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1.1 Introducción  
                        

Toda ciudad posee un núcleo original, que en la actualidad y para las futuras 

generaciones conserva la historia de sus antepasados, posee un valor patrimonial, 

y que además en la mayoría de los casos, son espacios donde se han establecido 

las principales actividades político-administrativas y económicas de nuestras 

ciudades, estos núcleos originales son generalmente denominados Centros 

Históricos y “constituyen los cimientos de nuestra identidad social” (Querol, 2002. 

p.10), por lo que se torna indispensable su recuperación y conservación a partir de 

políticas de planificación y desarrollo urbano.  

 

Para Caballero (2004) la planificación debe ser diferenciada según el tipo de 

espacio socialmente construido, a partir de acciones públicas se promueve un tipo 

de planificación urbana participativa que reconozca y trabaje con las debilidades y 

potencialidades de cada uno de los escenarios diferenciados de la ciudad. En ese 

sentido los Centros Históricos y los elementos que lo describen como; la 

delimitación, la función de centralidad, el uso del suelo, la accesibilidad entre 

otros, se convierten en una política urbana. 

 

En Honduras se han iniciado procesos de recuperación de Centros Históricos con 

el fin de proteger el patrimonio cultural del país, entre estos procesos se encuentra 

la documentación del patrimonio,  la intervención física, la socialización o difusión 

del valor que poseen estos espacios, así como el diseño y aplicación de 

normativas que hagan posible su protección.  

 

Estas acciones requieren de criterios y metodologías que orienten y faciliten los 

distintos procesos, el uso de la tecnología, como por ejemplo los software 

especializados en datos cartográficos, son de gran utilidad en este tema, hoy en 

día los sistemas de información geográfica (SIG) se han convertido en una potente 

herramienta para el análisis socio-espacial y la planificación urbana.  
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Una de las funciones principales de un SIG es la generación de grandes 

volúmenes de cartografía, erróneamente en muchos casos se ha considerado 

como la finalidad de estos sistemas, sin embargo y sin tener a menos esta función, 

las capacidades que estos tienen en cuanto a funciones para el análisis espacial 

son normalmente poco explotadas.  

 

En temas de planificación urbana en donde el componente espacial es el objeto 

principal de análisis, los SIG facilitan las tareas que estos proceso implican, por 

ejemplo las potencialidades para la modelización  de datos como el uso del suelo, 

o los modelos de localización óptima o de proximidad que conforme al análisis que 

de ellos se realice pueden resultar en nuevas y mejores implantaciones de 

equipamiento, infraestructura y/o servicios. Los SIG juegan un papel sumamente 

importante en la toma de decisiones ya que son utilizados como base de una 

realidad que tiene en cuenta los factores geográficos de un espacio determinado. 

 

Los valores patrimoniales, como en este caso los Centros Históricos, se pueden 

proteger solamente si existe voluntad política, expresada en instrumentos de 

planificación, control y evaluación, en ese sentido, esta investigación se centra en 

la construcción de una Caja de Herramientas que facilite el diseño, desarrollo e 

implementación de Sistemas de Información Geográfica para fortalecer los 

procesos de toma de decisiones en la gestión de los Centros Históricos 

Hondureños. Para ello se ha divido el documento en cinco capítulos. 

 

En el Capítulo I, se presenta la propuesta de investigación que comprende la 

introducción, las preguntas y objetivos planteados, las bases en las que se justifica 

el estudio y la metodología que se utilizó para lograrlo. También se encuentra en 

este capítulo el contexto general de la investigación. 

 

Cada capítulo cuenta con las perspectivas teóricas en las que se fundamenta la 

investigación, para el caso en el Capítulo II, se aborda la Gestión del Patrimonio, 

para ello se considera pertinente precisar el valor y el reconocimiento del 
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patrimonio, razón que exige exponer las distintas definiciones y distinguir la 

tipología del mismo. Se muestran en este capítulo los procesos que permiten 

realizar una gestión eficiente del patrimonio. Para finalizar se describen los 

distintos enfoques y acciones propias de este tipo de gestión. Este capítulo 

constituye la base conceptual en el que se sientan los procesos de gestión de los 

centros históricos. 

 

Se presentan en el Capítulo III las definiciones que se han generado en el marco 

de los Centros Históricos (CH’s), considerando que cada uno de estos sitios es 

“único e irrepetible” (Caballero, 2013), se muestran distintos casos de 

gestión/intervención de Centros Históricos de América Latina que permiten 

identificar cierta homogeneidad en cuanto a la problemática que manifestaron 

antes de su intervención, las acciones que se han realizado, actores involucrados 

y la forma de financiamiento con la que contaron para la puesta en valor de su 

patrimonio. De igual forma se describe el marco legal e institucional que norma y 

protege los Centros Históricos Hondureños. También se describen tres casos de 

intervención relevantes en nuestro territorio. 

 

El capítulo IV se basa en la conceptualización de los Sistemas de información 

Geográfica (SIG), se presenta una definición que ha sido adaptada al contexto de 

esta investigación y que exige desarrollar los componentes que lo integran. Se 

inicia con la historia y evolución de estos sistemas y los fundamentos cartográficos 

y geodésicos en los que se basa esta nueva ciencia. Posteriormente se 

desarrollan sus componentes y finalmente se presentan las principales funciones 

de un SIG. 

 

Finalmente y como producto central de esta investigación, en el Capítulo V se 

define y construye la “Caja de Herramientas” que está compuesta por una serie de 

instrumentos, en su mayoría ya existentes y que como pretensión se tiene, la 

explotación de estas, con la finalidad de facilitar la construcción de un SIG para 

Centros Históricos. Se presentan cinco (5) herramientas básicas: 1) El marco 
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conceptual, que es desarrollado en los primeros capítulos y que constituye un 

aporte teórico para la puesta en marcha de un proyecto SIG; 2) El Flujograma para 

la Gestión Territorial del los Centros Históricos, una ruta que permite definir el 

estado y los instrumentos disponibles en los distintos centros históricos; 3) Las 

Fichas de Inventario de Bienes Inmuebles como fuente principal para la 

elaboración de las bases de datos patrimoniales, 4) Los Datos Cartográficos y 

como aprovechar los recursos de acceso libre y finalmente 5) Las diferentes 

opciones de Software SIG que permitirán la implementación del Sistema. 

 

En los apartados Finales se presentan las conclusiones y recomendaciones que 

después del análisis de los componentes de este estudio se han logrado 

concretar, son presentadas conforme a los distintos temas abordados. 

 
1.2 Preguntas de la Investigación 
 

A partir del planteamiento del problema se generan                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

dos preguntas, a las cuales se ha dado respuesta en el desarrollo de los distintos 

capítulos: 

• ¿Cómo pueden facilitar los sistemas de información geográfica la gestión de 

territorios con régimen especial como es el caso de los Centros Históricos? 

•  

• ¿Cuáles son los elementos básicos requeridos para la generación de un 

Sistema de Información Geográfica que optimice y brinde soporte a la 

gestión de los centros históricos? 

 

1.3 Objetivos de la Investigación 
 

Las preguntas de investigación orientan la definición de los objetivos que se 

plantean: 
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El Objetivo General de esta investigación es contribuir con la generación de 

conceptos y criterios técnicos que potencialicen el desarrollo de soporte 

tecnológico en la gestión de los centros históricos de Honduras. 

 

Objetivos específicos  

 

• Analizar y establecer la relación entre el proceso de la gestión del 

patrimonio cultural, y la gestión de los centros históricos.  

 

• Validar la potencialidad de los sistemas de información geográfica en 

cuanto a la gestión de centros históricos, a partir de la utilidad que esos 

tienen como apoyo en la toma de decisiones. 

 
• Construir una caja de herramientas que contenga los elementos para 

modernizar, actualizar y optimizar la información necesaria que facilita la 

gestión del patrimonio, particularmente los centros históricos. 

 

1.4 Justificación de la Investigación 
 

Esta investigación es realizada con el fin de proporcionar las herramientas que 

faciliten el vínculo entre dos áreas del conocimiento: la Gestión del Patrimonio 

Cultural, particularmente los Centros Históricos (CH) y los Sistemas de 

Información Geográfica (SIG).  

 

La importancia de esta investigación se justifica en el limitado uso que ha tenido la 

tecnología en el campo particular de los Centros Históricos en Honduras, en ese 

sentido se presentan en este documento los elementos que facilitaran la 

construcción de un SIG para la gestión de Centros Históricos. Para lograrlo, se 

ofrece una “Caja de Herramientas”, que contiene los elementos necesarios para la 

organización e implementación de esta tecnología en sitios con régimen especial. 
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Para llegar a la intervención de estos sitios, es imprescindible la adquisición de 

conocimientos, esto incluye conocer desde lo general a lo específico, la 

competencia de este estudio es la Gestión del Patrimonio y específicamente la de 

los centros históricos, por lo tanto es pertinente la presentación de los conceptos 

procedentes de estas temáticas y los procesos que se llevan a cabo para el logro 

de esta tarea, así como la contribución de la tecnología en la generación de 

información oportuna que apoye el reconocimiento del valor patrimonial. 

 

Se cuenta con potencial que debe ser aprovechado para el desarrollo de esta 

herramienta; una Ficha de Inventario de Edificios preparada y estandarizada por el 

Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), que recoge la información 

necesaria para ubicar geográficamente un espacio determinado dentro del centro 

histórico y para agilizar de manera controlada la intervención y protección sobre 

este espacio que tiene un tratamiento particular al resto de la ciudad, también 

recoge información detallada del sitio, la que a partir de este momento se 

denominará como variables.  

 

Actualmente también se dispone de una herramienta que está al alcance, sino de 

todos, de la mayoría, por medio del Internet se obtiene acceso a la plataforma 

conocida como Google Earth que nos proporciona imágenes satelitales del 

planeta, tiene sus excepciones y limitantes que se presentan posteriormente, pero 

se ha convertido en una herramienta muy utilizada en procesos de gestión urbana. 

 

La construcción de esta caja de herramientas indistintamente de la utilización de 

un software en particular, facilita el proceso de concepción de un SIG para la 

gestión de centros históricos a través del diseño de modelos conceptuales: 

captura de datos, proceso y manejo de los mismos así como la representación de 

estos. 

 

Con la utilización de esta caja de herramientas, se benefician, los gobiernos 

locales y central, técnicos, las comisiones ciudadanas y/o cualquier ciudadano, 
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instituciones o entes vinculados a la gestión de centros históricos, los sistemas de 

educación, salud, vivienda y comercio. 

 

Los SIG han atravesado distintas etapas de evolución, convirtiéndolos en una 

potente herramienta sobre todo para aquellos sectores que requieren la gestión y 

análisis de la información espacial de manera rápida y eficaz como es el caso de 

los Centros Históricos. 

 

La relevancia de los Sistemas de Información Geográfica (SIG), es la utilidad que 

éstos brindan a la gestión, planificación y ordenación del territorio (gestión 

urbana). 

 

Para efectos del presente estudio se considera necesario definir dos conceptos 

centrales;  

 

1. Los Sistema de Información Geográfica como la conceptualización central 

del estudio, estos como soporte tecnológico que permite modernizar, 

optimizar y actualizar datos cualitativos, cuantitativos y espaciales;  

 

2. La Gestión del Patrimonio Cultural, particularmente los Centros Históricos, 

como el contexto conceptual de la investigación, con el fin de aclarar los 

conceptos y determinar los procesos y los actores involucrados en las 

tareas de gestión. 

 
1.5 Contextualización General de la Investigación 
 

La ciudad tiene una existencia pluricentral por ser portadora de múltiples tiempos e 

historias, que devienen momentos diferenciados a lo largo del mismo proceso y 

porque hay lugares donde se concentra mayor pasado en el presente (Carrión, 

2004), en ese sentido para el desarrollo y aplicación de esta investigación se ha 

seleccionado el perímetro urbano conocido como Centro o Casco Histórico de las 
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distintas ciudades de Honduras, considerando que estos son un patrimonio 

cultural, definido por la UNESCO en 1976, como el conjunto de bienes muebles e 

inmuebles, materiales e inmateriales propiedad de particulares o de instituciones u 

organismos públicos o semipúblicos que tenga valor excepcional dese el punto de 

vista de la historia, del arte, de la ciencia y de la cultura y por lo tanto sean dignos 

de ser considerados y conservados para la nación (UNESCO, 1976. p. 142). 

 

De acuerdo con la definición anterior se plantea la importancia de proteger y 

conservar los elementos que dieron origen a lo que ahora llamamos ciudades. Lo 

que exige conocer el territorio definido como centro histórico, identificar los 

elementos que forman este espacio y documentar de manera sistematizada los 

datos que se han recopilado a través del tiempo de estos elementos. 

 

El consejo de Europa y el Getty Information Institute, a través de la publicación 

“Documenting the Cultural Heritage”, establece estándares para documentar el 

patrimonio arquitectónico, arqueológico y mueble, y lo consideran como un 

prerrequisito para ayudar a los países a mejorar el conocimiento y la gestión eficaz 

del patrimonio histórico y facilitar así su protección (Junta de Andalucía, 2007). 

 

Los Centros Históricos representan la memoria colectiva de la ciudad a través de 

su patrimonio edificado, emplazamiento, configuración del plano y monumentos. 

Vestigios del urbanismo de diferentes épocas y arquitecturas de distintos estilos, 

muestran la historia viva del pasado de la ciudad; por eso tienen un valor 

educativo y atraen el interés de viajeros y turistas. Considerando esta importancia 

es que se deben de ejecutar planes de manejo que permitan conservar y optimizar 

el funcionamiento del centro  histórico de una ciudad (Zárate, 2005). 
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1.6 Ruta Metodológica 
 
Con este estudio se ha realizado una investigación aplicada, se utilizaron datos  ya 

existentes de diferentes fuentes, realizándose visitas a las instituciones vinculadas 

directamente con los temas conceptuales de la investigación; los centros históricos 

y los sistemas de información geográfica. 

 

Se identifican cuatro grandes etapas metodológicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La metodología que se ha utilizado para el logro de los objetivos de esta 

investigación consiste en primer lugar y de manera fundamental en la revisión 

bibliográfica sobre los temas: 

 

• Sistemas de información geográfica, como una rama de la geografía, 

inclusive como una nueva ciencia, como una potente herramienta de 

análisis urbano y como un sistema moderno de visualización del territorio, 

especialmente el de los centros históricos.  

  

• La gestión del patrimonio cultural, con el fin de construir la 

conceptualización, identificar las formas o tipos de patrimonio, determinar la 

riqueza patrimonial y concluir con la particularidad de los centros históricos. 

1 

2 

3 

4 
 

Construcción conceptual del tema 
Centros Históricos + Sistemas de Información Geográfica =  

SIG Aplicados a la Gestión de Centros Históricos 

Análisis de la Gestión del Patrimonio Cultural 
Particularmente los Centros Históricos 

Diseño del modelo conceptual y lógico de datos SIG 
Definición de elementos de la caja de herramientas 

Construcción de la Caja de Herramientas 
Fusión de conceptos, análisis y elementos de 

las etapas anteriores 
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La revisión bibliográfica se realizó en libros de texto especializados, revistas y una 

amplia búsqueda electrónica en la red, con el fin de sustentar teóricamente el 

problema, así como fortalecer la sección conceptual de este trabajo. En nuestro 

contexto se dispone de poca bibliografía sobre todo aplicada a estas ciencias. 

 

Para el análisis del marco jurídico, se identificaron los convenios, cartas y tratados  

internacionales, las leyes y reglamentos nacionales que incorporan en su 

contenido la protección del patrimonio que exige el amparo en marcos legales e 

institucionales, para futuras investigaciones quedan indicados los Títulos, 

Capítulos, Artículos, Incisos y Numerales que hacen referencia y están vinculados 

a la normativa de los Centros Históricos. 

 

De igual manera se presenta un marco institucional, para el cual se identificaron 

las entidades vinculadas al tema de los centros históricos y se realizaron 

entrevistas a los actores claves de las mismas como el caso del Instituto 

Hondureño de Antropología e Historia en la unidad de Centros Históricos, la 

Secretaría de Cultura, Artes y Deporte, la Asociación de Municipios de Honduras a 

través del Programa Nacional Fortalecimiento de Gestión Urbana de los Centros 

Históricos. La principal variable de análisis para la construcción del marco 

institucional es la Función que las instituciones realizan en el marco de la 

protección y conservación del patrimonio. 

 

Se ha realizado el análisis de los procesos de gestión del patrimonio, 

particularmente el caso de los centros históricos en distintas ciudades de 

Latinoamérica a partir de programas y proyectos que han sido realizados en cinco 

ciudades y para la sistematización de la información se hace uso del instrumento 

de ficha resumen en la que se han registrado: la dimensión de análisis que 

representa el enfoque de intervención (Restauración, Conservación, Protección 

Rehabilitación y Revitalización); las variables que reflejan la problemática de cada 

CH; las acciones que se realizaron y se realizan en su intervención; el tiempo del 

que se ha requerido para cumplir los objetivos; la forma de financiación y los 
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actores involucrados en los procesos en los diferentes casos, lo que ha permitido 

tener una óptica amplia de estos procesos en distintas condiciones y países pero 

que persiguen el mismo objetivo, conservar el legado de nuestros antepasados. 

 

En el primer planteamiento de esta investigación como contexto se seleccionaron 

dos ciudades, Santa Rosa de Copán, un CH declarado que ya ha sido intervenido 

y como particularidad, ha contado con un amplio aporte de la comunidad a través 

de la creación de comisiones ciudadanas encargadas de proponer, planificar y 

ejecutar proyectos (gestión e intervención) y la ciudad de Danlí, un CH en proceso 

de declaratoria y establecimiento de normativas, con algunas acciones puntuales 

como la creación de la fundación Rescate del Viejo Danlí (REVIDA), pero que por 

diversas razones no ha logrado obtener la declaratoria ni concretar algún tipo de 

intervención sobre este espacio. 

 

Posteriormente a la lectura especializada sobre la gestión del patrimonio se decide 

ampliar el contexto, considerando que los CH’s, indistintamente de su estado 

jurídico (declarado o en proceso de declaratoria) contienen los elementos que 

alimentaran la caja de herramientas, aporte de esta investigación. Adicionalmente, 

en Honduras los esfuerzos generalmente apuntan hacia la intervención de centros 

fundacionales españoles, relegando de esta manera a aquellos que tuvieron su 

origen a partir de alguna actividad económica como los “town company bananeros 

y mineros”, está herramienta posee la cualidad de la versatilidad, admitiendo el 

manejo de información de los Centros Históricos, sin importar el surgimiento de 

estos. 

 

Para realizar esta investigación fue indispensable el estudio, como unidad de 

análisis, de los Sistemas de Información Geográfica, a partir de la revisión de 

literatura especializada se analizan variables como los componentes, que a su 

vez, para el caso de esta tesis conforman el concepto de los SIG, las funciones o 

capacidades de estos sistemas y las aplicaciones con las que éstos se convierten 
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en potentes herramientas, de esta manera se logra validar el potencial de los SIG 

para facilitar la gestión de Centros Históricos. 

 

Finalmente, para la construcción de la caja de herramientas se han realizado 

diversas búsquedas y análisis con el fin de seleccionar los elementos pertinentes 

que comprende este producto: 

 

• Construcción de la metodología de declaratoria de un centro histórico 

• Revisión en detalle de la ficha de inventario de bienes inmuebles 

• Identificación de decretos de los centros históricos de Honduras 

• Recolección de datos geográficos de los centros históricos 

• Definición y estructuras de bases de datos (propuesta de estructura de 

datos) 

 

Para la construcción y determinación de instrumentos que contienen la Caja de 

Herramientas se plantean tres escenarios: 

 

E1. Los Centros Históricos declarados y con levantamiento de inventario 

E2. Los Centros Históricos declarados sin levantamiento de inventario 

E3. Los Centros Históricos en proceso de declaratoria. 

 

El E1 permite establecer el perímetro declarado como Centro Histórico, tarea que 

se logra mediante la revisión y análisis de los decretos que son publicados en el 

Diario Oficial La Gaceta y con el levantamiento del inventario establecer un 

modelo lógico o conceptual de los datos requeridos para el diseño de bases de 

datos destinadas a la gestión de Centros Históricos. El segundo escenario (E2) 

determina el levantamiento de datos conforme al modelo conceptual o lógico antes 

mencionado, se hace referencia a la eficiencia de los datos propia de los SIG es 

decir la digitalización tabular de la información. En el último escenario (E3) se  

identifican e incorporan todos los instrumentos que a partir de esta investigación 

quedan a disposición. 
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El alcance de esta investigación se centra en la explotación de recursos ya 

existentes así como los productos teóricos de este estudio, no se pretende 

determinar una “receta” para la construcción de SIG, el objetivo es la presentación 

de los criterios técnicos y metodológicos que facilitaran el diseño, el desarrollo e 

implementación de un SIG que contribuya con la gestión de los Centros Históricos 

Hondureños. 
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Capítulo II  
 
 
  
La Gestión del Patrimonio 
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2.1 DEFINICIÓN Y TIPOS DE PATRIMONIO 
 

El objeto de estudio de esta investigación son los centros históricos, sin embargo 

para desarrollar con claridad la temática, se torna indispensable definir el 

patrimonio cultural y su tipología así como la presentación de las nociones de 

gestión e intervenciones patrimoniales, estos elementos constituyen la base 

conceptual que facilita la comprensión de los procesos de gestión de los centros 

históricos.  

 

Para identificar claramente en cuál de las manifestaciones del patrimonio se 

encuentran los centros históricos, se presenta  una clasificación de lo que puede 

estudiarse, analizarse o investigarse dentro de la tipología del patrimonio.  

 

El 16 de noviembre de 1945 en Londres, se crea la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y a su vez la 

Constitución que regirá las acciones del organismo en mención, con el fin de 

alcanzar gradualmente, mediante la cooperación de las naciones del mundo en las 

esferas de la educación, de la ciencia y de la cultura, los objetivos de paz 

internacional y de bienestar general de la humanidad, para el logro de los cuales 

se han establecido las Naciones Unidas, como proclama su Carta (Constitución de 

la UNESCO, 1945). 

 

Entre los propósitos y funciones de la UNESCO se encuentra: 

 

Numeral 2, Inciso C. Ayudará a la conservación, al progreso y a la difusión del 

saber: Velando por la conservación y la protección del patrimonio universal de 

libros, obras de arte y monumentos de interés histórico o científico, y 

recomendando a las naciones interesadas las convenciones internacionales que 

sean necesarias para tal fin; Alentando la cooperación entre las naciones en todas 

las ramas de la actividad intelectual y el intercambio internacional de 

representantes de la educación, de la ciencia y de la cultura, así como de 
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publicaciones, obras de arte, material de laboratorio y cualquier documentación útil 

al respecto; facilitando, mediante métodos adecuados de cooperación 

internacional, el acceso de todos los pueblos a lo que cada uno de ellos publique. 

(Constitución de la UNESCO, 1945). 

 

La UNESCO y otros organismos internacionales no gubernamentales 

comprometidos con la protección del patrimonio como por ejemplo El Consejo 

Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS), fundado en Italia en 1964 y La 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), creada en 

1948, con sede en Gland, Suiza, han construido a través del tiempo los conceptos 

de cultura y patrimonio, los cuales han evolucionado, conforme han surgido 

diversos temas en el marco de reuniones locales e internacionales.  

 

De todos estos Organismos emanan dos tipos de documentos: los de carácter 

orientativo, que son las recomendaciones, resoluciones o cartas, que no son 

jurídicamente vinculantes para los países que los firman, y los obligatorios o 

vinculantes, ratificados o aprobados por el gobierno de cada nación que pasan a 

formar parte de su legislación interna y que suelen denominarse “Convenios” o 

“Convenciones”. Estos últimos son los más influyentes, como es lógico, en la 

sociedad (Querol, 2002). 

 

Una de las consecuencias más claras que la situación actual de cambio socio-

cultural está provocando en el ámbito de las humanidades y la cultura es la 

ampliación del concepto de Patrimonio Histórico, su conversión en Patrimonio 

Cultural y la extensión paulatina de este dominio hasta convertirse en resumen de 

la totalidad de lo cultural (Criado, 1996). 

 

UNESCO en 2008 define el patrimonio como el legado que se recibe del pasado, 

lo que se vive en el presente y lo que se transmite a las futuras generaciones. 
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Para Ballart y Juan-Treserras “...patrimonio viene del latín; es aquello que proviene 

de los padres. Según el diccionario, patrimonio son los bienes que pose, o los 

bienes que h heredado de nuestros ascendientes. Lógicamente patrimonio es 

también todo lo que traspasamos en herencia” (Hayakawa, 2008, p.90). 

Patrimonio es lo que se recibe de los antepasados y lo que se hereda a las 

siguientes generaciones, es pertinente subrayar que se hace refirencia a “bienes 

propios”, en ese sentido es importante definir un bien, “…la realidad que posee un 

valor positivo y por ello es estimable. Cosas materiales o inmateriales en cuanto 

objetos de derecho” (Real Academia Española, 2001: 213). (Hayakawa, 2008, 

p.92). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ilustración No. 2.1 denota que un “bien” tiene un valor, entendido en sus 

diferentes acepciones como el “Grado de utilidad o aptitud de las cosas, para 

satisfacer las necesidades o proporcionar bienestar o deleite... Alcance de la 

significación o importancia de una cosa, acción, palabra o frase” (Real Academia 

Española, 2001: 1540) y un objeto de derecho, lo que significa que tiene propiedad 

o dueño. (Hayakawa, 2008, p.89) 

 

Retomando lo que expresa Hayakawa, 2008, cuando se habla de patrimonio  se 

habla de bien y por lo tanto de valor como “...aprecio hacia determinados objetos 

por el mérito que atesoran, por la utilidad que manifiestan, o por su aptitud para 

satisfacer necesidades o proporcionar bienestar. Por todo eso el valor no es 

 
 
 

Valor 
Objeto de Derecho 

Fuente: Elaboración propia, a partir de definición en Hayakawa, 2008 

Bien = “Cosa” 

Ilustración No. 2.1: Definición de bienes culturales 
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siempre inherente a las cosas... Se trata,... de un concepto relativo sometido a los 

vaivenes de la percepción y del comportamiento humano y, por lo tanto, 

dependiente de un marco de referencias intelectuales, históricas, culturales y 

psicológicas que varía con las personas y los grupos que atribuyen valor” 

(Hayakawa, 2008, p.89). 

 

Dicha aproximación, a pesar de incidir restrictivamente en su carácter material con 

la mención de “cosas” –excluyendo a los bienes no materiales-, cubre 

satisfactoriamente su multi-dimensionalidad: estimación, origen asignativo, 

relatividad, referenciado a una colectividad o individuo. Vinculado al patrimonio, el 

valor es clasificable en 3 tipos: 

a) “Un valor de uso... en el sentido de pura utilidad, es decir,… que sirve para 

hacer con él…, que satisface una necesidad material o de conocimiento o 

un deseo. Es la dimensión utilitaria... 

b) Un valor formal... responde al hecho… que determinados objetos son 

apreciados por la atracción que despiertan a los sentidos, por el placer que 

proporcionan, por razón de la forma y por otras cualidades sensibles, y por 

el mérito que presentan. 

c) Un valor simbólico-significativo... la consideración en que se tienen los 

objetos del pasado en tanto... presencias sustitutivas y hacen de nexo entre 

personas separadas por el tiempo, por lo que son testimonio de ideas, 

hechos y situaciones del pasado...” (Ballart, 2002: 65-66)”. (Hayakawa, 

2008, p.89-90). 

 

En una sociedad fragmentada, sin centro geométrico ni referencias constantes, en 

la que se impone el mercado como árbitro de lo real u el individualismo como 

fundamento de toda legitimidad, produce una nueva actitud hacia el Patrimonio 

Histórico: este deja de ser monumento absoluto y perenne y se convierte en un 

bien o valor de mercado (Criado, 1996). 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 18 

El Getty Conservation Institute (2002) define valor patrimonial como: “la 

importancia significación simbólica, paisajista, histórica, artística u otra, heredada 

por una población, una generación o un grupo en un momento dado1

Conforme a lo que se ha presentado, sobre la evolución del concepto de 

patrimonio y del valor patrimonial, se propone el siguiente esquema, que resume 

El Patrimonio y sus diversas formas o tipos (Ver Ilustración No. 2.2). 

”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa en la ilustración No. 2.2, el patrimonio a través del tiempo y de 

acuerdo a sus diversas manifestaciones, ha ido adquiriendo diferentes 

                                                 
1 Adaptado de Lessard, Marie (2013). El Sistema Patrimonial y la Gestión de los Centros 
Históricos. 

Ilustración No. 2.2 Tipos de Patrimonio 
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calificativos, sobre todo el patrimonio cultural, en algunas ocasiones se hace 

referencia a patrimonio histórico, patrimonio monumental, patrimonio 

arquitectónico o bien a patrimonio nacional, pero de manera científica y técnica, 

indistintamente del adjetivo que se use, se hace referencia a “bienes culturales”. 

 

Querol (2002), llama a la suma del patrimonio cultural y patrimonio natural, 

patrimonio integral, igualmente presenta como sinónimos el patrimonio cultural, 

patrimonio histórico y patrimonio nacional. En la actualidad también es utilizado el 

concepto de patrimonio regional.  

 

2.1.1 Patrimonio Mundial 
 

Ciertos bienes del patrimonio cultural y natural de “valor universal excepcional”. 

Los bienes o sitios del Patrimonio Mundial pertenecen a todos los pueblos del 

mundo, independientemente del territorio en que estén localizados. (UNESCO, 

1972). 

 

Honduras posee dos sitios declarados Patrimonio Mundial: a) La Biosfera del Río 

Plátano como patrimonio natural, del cual ya se ha advertido la suspensión de la 

figura de protección debido a la ausencia de políticas de resguardo del sitio, la 

UNESCO lo ha declarado “sitio en peligro” y b) el Parque Arqueológico Las Ruinas 

de Copán, declarado patrimonio cultural y reconocido a nivel mundial, se han 

realizado múltiples investigaciones sobre el sitio y sobre la cultura Maya, a quienes 

les deb esta herencia, además de ser uno de los principales destinos turísticos. 

Ningún Centro Histórico de Honduras ha sido declarado Patrimonio Mundial. 

 

2.1.2 Patrimonio Nacional 
 

Bienes o sitios de interés local o nacional. En el caso de Honduras de acuerdo a la 

Constitución de la República, “toda riqueza antropológica, arqueológica, histórica, 

así como las manifestaciones de las culturas nativas, las genuinas expresiones del 
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folclore nacional, el arte popular y las artesanías, constituyen el Patrimonio 

Cultural de la Nación y por consiguiente gozarán de la protección del Estado…” 

(LPPCN, 1997, p. 1). 

 
2.1.3 Patrimonio Natural 
 

Todo aquello propio de la naturaleza, los paisajes. De acuerdo a lo establecido en 

la convención sobre la protección del patrimonio mundial cultural y natural en 1972 

de la UNESCO, se define como aquellos monumentos naturales constituidos por 

formaciones físicas y biológicas, formaciones geológicas, lugares y paisajes 

naturales, que tienen un valor relevante desde el punto de vista estético, científico, 

de la ciencia, de la belleza natural  y/o medioambiental.  

 

2.1.4 Patrimonio Cultural/Histórico 

 

Concebido como el conjunto de bienes, materiales e inmateriales, que h heredado 

del pasado y que merece la pena conocer y conservar porque constituyen los 

cimientos de nuestra identidad social. (Querol, 2002).  

 

Está formado por los bienes culturales que la historia le ha legado a una nación y 

por aquellos que en el presente se crean y a los que la sociedad les otorga una 

especial importancia histórica, científica, simbólica o estética. Es la herencia 
recibida de los antepasados, y que viene a ser el testimonio de su existencia, de 

su visión de mundo, de sus formas de vida y de su manera de ser, y es también el 

legado que se deja a las generaciones futuras. (Hevia, et al, 2000). 

 
2.1.4.1 Patrimonio Cultural Tangible 

 

“Es la expresión de las culturas a través de grandes realizaciones materiales” 

(Hevia, et al, 2000, p. 7), son intervenciones humanas, obras realizadas o 

producidas por el hombre que no pueden desplazarse de su sitio de construcción 
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o ubicación, como por ejemplo los edificios, los sitios arqueológicos que están 

completamente vinculados al terreno donde fueron edificados, en este caso se 

hace referencia a bienes inmuebles. En esta categoría, entonces, se encuentran 

los Centros, Conjuntos o Cascos Históricos. 

 

También parte del patrimonio tangible son los bienes muebles, aquellos objetos 

que se elaboraron con fines culturales, científicos, artísticos, de trabajo, por 

ejemplo las pinturas, esculturas, mobiliario, joyería, vestuario, máquinas, 

herramientas, etc. Igualmente los documentos y bibliotecas que de alguna manera 

cuentan o expresan la historia de nuestros antepasados (Hevia, et al, 2000).  

 
2.1.4.2 Patrimonio Cultural Intangible 

 

Este patrimonio también es producto de las actividades del hombre, pero es esa 

parte invisible de las culturas, las tradiciones o manifestaciones culturales de un 

pueblo, entre ellas las lenguas, prácticas o celebraciones religiosas, la música, las 

danzas, la artesanía, la cocina y algo con una importancia muy relativa, la tradición 

oral (Hevia, et al, 2000).  

 

En los párrafos anteriores se puede visualizar la amplitud del concepto de 

patrimonio, los distintos adjetivos que ha adquirido, pero que de manera concreta 

y para el interés de este estudio, se precisan los valores culturales. 

 
2.2 Gestión del Patrimonio 

 

El valor patrimonial de un bien se asigna social y culturalmente, por lo tanto es 

mutable y de lecturas múltiples. Ello quiere decir que el atributo (objeto) que 

representa ese valor pudo en otro momento haber representado otros, incluso 

contradictorios al que hoy se le da. Ese proceso de re-significación de la herencia 

patrimonial se produce a partir de los cambios socioculturales de la comunidad 

que convive con el bien, así como de las lecturas oficiales asignadas al mismo. No 
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siempre coinciden en tiempo y espacio, y he allí el reto de la gestión (Caraballo, 

2008). 
 

 

Criado (1996) sostiene que es necesario diseñar modelos integrales de gestión del 

patrimonio, un campo fragmentando, en donde los distintos especialistas de las 

diversas disciplinas implícitas en este campo aúnen esfuerzos y superen la 

equivoca dicotomía entre gestión e investigación. 

 

“Se trata antes bien, de reconocer que la gestión del Patrimonio Histórico no se 

puede limitar a ser un ejercicio puramente técnico e instrumental y que, 

simultáneamente, esas disciplinas tienen que readaptarse para ser capaces de 

subvenir a las demandas prácticas con una oferta de servicios cualificados y 

realistas. Esto implica hacer mucha investigación, tanto de carácter aplicado como 

básico. Y no tanto porque sea necesario desde el punto de vista utilitario, sino 

sobre todo porque los modelos de gestión del patrimonio histórico se deben basar 

en el doble postulado de que sólo se puede administrar lo que se conoce y de que 

esa administración es siempre una práctica interpretativa que manipula 

conocimiento: la Gestión del Patrimonio Cultural, es por encima de todo, 
gestión de valores intelectuales” (Criado, 1996, p.75). 

 

Por otro lado Querol (2002) expresa que es conveniente separar los conceptos de 

“gestión” e “intervención” cuando se refiere a bienes culturales. Conceptualiza la 

“gestión” como el conjunto de actividades destinadas a hacer efectivo su 

conocimiento, su conservación y su aprecio social y define como “intervención” 

todas y cada una de las acciones que inciden directamente en la materialidad del 

bien, en su valor o entorno. Es importante señalar que son conceptos y 

actividades distintas pero que normalmente están vinculadas, por ejemplo 

difícilmente se podrá conservar sin intervenir, de igual forma es posible hacer 

gestión sin proteger el patrimonio práctica que suele suceder con frecuencia. 
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Para Ballart y Juan Tresserras, es posible definir la Gestión del Patrimonio Cultural 

como el “… conjunto de actuaciones programadas con el objetivo de conseguir 

una óptima conservación de los bienes patrimoniales y un uso de estos bienes 

adecuado a las exigencias sociales contemporáneas” (Hayakawa, 2008, p.93). 

 

Es importante resaltar un punto en el que los autores han enfatizado y es que 

“para actuar es preciso conocer”. 

  

A partir de las definiciones de los autores anteriormente citados, se construye a 

efectos de su utilización en esta investigación el concepto de Gestión del 

Patrimonio: “Conjunto de actividades destinadas a facilitar el conocimiento de los 

bienes culturales, que permitan su conservación y que proporcionan acceso y 

deleite a la sociedad”.  

 

De esta manera se construye la Ilustración No. 2.3 se muestra la gestión del 

patrimonio cultural en 4 procesos: el conocimiento, la planificación, el control y la 

difusión, que deben estar acompañados de los Actores involucrados y de sistemas 

de Evaluación para todos los procesos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Conocimiento 

 
 

Planificación 

 
 

Difusión 

 
 

Control Ev
al

ua
ci

ón
 

A
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Ilustración No. 2.3  
Proceso de la Gestión del Patrimonio Cultural 

Fuente: Elaboración propia 
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2.2.1 El Conocimiento2

 

 

Considerado la base y el centro para el alcance de las demás tareas, como lo 

señala Criado (1996) la gestión del patrimonio debe basarse en el postulado de 

que “solo se puede administrar lo que se conoce”, a partir de este enfoque se 

difunde el apoyo que brindan los Sistemas de Información Geográfica a los 

procesos de la gestión, entre las principales tareas de esta herramienta se 

encuentra la localización, dato indispensable para la realización de las diversas 

actividades. 

 

Para dar valor patrimonial a un sitio, objeto o acto es primordial la realización de 

investigaciones históricas, arqueológicas, arquitectónicas, etc. datos que son 

adaptados a la historia actual a partir ciertos mecanismos como por ejemplo (para 

el caso de los centros históricos); a) la elaboración de estudios tipomorfológicos 

con el fin de realizar los análisis del sitio, los elementos, calles, espacios públicos, 

las manzanas, los lotes, etc. estudios que deben ser integrados a la planificación y 

reglamentación urbana del resto de la ciudad con el objetivo de distinguir sus 

características, b) la construcción de inventarios patrimoniales, para cuantificar lo 

construido, documentar sus características y dar a conocer a sus usuarios los 

datos históricos y arquitectónicos de los bienes inmuebles. 

 

Otra razón para fundar el conocimiento como un proceso obligatorio para la 

gestión del Patrimonio, es la necesidad de la evaluación permanente que permita 

determinar que debe conservarse basados en el enfoque de valor patrimonial. 

 

Todos los procesos para la gestión del patrimonio deben darse a conocer, por 

ejemplo las actividades que han de realizarse para llevar a cabo el control sobre 

los sitios, los reglamentos, normativa, incentivos, deben ser del conocimiento de 

todos los actores involucrados. La difusión es la herramienta principal para facilitar 

el conocimiento. 

                                                 
2 Adaptado de Lessard, Marie. 2013. El Sistema Patrimonial y la Gestión de los Centros Históricos. 
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2.2.2 La Planificación 

 

 A partir de lo expuesto anteriormente se entiende por gestión, la realización de 

una serie de actividades que conducen al logro de objetivos, por lo tanto la 

planificación es una actividad implícita en el proceso de gestión, comprendiendo 

por planificar, la organización o estructuración de actividades, en un tiempo 

determinado, asignación de responsables y recursos necesarios para obtener los 

objetivos planteados. 

 

Los planes de desarrollo urbano no solo deben de considerar la ampliación 

del perímetro urbano y la construcción de nuevos espacios habitables, es 

necesario una planificación diferenciada según el tipo de espacios 

socialmente construidos, los centros históricos, los asentamientos humanos 

en precario y las áreas residenciales requieren de planes de desarrollo, 

rehabilitación y mantenimiento diferenciado, por lo que se hace necesario 

promover un nuevo tipo de planificación urbana que no pretenda más la 

estandarización morfológica de la ciudad, por el contrario se requiere de un 

modelo de planificación que además de participativa reconozca y trabaje 

con las debilidades y potencialidades que cada uno de los escenarios 

diferenciados de la ciudad (Caballero, 2004, p.4). 

 

Poner en valor un elemento patrimonial, para algunos significará restaurarlo 

y dotarlo de un marco jurídico de protección que prohíba completamente o 

límite en ese espacio la presencia y la actividad humana, mientras que para 

otros poner en valor, además de restaurar y regular normativamente, 

significará especialmente la puesta en marcha de un plan de usos y gestión 

que permita resolver de manera favorable para la sociedad y para el 

patrimonio el permanente conflicto de la utilización y ocupación del territorio 

(Padró y Miró, 2002, p.61). 
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Evidentemente es indispensable destacar la integración del patrimonio o de los 

bienes culturales a la planificación del territorio, ya que éste está interrelacionado 

con las actividades humanas; los aspectos socioeconómicos, culturales, turísticos, 

etc. 

 

La planificación también implica: 

- Elaboración normativa y  creación de instancias 

- Elaboración planes de trabajo 

- Levantamiento de inventarios de bienes culturales 

- Elaboración de planes de intervención 

- Priorización de intervenciones 

- Previsiones financieras 

- Zonificación 

 
2.2.3 El Control 
 

En este proceso los responsables de las actividades planificadas deben asegurar 

el cumplimiento de las mismas, conforme a las normas y tiempos establecidos. 

 

Por supuesto durante la etapa de planificación se han planteado objetivos y 

estrategias, que se evaluarán en el proceso de control, de esta manera se 

compara lo previsto con lo que realmente se ha realizado. 

 

Controlar, debe ser uno de los procesos más importantes en la gestión del 

patrimonio cultural; Primero porque las actividades que se desarrollan tienen que 

ser permanentes y constantes, por ejemplo hacer cumplir la normativa, así como 

las evaluaciones de los planes y de las intervenciones, es importante resaltar que 

la evaluación se realiza a: 

- Lo planificado 

- Lo ejecutado 

- Lo proyectado 
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Segundo, porque este es un tema en donde la temporalidad se define en distintos 

plazos, sobre todo cuando se realizan intervenciones integradoras, de tal manera 

que es imperativo evaluar cada uno de los proyectos y sus procesos;  

 

Tercero, el control que se efectué tanto a las actividades como a las instancias 

responsables en los procesos de gestión, promoverá la toma de decisiones 

correctoras y preventivas. 

 

Entre otras actividades realizadas en el proceso de control, se encuentra el 

combate al tráfico ilícito de bienes culturales, a la demolición, excavación, 

modificaciones del paisaje y todas aquellas alteraciones al patrimonio cultural, 

definido en la Ley del Patrimonio Histórico Español como “expoliciación”, toda 

acción u omisión que ponga en peligro de pérdida o destrucción alguno o algunos 

de los bienes que componen el Patrimonio Histórico o Cultural (Querol, 2002). 

 

También es imperante controlar las acciones realizadas por el sector privado, los 

intereses económicos pueden estropear o entorpecer tareas y hasta procesos 

enteros, pero en la misma medida pueden contribuir con la puesta en valor de 

estos sitios. 

 

La gestión de bienes culturales será exitosa en la medida en que las actividades 

realizadas en la etapa de control se cumplan, de manera que es indispensable el 

diseño e implementación de un “sistema de control y seguimiento” estricto. 

 
2.2.4 La Difusión 
 

Es necesario que la sociedad o las comunidades conozcan los valores y bienes 

que poseen, de tal manera que logren valorarlos, protegerlos y sobre todo 

disfrutarlos, en ese sentido difundir el conocimiento de lo que los investigadores 

y/o interventores realizan debe llegar a los sentidos de la sociedad. Ballart y 

Tresserras en 2001 ya lo han expresado “… difundir no es únicamente comunicar 
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la información inherente a un objeto o un lugar, es estimular, hacer reflexionar, 

provocar y comprometer (Hayakawa, 2008, p.93). 

 

Marcelo Martín (en Hayakawa, 2008) entiende la difusión como una gestión 
cultural mediadora entre el patrimonio y la sociedad: 

 

“Gestión porque implica un proceso complejo que abarca documentar, valorar, 

interpretar, manipular, producir y divulgar no ya el objeto en sí, sino un modelo 

comprensible y asimilable de dicho objeto en su relación con su pasado histórico y 

su medio presente. Cultural porque se opera con la obra del hombre, tangible, 

intangible, pasada y presente, que rodea e influye en el ciudadano de hoy hasta 

ser parte misma de su historia y, por tanto, de su identidad. Mediadora porque 

requiere de una técnica y de un soporte material independiente del objeto y ajena 

al sujeto que la recibe… (Querol y Martínez, 1996)”. (Hayakawa, 2008, p.93-94). 

 

La difusión del patrimonio tradicionalmente se ha realizado a través de 

exposiciones de arte, exhibiciones en museos y otras actividades, las que 

normalmente surgen como parte de programas educativos.  

 

Actualmente la sociedad cuenta con diversos medios, que le permiten conocer 

innumerables cosas o situaciones, los medios audiovisuales hoy por hoy 

disponibles, extienden el conocimiento, las imágenes y el audio que llegan a 

través de la televisión, el internet, los libros, medios cada vez más accesibles. Por 

lo tanto hay diversas maneras de difundir el legado, de tal manera que la 

población pueda conocerlo, protegerlo y disfrutarlo. 

 

Un tema indispensable de abordar es el referido a la necesidad de implementar en 

nuestros sistemas educativos contenidos referentes a la importancia y el valor del 

legado de nuestros antepasados, es una manera más de difundir el conocimiento 

sobre el patrimonio. 
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Fuente: Elaboración propia 

Ilustración No. 2.4  
Actores en la Gestión del  

Patrimonio Cultural 

La gestión del patrimonio convoca a diversos debates, sobre todo y de manera 

particular el tema de las políticas y estrategias de ordenamiento del territorio 

integrando al patrimonio y su contexto social, Hayakawa (2008) señala que de 

esta manera se consolida la visión de una gestión del patrimonio cultural, integral 

e integradora, en la que es necesario: restaurar y regular normativamente y poner 

en marcha un plan de usos y gestión. 

 

“… Se trata de preguntarse no sólo como se puede regenerar… un bien… sino 

como esa regeneración puede convertirse en una de las aspiraciones elementales 

principales de sus herederos sociales (Padró y Miró, 2002)”. (Hayakawa, 2008, p. 

94). 

 

El éxito de la gestión patrimonial se centra en la ejecución de todos sus procesos y 

una evaluación permanente, que permita agregar, corregir y modificar las tareas 

realizadas o por realizar. 

 

2.2.5 Los Actores 
 

La participación de distintos actores 

para desarrollar las actividades o 

tareas que implica cada una de estas 

áreas, es primordial, en ese sentido 

cabe destacar los principales actores 

involucrados en los procesos de 

gestión del patrimonio (Ver Ilustración 

No. 2.4): 

 

• La comunidad, entendido 

como los residentes, nativos o 

ciudadanos de la localidad 

(región, municipio, aldea, 
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barrio) donde se encuentre el o los bienes culturales. Estos pueden actuar 

de manera individual, pero generalmente para ejercer presión lo hacen a 

través de comisiones o asociaciones de vecinos, ciudadanos, etc. 

 

• Gobiernos centrales, responsable de establecer el marco jurídico e 

institucional a nivel nacional que proteja los bienes patrimoniales. 

 
• Gobiernos locales3

 

, responsables de aplicar la ley, “su autonomía” les 

otorga las competencias para la elaboración y aplicación de planes, 

reglamentos, normas, etc. Como gestores del patrimonio sus acciones 

pueden estar orientadas a la promoción de medidas de incentivos para la 

puesta en valor del patrimonio, como propietarios del patrimonio deben 

conservar, proteger y valorizar  los bienes de interés patrimonial. 

• Técnicos y/o especialistas de las diversas áreas (arqueólogos, 

historiadores, antropólogos, arquitectos, museógrafos, sociólogos y todos 

aquellos interesados en el tema del patrimonio). Son los responsables de la 

realización de las investigaciones y estudios, del diseño y control de los 

instrumentos, formularios, permisos, etc. 

 
• Empresa privada tanto nacional como extranjera (para el caso específico 

de los centros históricos). El comercio y los servicios representan los 

principales usos de los centros históricos, de acuerdo con Morales (2010) 

“los intereses comerciales valoran mucho el centro histórico” donde la 

centralidad y la oferta son las principales alternativas de la población, su 

presencia es necesaria, por lo que deben ser involucrados en los distintos 

procesos y asumir la responsabilidad de establecerse en estos sitios, que 

incluye la conservación y protección de los bienes. 

 

                                                 
3 Adaptado de Lessard, Marie. 2013 El Sistema Patrimonial y la Gestión de Centros Históricos. 
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• La Cooperación Internacional y Organizaciones no gubernamentales, 

su contribución técnica y financiera hace posible que se ejecuten diversas 

tareas en función de la gestión patrimonial. 

 
2.3 Enfoques de gestión del patrimonio cultural 
 

La gestión y la intervención del patrimonio cultural se efectúa desde distintos 

enfoques: el monumentalista, el histórico, el antropológico, turístico, étnico, 

universalista, documental y más recientemente el enfoque interdisciplinario, en ese 

sentido se deben distinguir las acciones para conservar el patrimonio que se 

realizan a partir de los diferentes enfoques: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El desarrollo de alguna o todas estas acciones apuntan hacia la Revalorización de 

los centros históricos, se presentan definiciones textuales de las principales 

acciones de intervención del patrimonio tangible. 

 

  

 

Rehabilitación 

Revitalización 

Planes integrales, actividades que 
tienen como fin mejorar el entorno, 
proporcionar la funcionalidad del 

espacio 

Restauración 

Conservación 

Protección 

Acciones destinadas a edificios o 
monumentos particulares, 

normalmente de una importancia 
extraordinaria 
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Definición de las Acciones4

 
  

2.3.1 Restauración 
 

Obras especializadas que tienen como finalidad la conservación y 

consolidación de una construcción, así como la preservación o reposición 

de la totalidad o parte de su concepción original o correspondiente a los 

momentos más significativos de su historia. (Carta de Lisboa, octubre de 

1995). 

 

Restablecimiento integral, en sus materias y formas, de disposiciones 

arquitecturales y ornamentaciones arruinadas o destruidas, de las cuales 

quedan huellas indudables de autenticidad. (Dictionnaire multilingue de 

l'aménagement de l'espace, Henri Jean Calsat, Conseil lnternational de la 

langue francaise) 

 

Una operación de restauración consiste en conservar su estilo propio al 

barrio considerado, aunque transformando las disposiciones internas de los 

edificios, procurando un hábitat moderno y confortable. (André Malraux) 

 

2.3.2 Conservación  
 

Conjunto de doctrinas, técnicas y medios materiales apropiados para 

perpetuar la existencia de los monumentos, con miras a mantenerlos 

materialmente en sus disposiciones arquitectónicas de uso, con una 

adecuada evaluación de las modificaciones que se hubieran realizado a lo 

largo de su vida. (Dictionnaire multilingue de l'aménagement de l'espace, 

Henri Jean Calsat, Conseil lnternational de la langue francaise. Modificado 

                                                 
4 Se han tomado textualmente las definiciones del  Glosario de Términos sobre Revitalización de 
Centros Históricos del Seminario Internacional de Revitalización de Centros Históricos de América 
Latina y El Caribe. 
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por Gustavo Aller, arquitecto, Montevideo, Uruguay (SirchaI 3, Santiago - 

Valparaíso, Mayo 1999) 

 

2.3.3 Protección (de monumentos) 
 

Conjunto de disposiciones jurídicas, administrativas y financieras que 

permiten mantener los monumentos al amparo de perjuicios de cualquier 

tipo, en particular de la destrucción, y de organizar las condiciones de su 

conservación, de su restauración o de su valorización. (Dictionnaire 

multilingue de l'aménagement de l'espace, Henri Jean Calsat, Conseil 

lnternational de la langue francaise.)   

 

2.3.4 Rehabilitación (de un edificio) 
 

Obras cuya finalidad es la recuperación y puesta en estado de una 

construcción, resolviendo las anomalías constructivas, funcionales, 

higiénicas y de seguridad acumuladas a lo largo de los años, procediendo a 

una modernización que mejore su desempeño hasta aproximar los actuales 

niveles de exigencia. (Carta de Lisboa, octubre de 1995) 

 

Disposiciones tomadas con la intención de devolver a una ciudad o a un 

conjunto histórico sus cualidades desaparecidas, su dignidad, así como su 

aptitud de cumplir una función social. (Dictionnaire multilingue de 

l'aménagement de l'espace, Henri Jean Calsat, Conseil lnternational de la 

langue francaise). 

 

Procedimientos tendientes a dar un nuevo ciclo de vida a un patrimonio 

arquitectural y urbano por largo tiempo desconsiderado y habiendo 

recientemente sido el objeto de una revalorización económica, práctica y/o 

estética. Es pues, el conjunto de trabajos que tienden a transformar un 

local, un inmueble o un barrio devolviéndoles las características que los 
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hacían propios al alojamiento de familias en condiciones satisfactorias de 

confort y de habitabilidad, asegurando al mismo tiempo y de manera 

durable el perfecto estado de la estructura y conservando las principales 

características arquitecturales de los edificios. (Dictionnaire de l'urbanisme 

et de l’améngement, Pierre Merlinet Francoise Choay; Sirchal 2, Quito. 

Noriembre 1998; Presses Universitaires de France) 

 

2.3.5 Revitalización 
 

Proceso que conjuga la rehabilitación arquitectural y urbana de los centros 

históricos y la revalorización de las actividades urbanas que en ellos se 

producen. La revitalización urbana engloba operaciones destinadas al 

relanzamiento de la vida económica y social de una parte de la ciudad en 

decadencia. Esta noción, próxima de la de rehabilitación urbana, se aplica a 

todas las zonas de las ciudades con o sin identidad y características 

marcadas. (Carta de Lisboa, octubre de 1995). 

 

A largo plazo, el propósito buscado es conservar y rehabilitar el patrimonio 

del centro histórico, devolviéndole su importancia funcional, revitalizando las 

actividades comerciales y de servicios tradicionales, facilitando el acceso a 

los servicios que ofrece, promoviendo la adecuada utilización y 

mantenimiento de los edificios públicos y privados, haciéndolo más atractivo 

para el visitante interesado en su acervo histórico y cultural. (Teodoro Peña, 

Entreprise du Centre Historique de Quito, La ciudad en el siglo XXI, édité 

par Eduardo Rojas et Robert Daughters.) 

 

Para el éxito de la gestión del patrimonio es imprescindible la integración de 

diversas disciplinas: la arqueología, historia, arquitectura, sociología, etc., cada 

una centrada en su campo específico, fortaleciendo de esta manera las 

capacidades técnicas y científicas vinculadas al conocimiento, gestión e 

intervención del Patrimonio.  

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 35 

De la misma manera y sin lugar a dudas los distintos actores generan información 

que puede incorporarse a un SIG. 

 

La gestión del patrimonio es la suma de distintas actividades que se basan en el 

conocimiento y que facilitan el reconocimiento de los bienes patrimoniales, estas 

tareas deben realizase por diversos actores y ser evaluadas constantemente, con la 

finalidad de Conservar el Patrimonio. El desarrollo de este capítulo permite sentar las 

bases conceptuales y las metodologías requeridas en los procesos de gestión, 

dotando de una visión clara y facilitando la comprensión del proceso propio de la 

gestión de los Centros Históricos. 

 

En el siguiente capítulo se describe y analiza la situación de los Centros Históricos 

Hondureños, quizás la manifestación más emblemática de la conservación del 

patrimonio tangible en nuestro territorio. 
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Capítulo III 
 
 
  

Los Centros Históricos 
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3.1 Definición de Centro Histórico 
 

Troitiño (2003) señala que “los centros históricos, depositarios de una parte 

importante de la memoria urbana de nuestra sociedad, deben considerarse como 

realidades urbanas vivas y partes fundamentales de nuestros sistemas urbanos” 

(Troitiño, 2003, p. 133), en tanto es necesario definirlos y tratar de comprender su 

relación con nuestro entorno. 

 

En la recomendación de la UNESCO (1976) relativa a la Salvaguardia de los 

Conjuntos Históricos y su Función en la Vida Contemporánea, los centros 

históricos se definen: 

 

“Se considera “conjunto histórico o tradicional” todo grupo de 

construcciones, y de espacios, inclusive los lugares arqueológicos y 

paleontológicos, que constituyan un asentamiento humano tanto en medio 

urbano como en medio rural y cuya cohesión y valor son reconocidos desde 

el punto de vista arqueológico, arquitectónico, prehistórico, histórico, 

estético o sociocultural. 

 

Entre esos “conjuntos”, que son muy variados, pueden distinguirse en 

especial: los lugares prehistóricos, las ciudades históricas, los antiguos 

barrios urbanos, las aldeas y los caseríos, así como los conjuntos 

monumentales homogéneos, quedando entendido que estos últimos 

deberán por lo común ser conservados cuidadosamente sin alteración”. 

 

En el Coloquio de Quito en 1977 se definen los Centros Históricos como: “Todos 

aquellos asentamientos humanos vivos, fuertemente condicionados por una 

estructura física proveniente del pasado, reconocibles como representativos de la 

evolución de un pueblo”. 
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Toda ciudad tiene su origen, ya sea que su surgimiento se haya dado de manera 

planificada, espontánea o debido a cierta actividad económica (enclave) que se 

desarrolle en un tiempo determinado. 

 

Para Sahady y Gallardo (2004) es posible precisar alguna diferencia entre los 

conceptos casco antiguo y centro histórico. El primero es un término ya familiar en 

las disciplinas geográficas y se refiere a los desarrollos urbanos propios del ciclo 

preindustrial; y el segundo, más restringido, señala la zona histórico - monumental 

del casco antiguo, estos dos términos actualmente son usados como sinónimos. 

 

La mayoría de los actuales centros históricos expresan la traza fundacional 

delineada por los colonizadores españoles, una reticular y otra adaptada a los 

accidentes geográficos de los territorios (Sahady y Gallardo, 2004), la definición de 

manzanas y lotes, la ubicación y uso de los espacios públicos, muy probablemente 

la organización de los barrios, sin omitir las edificaciones civiles y religiosas 

(Mesías y Suarez, 2002). 

 

En el siglo XIX a partir de la independencia del imperio español, las ciudades 

coloniales de América Latina y las zonas portuarias inician un proceso de 

transición como parte de la explotación de los recursos naturales que en ese 

momento era su única riqueza, es el surgimiento de los primeros ensanches 

urbanos. Ya para el siglo XX producto de masivas inmigraciones de distintos tipos, 

el desarrollo de la industria, nuevas construcciones y servicios urbanos, las 

ciudades sufren nuevas transformaciones, estos cambios producen una 

transformación paulatina de la ciudad tradicional a una ciudad de masas. Es en 

este período que las familias de mayor poder adquisitivo y propietarios de 

inmuebles ubicados en el centro, se desplazan a lo que en ese momento era la 

periferia de la ciudad, pero adicionalmente se intensifica el uso del suelo en el 

centro, producto de las subdivisiones de las viviendas, dando lugar a la formación 

de las denominadas cuarterías, vecindades, mesones, conventillos o ciudadelas, 
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como parte de un nuevo mercado inmobiliario, manteniéndose en las pequeñas 

ciudades la estructura urbana colonial (Mesías y Suarez, 2002). 

 

A mediados del siglo XX, los grandes centros urbanos experimentan un deterioro 

progresivo, lo que provoca la expansión de las ciudades, puesto que los 

residentes originarios que aun quedaban en los centros se trasladan a la periferia 

y a su vez los centros se vuelven insuficientes para recibir las grandes masas de 

inmigrantes de tierra adentro a la ciudad. 

 

Producto del cambio de función que tienen las centralidades, en donde impera el 

uso comercial y en la mayoría de los casos los servicios de las instituciones 

político-administrativas, surge una desvalorización de estas áreas, convirtiéndolas 

en sitios riesgosos por el abandono y deterioro de edificaciones, provocando la 

proliferación delincuencial, violencia, condiciones indignas: drogadicción, 

prostitución, indigentes, estas últimas sobre todo en los centros de grandes 

ciudades. 

 

El proceso de recuperación de los centros históricos en América Latina como parte 

de las políticas de desarrollo urbano es reciente, quizás en las últimas dos 

décadas del siglo XX y en continuidad en la actualidad. 

   

Los centros históricos distan mucho de ser realidades funcionales homogéneas, 

según Troitiño (2003) pueden diferenciarse, al menos, cuatro tipos básicos de 

situaciones:  

• centros históricos que han dejado de ser el centro urbano económico pero 

que conservan la centralidad simbólica y cultural, 

• centros donde lo histórico y lo funcional mantienen diversos niveles de 

superposición, conservando una mayor o menor centralidad, 

• centros históricos que siguen siendo el centro de la ciudad actual,  

• centros históricos cuya identidad urbana se ha perdido o difuminado en 

estructuras urbanas transformadas o degradadas 
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La problemática de los centros históricos suele tener elementos comunes: 

deterioro de la edificación, precarias condiciones de habitabilidad, pérdida de 

vitalidad funcional, vaciamiento demográfico, envejecimiento, infrautilización 

residencial, dificultades de movilidad y de aparcamiento, precario nivel de 

equipamientos y servicios. Sin embargo, la existencia de problemáticas comunes 

no implica que se deban generalizar los modelos de intervención, pues existe una 

gran diversidad de situaciones, en función del liderazgo político, tamaño, 

funcionalidad, posición en la estructura urbana, estrategias de intervención, 

realidad social, etcétera (Troitiño, 2003). 

 

La revitalización funcional y la mejora de la calidad de vida de los residentes de los 

centros históricos deberían constituir prioridades de la gestión. 

 

De acuerdo a la “Declaración de Lima” como lo menciona Coulomb (2000) en 

Marcos de Gestión y Administración: La preservación y revitalización de los 

centros históricos por la complejidad de su problemática, exige de una visión 

integral que los interprete e inserte como parte del sistema urbano en su conjunto.  

Los modos de gestión en cambio requieren de la consolidación de una autoridad 

autónoma dotada de todos los atributos y recursos para asegurar eficiencia y 

eficacia. 

 

A partir de las distintas definiciones de Centro Histórico que se han presentado y 

para efectos de esta investigación “Los Centros Históricos”: son espacios que 

albergan la historia de nuestro pasado evidenciados a través de los bienes y 

valores que representan la historia y que además han sido socialmente 

construidos.  

 
3.2 Gestión de Centros Históricos: algunos casos de América Latina 
 

La mayor parte de los centros urbanos latinoamericanos se fundaron durante el 

siglo XVI por el imperio español, construyendo una red de ciudades, otros centros 
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históricos se consolidaron en los períodos prehispánico, republicano y el moderno 

(Sahady y Gallardo, 2004). Todos ellos con diversas características, pero que 

posteriormente al abandono al que fueron sometidos y a partir de la convención 

para la protección del patrimonio cultural y natural de la humanidad de la Unesco, 

1972 coinciden en la necesidad de rescatar estos sitios por su significado ya que 

guardan la memoria histórica de las ciudades y por la diversidad de funciones que 

estos cumplen, la centralidad de actividades político-administrativas, financieras, 

comerciales, religiosas, entre otros. 

 

En este apartado se presenta información (estructurada en fichas) de los procesos 

de gestión de algunas ciudades de Latinoamérica que recogen la problemática en 

la que se encontraba el CH antes de realizarse actividades de gestión; planes, 

programas y acciones puntuales que se llevan a cabo como parte del proceso de 

gestión; período en el que han sido realizados y los mecanismos de financiación 

para el logro de objetivos. Se presentan los casos de La Habana, México, Lima, 

Quito y Comayagua que aun conservan la riqueza de las expresiones culturales, 

así como los rasgos arquitectónicos y urbanos de su fundación, adicionalmente a 

excepción de Comayagua han sido declaradas Patrimonio Cultural de la 

Humanidad por la UNESCO. 

 

La sistematización de estas fichas permite identificar los conceptos, definiciones, 

variables e indicadores para conceptualizar la Caja de Herramientas, donde todos 

los elementos tienen en común, el estar sobre un territorio particular, susceptible 

de ser representado en un mapa. 
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Procesos de Gestión/Intervención del Centro Histórico  
de Quito, Ecuador 

 
 
 
 
 
 
 

Ciudad Quito, Ecuador 
Primera Ciudad de América Latina declarada 
Patrimonio de la Humanidad por UNESCO en 1978 

Problemática  Congestión vehicular 
 Contaminación Atmosférica 
 Pauperización y hacinamiento de habitantes 
 Deterioro del patrimonio edificado 

Tipo de 
intervención/gestión 

a) Plan Maestro del Casco Histórico: 
Peatonalización del centro 
Red de transporte de trolebuses 
 Administración privada de equipamientos 

culturales 
 

b) Creación de una comisión de Áreas Históricas: 
Regidores de la ciudad 
Colegio de Arquitectos 
Representantes del patrimonio cultural 
La comunidad 

 
c) Préstamos blandos para la rehabilitación de 

viviendas 
 

d) Búsqueda de financiamiento: 
Porcentaje de la recaudación fiscal 
Aporte de la Cooperación internacional 
Aporte de la empresa privada 
Préstamo BID 

Actores • Gobierno Local 
• La comunidad 
• Cooperación internacional 
• Empresa privada 

Período A partir de 1992 
Fuente: Elaboración propia, a partir de Sahady y Gallardo (2004). Centros Históricos: el 
auténtico ADN de las ciudades. 
Fotografía tomada de: http://www.skyscraperlife.com/city-versus-city/44968-cd-de-guatemala-
quito-vs-lima-la-paz-14.html 
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Procesos de Gestión/Intervención del Centro Histórico 

 de La Habana, Cuba 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ciudad La Habana, Cuba 
Declarada Patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO en 1981 

Problemática  Parálisis de la especulación inmobiliaria 
 Deterioro natural de las edificaciones 

Tipo de 
intervención/gestión 

a) Conservación y reparación de edificios históricos 
significativos 

 
b) Creación de la Oficina del Historiador: 
Recuperación de edificios de gran valor 
Creación de empresas subsidiaras 
Posicionamiento como destino turístico 

 
c) Círculo virtuoso de la explotación del patrimonio: 
Nuevas plazas de empleo 
Programas de educación 
Asistencia a menores de edad 
Implementación de hogares de ancianos 

Actores • Gobierno Central/Local 
• La comunidad 
• Cooperación internacional 
• Empresa privada 

Período A partir de 1981 y 1993 
Fuente: Elaboración propia, a partir de Sahady y Gallardo (2004). Centros Históricos: el 
auténtico ADN de las ciudades. 
Fotografía: Erika Zambrano Irías, Diciembre 2009 

 
  

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 43 

Procesos de Gestión/Intervención del  
Centro Histórico de la Ciudad de México 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ciudad Ciudad de México, México 

Declarado Patrimonio Cultural de la Humanidad por 
la UNESCO en 1987 

Problemática  Problemática organizacional 
 Ausencia o inexistencia de instrumentos jurídicos 

apropiados 
 Carencias presupuestales 

Tipo de 
intervención/gestión 

a) Fortalecimiento de instituciones existentes 
 Fideicomiso del Centro Histórico 

 
b) Realización de proyectos puntuales 
 Planeación del ordenamiento territorial, con 

participación ciudadana 
 

c) Programas de desarrollo integral: 
 Programa parcial de desarrollo urbano “La 

Merced” 
 Programa parcial de desarrollo urbano “La 

Alameda” 
 Programa parcial de desarrollo urbano 

“Centro Histórico” 
 Programa para el desarrollo integral del 

Centro Histórico de la Ciudad de México 
Actores • Gobierno Federal 

• Gobierno Local 
• La comunidad 
• Cooperación internacional 
• Empresa privada 
• Ong´s 
• Universidades 

Período A partir de 1996 
Fuente: Elaboración propia, a partir de Suárez, Alejandro (2002). El Centro Histórico de la 
Ciudad de México, Presente y Futuro. Los Centros Vivos 
Fotografía: Erika Zambrano Irías, Agosto 2005. 
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Procesos de Gestión/Intervención del Centro Histórico  
de Lima, Perú 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad Lima, Perú 
Declarada Patrimonio Cultural de la Humanidad en 
1981 

Problemática  Ocupación del espacio público 
 Comercio informal (ambulante) 
 Dificultades con el tránsito vehicular 

Tipo de 
intervención/gestión 

a) Abolición del comercio ambulante: 
 Liberar los espacios públicos ocupados por 

comerciantes 
 Generación de alternativas de reubicación 
 Creación de mecanismos de financiamiento, 

asesorías en temas comerciales, sanitarios y 
tributarios para los comerciantes 

 
b) Definición de un plan de Gestión del Centro 

Histórico 
 Reconocer el área de influencia del núcleo 

central (ampliación del límite) 
 Incorporación de nuevas zonas económicas 
 Planes de reestructuración del sistema de 

transporte y seguridad ciudadana 
Actores • Gobierno Local 

• La comunidad 
• Cooperación internacional 
• Empresa privada 

Período A partir de 1996 
Fuente: Elaboración propia, a partir de Sahady y Gallardo (2004). Centros Históricos: el 
auténtico ADN de las ciudades. 
Fotografía tomada de: http://revista.peruanosenusa.net/2010/04/el-centro-historico-de-lima/ 
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Proceso de Gestión/Intervención  
del Centro Histórico de Comayagua, Honduras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad Comayagua, Honduras 

Problemática  Debilidad jurídica e institucional para la planificación y 
gestión del patrimonio urbano 

 Mal estado de los espacios públicos 
 Acelerada destrucción del patrimonio arquitectónico y 

homogeneidad urbana del centro histórico 
 Deterioro de la función habitacional del centro 

histórico 
 Desinterés y resistencia de la población hacia la 

conservación del centro histórico.  

Tipo de 
intervención/gestión 

a) Creación de instancia técnica conjunta: Alcaldía e 
Instituto de Antropología e Historia = Oficina de 
Centro Histórico 
 Diseño, planificación y gestión de proyectos 
 Apoyo normativo, técnico y de gestión 
 Planificación territorial 

 
b) Creación de Escuela Taller 
 Capacitación de recursos humanos 
 Integración socio-laboral de jóvenes y apoyo al 

empleo 
 Búsqueda financiación para proyectos 
 Rescate de oficios tradicionales 

 
c) Ejecución de proyectos pilotos 

 Rehabilitación y recuperación de edificios y 
espacios urbanos 

 Nuevas propuestas de desarrollo urbano 

Actores • Gobierno Central 
• Gobierno Local 
• La comunidad 
• Cooperación internacional 
• Empresa privada 
• Universidad 

Período A partir de 1994 
Fuente: Elaboración propia, a partir de Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo AECID, (2008). Programa Comayagua Colonial. Estudio de impacto y monitoreo 
de revitalización del Centro Histórico de Comayagua (1996-2006). 
Fotografía: Erika Zambrano Irías, Marzo 2009.  

 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 46 

En los Centros Históricos de Latinoamérica se puede observar cierta 

homogeneidad en cuanto a su problemática, sin embargo las acciones de 

gestión/intervención responden a la particularidad y a lo propio de cada espacio, 

como lo representa cada caso. 

 

En otros casos se ha diagnosticado la situación de estos centros urbanos pero no 

se ha realizado ninguna acción, por otro lado, en algunos de estos sitios se cuenta 

con algún tipo de normativa que de alguna manera limita las acciones en contra 

del patrimonio, aunque no se realicen actividades para su rehabilitación, 

conservación y/o restauración. 

 

El deterioro de edificaciones, la pérdida de costumbres, y/o actos de expoliación 

en algunos casos se han dado en forma paulatina y en otros CHs como es el caso 

de Comayagua se dieron de manera acelerada, pero también se observa que los 

procesos de gestión son relativamente nuevos, a partir de la década de los 90’s y 

algunas pequeñas acciones en los 80’s, han sido procesos largos, de más de dos 

décadas y que dependiendo de la planificación y el control que se tenga sobre 

ellos, sigue interviniéndose, también se debe recalcar que la falta de recursos 

humanos y financieros limita las acciones de intervención.  

 

La voluntad política tanto de gobiernos centrales como locales se vuelve 

indispensable para la potencialización de estos espacios, en muchos casos el 

desinterés por la planificación y gestión urbana de las autoridades de gobierno es 

una condicionante que dificulta la conservación de los centros históricos. 

 

Como en todas las acciones que involucran intervención, el tema del 

financiamiento es básico para el logro de objetivos, en los casos analizados se 

puede observar que en América Latina el aporte financiero de la cooperación 

internacional fue indispensable durante los procesos de gestión/intervención. 
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La empresa privada juega un papel importante en estos procesos, producto del 

cambio funcional de los centros históricos, el uso del suelo es predominantemente 

comercial y/o mixto, por tanto los planes de revitalización generan una nueva 

dinámica de inversión sobre todo privada, esto incide en la mejora de la edificación 

o en el surgimiento de establecimientos. 

 

Entre los actores de la gestión/intervención de centros históricos se encuentra La 

Comunidad, su participación debe ser indispensable, algunas comunidades 

reaccionan en resistencia ante los cambios que generan estos procesos, por 

varias razones; a) el comercio informal del que sobreviven muchas familias se 

realiza en estos espacios, b) el temor de que el cambio físico de sus propiedades 

incremente su tributación o bien que la inversión que se haga a los bienes corra 

por cuenta propia. Vale la pena rescatar que en los casos donde la comunidad 

tiene una fuerte participación, se logra que las actividades de los planes y 

proyectos en donde se involucran se sostengan en el tiempo. 

 

Existe una diversidad de casos de gestión/intervención que se pueden analizar, 

pero en este documento se han rescatado algunos de mayor relevancia. 

 

3.3 Los Centros Históricos en Honduras  
 

Honduras posee una importante diversidad en cuanto a Patrimonio Cultural, los 

Centros Históricos también forman parte de este patrimonio, ninguno de ellos 

figura como patrimonio mundial de la humanidad, sin embargo para los 

hondureños, estos sitios representan múltiples manifestaciones culturales. El tipo 

de fundación de nuestras ciudades, pueblos, aldeas y caseríos es diverso, 

sobresalen las fundaciones españolas y aquellas que tuvieron su origen a partir de 

alguna actividad económica como los enclaves mineros y bananeros. 

 

Navarrete señala que: “Desde la época precolombina el territorio hondureño ha 

conocido los asentamientos humanos, sobre todo en la parte occidental y sur. Con 
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la llegada de los españoles primero y el transcurso de la historia moderna 

después, en Honduras se suscedieron dos períodos de expansión urbana: el 

fundacional español colonial y el fundacional hondureño republicano. El modelo 

urbano de ciudad compacta con trazo en ajedrez traído por los españoles, perduró 

en los dos procesos. Posteriormente en un tercer momento las ciudades de la 

Costa Norte tuvieron un crecimiento notorio. En éste, el modelo anglosajón de 

company town se enclavó tanto en ciudades coloniales como en las republicanas.  

 

Cada uno de estos modelos se caracterizaron por sus arquitecturas particulares y 

espacios socioculturales diferenciados; también se distinguieron por sus funciones 

y sus identidades citadinas” (Navarrete, 2008, p. 39). 

 

Esta misma historiadora hondureña presenta una  “Diversidad Patrimonial 

Arquitectónica en las Ciudades de Honduras”, algunas declaradas a la fecha como 

monumento nacional, entre esta tipología se encuentran: (Ver Ilustración No. 3.1) 

 

- Centro fundacional español 

- Centro fundacional republicano 

- Company town minero 

- Company town bananero 

- Asentamiento étnico vernáculo  
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Ilustración No. 3.1 
Diversidad Patrimonial Arquitectónica de Honduras 

Fuente: Navarrete Cálix, Daniela. 2008. Diversidad Patrimonial en las Ciudades de Honduras. Instituto Hondureño de Antropología e Historia (Redición) 
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En la actualidad Honduras cuenta con 14 centros históricos declarados y 2 conjuntos históricos declarados5

 

 (Ver Mapa 

No. 3.1), 14 centros históricos más se encuentran en proceso de declaratoria.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
5 Conforme a El Vocabulario de Gestión del Turismo y del Patrimonio Cultural (Abejón y Maldonado. s/f) se define Conjunto Histórico: “Categoría 
de bien cultural que incluye las agrupaciones de bienes inmuebles que forman una unidad de asentamiento, continua o dispersa, condicionada 
por una estructura física representativa de la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o constituir un valor de uso y 
disfrute para la colectividad, así como cualquier núcleo individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población que 
reúna esas mismas características y pueda ser claramente delimitado”. En Honduras se han declarado Conjuntos Históricos en Juticalpa y Omoa 
(Navarrete, 2008). 
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En proceso de declaratoria se encuentra: El Corpus, Pespire, La Campa, Belén, San Manuel de Colohete, San Marcos 

Caiquín, San Sebastián, Intibucá, La Esperanza, Valle de Ángeles, Cantarranas, Danlí, San Juancito, El Rosario (aldeas 

de Tegucigalpa) (AMHON-PGU-AECID, s/f). 

 

No. Ciudad Origen Decreto No./ 
Gaceta No. 

Fecha No. 
DD/MM/AA 

1 Comayagua Centro fundacional español 
 

Decreto No. 64 
Gaceta No. 20,859 

19/10/1972 
19/12/1972 

2 Choluteca Centro fundacional español Acuerdo No. 496 
Gaceta No. 22,949 

21/11/1977 
09/11/1979 

3 San Antonio de Oriente, Francisco 
Morazán 

Centro fundacional español Acuerdo No. 091 
Gaceta No. 26,499 

18/04/1991 
25/07/1991 

4 Santa Rosa de Copán Centro fundacional español Acuerdo No. 344 
Gaceta No. 27,027 

03/12/1991 
24/04/1993 

5 Cedros, Francisco Morazán Centro fundacional español Acuerdo No. 397 
Gaceta No.  

25/11/1981  
14/06/1993 

6 Yuscarán Centro fundacional español Acuerdo No. 156 
Gaceta No.   27096 

14/03/1979 
15/07/1993 

7 Trujillo Centro fundacional español Acuerdo No. 049 
Gaceta No. 27,323 

28/02/1990 
16/04/1994 

8 Distrito Central, Francisco Morazán Centro fundacional español Acuerdo No. 527 
Gaceta No. 27,594 

20/12/1994 
03/03/1995 

9 Ojojona Centro fundacional español 
 

Decreto No. 155-96 
Gaceta No. 28,111 

15/10/1996 
15/11/1996 

10 Gracias, Lempira Centro fundacional español 
 

Acuerdo No. 168 
Gaceta No. 

04/06/1997 
01/11/1997 

11 Santa Lucía, Francisco Morazán Centro fundacional español 
 

Acuerdo No. 156-2003 
Gaceta No. 30,297 

23/09/2003 
23/01/2004 

12 Amapala Centro fundacional republicano Acuerdo No. 226-2009 
Gaceta No. 32,118 

07/07/2009 
20/01/2010 

13 La Ceiba Centro fundacional republicano Acuerdo No. 101-2010 
Gaceta No. 32,236 

19/02/2010 
12/06/2010 

14 Catacamas Centro fundacional republicano Acuerdo No. 239-2010 
Gaceta No. 32,528 

16/10/2010 
30/05/2011 

Fuente: elaboración propia en base a decretos legislativos y acuerdos ejecutivos publicados en el Diario oficial La Gaceta (distintas fechas) y Diversidad 
Patrimonial en las Ciudades de Honduras (Navarrete, 2008) 

Cuadro No. 3.1 
Centros Históricos Hondureños Declarados Monumento Nacional 
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En el Cuadro No. 3.1 se observa que de los 14 CH declarados, 11 fueron 

fundados por los españoles, por supuesto son fundaciones mucho más antiguas 

por lo tanto han sufrido mayor pérdida y deterioro, razón por la cual los esfuerzos 

se han focalizado en estos Centros Históricos, sin embargo hay otros en la misma 

condición a los que no se le ha declarado y si ha existido algún tipo de 

intervención estas son puntuales y no integrales. 

 

En el mapa No. 3.2 se muestra la concentración de los CH, en su mayoría 

fundaciones coloniales españolas, al centro y occidente del País. Es pertinente 

realizar futuras investigaciones que determinen las razones de dicha 

concentración.  

 

  Mapa No. 3.2 
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3.3.1 Marco Jurídico de los Centros Históricos Hondureños 
 

El patrimonio cultural de la Nación tiene un amplio marco legal, en este apartado 

se identifican y presentan las leyes e instrumentos jurídicos a nivel internacional y 

nacional que lo enmarcan (para mayor detalle ver Anexo No. 1). 

 

A nivel local cada municipio enriquece su normativa a partir de herramientas 

propias del municipio, como los reglamentos, las ordenanzas y decretos 

municipales, entre otros. 

 

El marco jurídico del patrimonio tanto internacional como nacional facilita la 

correcta gestión del mismo, cinco de las leyes hondureñas regulan este espacio, 

se señalan los Capítulos, Títulos, Artículos, Incisos y Numerales que regulan esta 

temática, conforme a la fecha de publicación, ley de municipalidades y su 

reglamento, ley general del ambiente y su reglamento, ley de protección del 

patrimonio cultural de la nación, ley de ordenamiento territorial y finalmente la ley 

de propiedad (Ver Cuadro No. 3.2). 

 

Conforme al análisis realizado, la generalidad de las leyes primarias y sus 

reglamentos, obliga a los municipios a la creación de su propia normativa, un 

marco legal local que favorezca la protección de los Centros Históricos en los 

distintos municipios hondureños, por ejemplo la emisión de ordenanzas, acuerdos 

y/o reglamentos.  
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Nombre de la Ley, acuerdo internacional y/o 
Reglamento 

Número de Decreto/ 
Año 

Título, Capítulo, números de artículos e inciso 

Constitución de la República Decreto No. 131, 11 de 
Enero de 1982 

Título III de las declaraciones, derechos y garantías 
Capítulo VIII de la educación y la cultura 
Artículos 172, 173 

Carta de Atenas 
  

1931 Todo su contenido 

Carta de Atenas 
 

1933 Todo su contenido 

Convención de la Haya, Para la protección del 
patrimonio cultural en caso de conflicto armado 

1954 Artículo 1, incisos a, b y c 

Carta de Venecia 
 

1964 Todo su contenido 

Carta de Quito 1967 Todo su contenido 

Convención para la protección del patrimonio de los 
bienes culturales muebles, Paris 

1974 Todo su contenido 

Recomendación relativa a la salvaguarda de los 
conjuntos históricos y su función en la vida 
contemporánea, Nairobi 

1976 Todo su contenido 

Coloquio sobre la preservación de los Centros 
Históricos ante el crecimiento de las ciudades 
contemporáneas, Quito  

1977 Todo su contenido 

Carta de Toledo o Carta Internacional para la 
conservación de las ciudades históricas  

1986 Todo su contenido 

Carta de Cracovia 2000 Todo su contenido 
 

Ley de Municipalidades Decreto No. 134-90, 19 
de Noviembre de 1990 

Título III de los municipios, Capítulo único de la autonomía 
municipal 
Artículo 13, incisos 1, 2, 3, 4, 8, 10, 12, 14 y 18 
Artículo 14, incisos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
Artículo 18 
Título IV territorio, población y organización, Capítulo II de la 
población 
Artículo 24, inciso 6 de los derechos, inciso 3 de las 
obligaciones 
Capítulo III de la corporación municipal y su funcionamiento 
Artículo 25, incisos 18, 19, 20 

Cuadro No. 3.2 
Marco Jurídico de los Centros Históricos 
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Nombre de la Ley, acuerdo internacional y/o 
Reglamento 

Número de Decreto/ 
Año 

Título, Capítulo, números de artículos e inciso 

Reglamento General de la  
Ley de Municipalidades 

Acuerdo No. 018-93, 18 
de febrero de 1993 

Título II, Capítulo I de la municipalidad 
Artículo 8 
Capítulo II de la corporación municipal 
Artículo 11 

Ley General del Ambiente Decreto No. 104-93, 8 
de Junio de 1993 

Título IV, Capítulo III, patrimonio histórico, cultural y recursos 
turísticos 
Artículos 70, 71, 72,73 
 

Reglamento General de la Ley del Ambiente, Acuerdo 109-93, 20 de 
Diciembre de 1993 

Título IV, Capítulo I, patrimonio histórico, cultural y recursos 
Turísticos 
Artículos 64, 65, 66, 67, 69 y 70 

Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la 
Nación 

Decreto No. 220-97 
29 de diciembre de 
1997 

Todo su contenido 

Ley de Ordenamiento Territorial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto No. 180-2003, 
29 de noviembre de 
2003 
 
 
 
 
 
 
 

Titulo Primero de las disposiciones generales, Capitulo I 
objeto de la ley y principios generales 
Artículo 4, inciso 1 
Capítulo II el ámbito político administrativo del Estado para el 
ordenamiento territorial 
Artículo 22, inciso 2 
Capítulo III marco de las competencias de entidades públicas 
en relación al ordenamiento territorial 
Artículo 27, incisos 1, 2: a, b, d, e, f, g, h; 3: a, b, c y d  
Artículo 28, incisos 1, 2, 3, 4 
Título cuarto de los planes, las políticas, estrategias e 
instrumentos del ordenamiento territorial  
Capítulo I planes, políticas y estrategias sectoriales y locales 
Artículo 40, incisos 1 y 2 de los aspectos. Incisos 1, 2, 3 y 4  
de los instrumentos primarios 
Artículo 42 
Artículo 44 
Capítulo II instrumentos del ordenamiento territorial 
Artículo 45, incisos 1, 2, 3 y 4 
Artículo 46, incisos 1, 2, 3, 4 y 5 
Artículo 47 incisos del 1 al 8 
Artículo 48 
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El conjunto de las leyes que se han presentado, legislan el patrimonio cultural, limitándose a proporcionar generalidades y 

remitiendo a la creación de una normativa local, que regule los aspectos específicos para cada sitio. En ese sentido estas 

leyes otorgan la potestad a los gobiernos locales para planificar, reglamentar y controlar su territorio. 

 

Es responsabilidad de varias instancias el cumplimiento, control y seguimiento de esta normativa, en la siguiente sección 

se presentan las instituciones involucradas en el tema del patrimonio cultural. 

 

Nombre de la Ley, acuerdo internacional y/o 
Reglamento 

Número de Decreto/ 
Año 

Título, Capítulo, números de artículos e inciso 

Ley de Ordenamiento Territorial 
 

Decreto No. 180-2003, 
29 de noviembre de 
2003 

Artículo 50 incisos 1,2,3 y 4 
Artículo 51 

Ley de la Propiedad Decreto No. 82-2004 
29 de Junio de 2004 

Título II del instituto de la propiedad 
Capítulo I creación, órganos y patrimonio 
Artículo 5, inciso 11 y 13 
Título III del registro y del catastro 
Capítulo preliminar de las funciones 
Artículo 24, incisos 2, 6, 7 y 10 
Capítulo I objeto y finalidades del registro 
Artículo 28, incisos 1 y 5 
Título IV catastro inmobiliario 
Capítulo I objeto, principios y definiciones 
Artículo 54 
Título V de la regularización 
Capítulo III del proceso de regularización de la propiedad 
inmueble para pueblos indígenas y afro hondureños 
Artículos 93, 101 
Capítulo IV disposiciones generales para la regularización 
Artículo 108 

Fuente: elaboración propia 
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3.3.2 Marco Institucional 
 
Se identifican dos instituciones nacionales directamente vinculadas a los Centros 

Históricos, La Secretaría de Cultura, Artes y Deporte (SCAD) y el Instituto 

Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), son los responsables de la 

declaratoria, de los estudios e investigaciones y de la aplicación de la ley que 

ampara el patrimonio cultural. 

 

La Asociación de Municipios de Honduras ha creado el Programa Nacional de 

Fortalecimiento de Gestión Urbana de los Centros Históricos (PGU-AMHON-

AECID) que en estrecha colaboración con el IHAH y las municipalidades 

promueve diferentes proyectos y programas para la gestión de los CH´s. 

 

Conforme al marco jurídico que se ha presentado también juegan un papel 

importante en la protección del patrimonio otras instituciones, pero que sus 

funciones no se encuentran contempladas en el análisis de esta investigación por 

lo que no se profundiza en la gestión que estas realizan; la Fiscalía Especial de 

Etnias y Patrimonio, Instituto de la Propiedad, la Procuraduría General de la 

República Tesorería General de la República, entre sus funciones principales está 

la aplicación de la ley ante los tribunales de justicia competentes y la aplicación de 

sanciones monetarias. La Iglesia y Los Museos que tienen como función el 

resguardo del patrimonio que albergan en sus instalaciones y que deben difundir a 

la comunidad su existencia con el fin de ser conocido, reconocido y puesto en 

valor. 

 

3.3.2.1 Secretaría de Cultura Artes y Deportes (SCAD)6

 

 

Es la Secretaría del Estado Hondureño que rectora las políticas culturales, 

artísticas y deportivas del país y en el campo específico del patrimonio cultural de 

acuerdo con la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación es la 

                                                 
6 Adaptado de http://www.scad.gob.hn/ 
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instancia facultada para elevar al Congreso Nacional la solicitud de Declaratoria de 

los Centros Histórico, así como velar por el cumplimiento de la ley antes 

mencionada. 

 
La SCAD establece como estrategia del patrimonio histórico la: Identificación, 

conservación y restauración del patrimonio histórico nacional. Tiene en este tema 

como política definir las líneas nacionales de investigaciones (históricas, 

arqueológicas, antropológicas, etnográficas) orientadas al rescate y salvaguarda 

del patrimonio cultural 

 

Además propone como medidas y acciones: 

• Programa de documentación, digitalización y conservación de archivos y 

expedientes especializados. 

• Programa de conservación y restauración de monumentos, bienes 

históricos y sitios arqueológicos. 

• Articulación interinstitucional con la Secretaría de Turismo, Fiscalía de las 

Etnias, Fiscalía de Protección, Conservación del Patrimonio Cultural y otras 

afines 

 

La información disponible sobre sus acciones, programas o proyectos en favor de 

los centros históricos es limitada. 

 

3.3.2.2 Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH)7

 

 

El ente responsable de la gestión de los espacios geográficos denominados 

Centros Históricos es el Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), 

este fue creado con el nombre de Instituto Nacional de Antropología e Historia 

mediante el Decreto No. 245 del 22 de Julio de 1952, bajo el gobierno del Dr. Juan 

Manuel Gálvez.  Su primer Director fue el Arqueólogo Jesús Núñez Chinchilla 

                                                 
7 Adaptado de http://www.ihah.hn/ 
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(1952-1972). Su primera Ley Orgánica fue emitida por Decreto No. 204 del 2 de 

Febrero de 1956. 
 

La Ley Orgánica de 1956 fue sustituida por el Decreto No. 118 de 1968. Ésta 

última cambió totalmente el sistema administrativo de la Institución, y su nombre 

pasó a ser el de Instituto Hondureño de Antropología e Historia, otorgándosele 

autonomía, personería jurídica, y patrimonio propio, el cual se concretizó en 1975, 

quedando adscrito a la Secretaria de Cultura. 

 

En 1984, se logró la aprobación de la Ley de Protección del Patrimonio Cultural de 

la Nación (Decreto 81-84) por el Congreso Nacional. Con tal Ley se constituye ya 

un marco legal en lo concerniente a la protección y conservación del Patrimonio 

Cultural de la Nación, el Estado a través de esta ley faculta al IHAH  para ello. 

 

En Diciembre de 1997, el Congreso Nacional aprobó una nueva Ley para la 

Protección del Patrimonio Cultural (PPC), Decreto 220-97, que supone una 

modificación y actualización del anterior Decreto 81-84, de conformidad a los 

intereses de los nuevos tiempos. 

 

Tiene como mandato “la defensa, exploración, conservación, restauración, 

reparación, recuperación y acrecentamiento e investigación científica de los 

tesoros arqueológicos, antropológicos, históricos y artísticos de la nación, de igual 

forma los sitios históricos y de belleza natural”. 

 

Entre las responsabilidades IHAH se encuentra la aplicación de Ley PPC la que 

define los conjuntos históricos como la agrupación de bienes inmuebles y su 

entorno natural que forman un patrón de asentamiento, continuo o disperso, que 

puede ser claramente delimitado, condicionado por una estructura física 

representativa de la evolución de una comunidad humana, por ser testimonio de 

su cultura. 
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Actualmente el Instituto es una dependencia de la Secretaría de Cultura, Artes y 

Deporte y desarrolla una serie de programas que están en armonía con su 

mandato institucional dirigidos a la conservación del patrimonio tangible e 

intangible. 

 

3.3.2.3 Asociación de Municipio de Honduras8

 

 

“Desde el año 2009 la AMHON, a través de la Gerencia de Descentralización y 

Desarrollo Municipal por medio de su departamento de Desarrollo Económico, 

Social y Ambiente, ejecuta el Programa de Fortalecimiento de la Gestión Urbana 

en Centros Históricos (PGU), con el objetivo de “Mejorar la conservación, plani-

ficación, gestión urbana y el aprovechamiento de los Centros/Conjuntos Históricos 

de Honduras como recurso para el desarrollo y lucha contra la pobreza”. 

 
El PGU cuenta con el apoyo técnico y financiero de la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), la colaboración del Instituto 

Hondureño de Antropología e Historia (IHAH) y las municipalidades que cuentan 

con Centros Históricos declarados” (Bendeck, 2012). 

Este programa orienta sus actuaciones hacia la generación de instrumentos que 

fortalezcan las políticas públicas en función de la gestión sostenible del patrimonio 

cultural.  

Entre las acciones que ha realizado este programa se encuentran: 

• Propuestas normativas: reglamentos de protección, manuales, propuestas y 

fortalecimientos de ley, valoración y propuesta de declaratorias. 

• Fomento de espacios de concertación local, se han logrado experiencias en 

San Juan de Ojojona, Francisco Morazán, Gracias, Lempira, Santa Rosa de 

Copán, Copán y Comayagua. 

                                                 
8 Adaptado de Trifolio promocional PGU-AMHON-AECID, s/f 
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• Recuperación del patrimonio cultural para su aprovechamiento como 

recurso y desarrollo local, rehabilitación de espacios públicos, rehabilitación 

de viviendas. 
 

Aunque el apoyo de la cooperación internacional en la mayoría de los casos ha 

finalizado, los municipios, los técnicos y sus ciudadanos han asumido el reto de 

sostener en el tiempo los proyectos de conservación del patrimonio cultural. 

 
3.3.3 Experiencias de Gestión/Intervención de Centros Históricos 
Hondureños 
 

El patrimonio cultural de Honduras, específicamente los centros históricos 

constituyen un importante tesoro cultural, arquitectónico y artístico que debe ser 

conocido, reconocido, conservado y valorizado por los propios hondureños y la 

comunidad internacional. 

 

Como se expuso al inicio de este documento, el país ha iniciado importantes 

procesos de gestión de estos sitios patrimoniales, sin embargo es necesario 

resaltar que los esfuerzos en temas de gestión/intervención que se han realizado 

en los centros históricos hondureños son centros fundacionales españoles, 

relegando de esta manera los otros espacios que también requieren en alguna 

medida de intervención y que también forman parte del legado de los hondureños. 

  

Algunas iniciativas de protección de los centros históricos se han originado en las  

organizaciones comunitarias, desde el gobierno local y/o de manera conjunta. Dos 

de los casos relevantes de Gestión de Centros Históricos en Honduras, son el de 

Comayagua y Santa Rosa de Copán, el primero es una iniciativa del Gobierno 

Central desde el Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), con la 

colaboración de la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo 

(AECID) y la municipalidad; y el segundo nace en la organización de un grupo de 

ciudadanos voluntarios que aprovechan la voluntad política y la apertura del 
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gobierno local y se constituyen en comisiones ciudadanas, logrando establecer 

convenios de cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), la Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional (ASDI) y la 

Agencia Holandesa de Cooperación Internacional. 

 

Otro esfuerzo ampliamente reconocido es el de la Gestión Mancomunada del 

patrimonio Cultural en la mancomunidad de Colosuca, está es una asociación de 

municipios, del centro del departamento de Lempira, al occidente de Honduras, 

actualmente pertenecen a esta mancomunidad los municipios de Gracias, Belén, 

San Marcos Caiquín, San Manuel de Colohete y San Sebastián (de estos sólo 

Gracias ha sido declarado monumento nacional), han contado con el apoyo 

técnico y financiero de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (AECID), el Instituto Hondureño de Antropología e Historia y el Instituto 

Hondureño de Turismo. 

 
3.3.3.1 El proceso de gestión /intervención de Comayagua9

 

  

Los procesos de planificación del centro histórico inician con el surgimiento en 

1994 del Programa Comayagua Colonial (PCC), como un proceso de planificación 

urbana, el programa piloto pretende reversar el deterioro que sufre en ese 

momento el centro histórico de Comayagua, la iniciativa del PCC está a cargo de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID) que 

también es la principal fuente de financiación del programa, en 2010 el programa 

llega a su fin, AECID se retira y pasa entonces el gobierno local a figurar como el 

principal actor del proceso de gestión del centro histórico. 

 

El PCC fue definido “como modelo de intervención en la ciudad tradicional bajo 

una perspectiva de desarrollo local y puesta en valor patrimonial” que incluye 

elaboración de planes, normativas, creación de instrumentos, así como la 

                                                 
9 Adaptado de Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 
Programa Comayagua Colonial. Estudio de Impacto y Monitoreo de la Revitalización del Centro 
Histórico de Comayagua. 
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institucionalización del PCC, “todo ello en un marco de creciente sensibilización y 

apropiación ciudadana de su ciudad histórica”.  

 

El Programa Comayagua Colonial contempla inicialmente tres componentes 

(acciones) principales: 

 

a) Plan Maestro para la Revitalización del Centro histórico 

b) Proyectos piloto de intervención 

c) Escuela Taller 

Como resultado de estas acciones se espera que; la ciudad cuente con un plan 

maestro para la conservación y puesta en valor del centro histórico, además se 

esperan proyectos de restauración y rehabilitación de la arquitectura monumental, 

que sirven como modelos referentes para la intervención del patrimonio edificado 

de la ciudad y finalmente se espera contar con mano de obra capacitada y 

especializada en técnicas constructivas tradicionales. 

 

3.3.3.2 El proceso de gestión /intervención de Santa Rosa de Copán10

 

 

Una iniciativa que surge del proyecto descentralización y desarrollo Municipal 

financiado por Agencia Sueca Desarrollo Internacional – Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, el proyecto consiste en fomentar la 

Conservación y Rescate del Casco Histórico de Santa Rosa de Copán, se firma un 

convenio entre la municipalidad, ASDI-PNUD el IHAH y el Departamento de 

Arquitectura de la UNAH. 

Entre los resultados alcanzados en este proceso de gestión se encuentran: 

a) Jornadas de sensibilización sobre la importancia del rescate y preservación 

del centro histórico. 

b) Elaboración del Reglamento de Preservación 

                                                 
10 Adaptado de Hernández, Iris. 2000. Restauración y Conservación del Casco Histórico de Santa 
Rosa de Copán. Seminario Taller: Gestión Municipal “Recuperación y Conservación de los Centros 
Históricos”. Postgrado Latinoamericano en Trabajo Social-UNAH. Facultad Latinoamericana de 
Trabajo Social- 
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c) Diagnóstico del CH 

d) Inventario de edificaciones 

e) Creación de la oficina técnica 

f) Creación de la comisión municipal del CH 

g) Acciones de intervención como proyectos de cuadras emblemáticas, 

reconstrucción del parque central, rehabilitación del Kiosco, áreas verdes, 

mobiliario, iluminación y vigilancia. Integración de la iglesia catedral al 

parque central y la restauración y rehabilitación del mercado central. 

 
3.3.3.3 El proceso de gestión /intervención de COLOSUCA 11

 

 

Entre las acciones que se han realizado en COLOSUCA se encuentra la creación 

de la Oficina de los Conjuntos Históricos de la Mancomunidad y se impulso el 

Proyecto Turístico COLOSUCA. Pero también se han realizado otras acciones 

como:  

a) desarrollo de un inventario patrimonial cultural de la zona, tanto tangible 

como intangible, está zona posee una rica y amplia cultura de ritos, 

celebraciones, fiestas, entre otras. 

b) creación de la normativa de conservación.  

c) implementación de proyectos pilotos de conservación como la revitalización 

de espacios públicos, restauración integral de templo y la rehabilitación de 

edificios de servicios. 

d) fomento económico a través de una serie de iniciativas, la escuela taller, 

inclusión de jóvenes en proyectos, seguimiento a jóvenes con iniciativas 

empresariales y  

e) la sensibilización en temas de patrimonio cultural, publicación de 

investigaciones históricas, folletos promocionales, camisetas, afiches para 

difundir el valor del patrimonio cultural y se apoyaron las ferias 

tradicionales. 

                                                 
11 Adaptado de Álvarez, Indira. 2012. Gestión Mancomunada del Patrimonio Cultural en la 
Mancomunidad de Colosuca. Asociación de Municipios de Honduras – Programa Nacional de 
Fortalecimiento de la gestión Urbana de los Centros Históricos. 
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En otros Centros Históricos se impulsan programas y proyectos que integran los 

procesos participativos, el fortalecimiento institucional y la instrumentación jurídica, 

desde la perspectiva de gestión sostenible de los proyectos, es el caso del Centro 

Histórico de Ojojona, Distrito Central y Choluteca, en el resto, tanto los declarados 

como los que están en proceso de declaratoria se realizan pequeñas acciones 

desde el gobierno local y las agencias de cooperación.  

 

Existen importantes proyectos, programas e iniciativas para la protección, 

conservación y gestión de los Centros Históricos en Honduras, es importante 

resaltar el interés de cada municipio por el mejoramiento de sus ciudades y que 

además intentan asegurar la participación de distintos actores, por lo que es 

imperante el acompañamiento y asesoría de los entes responsables de velar por 

el patrimonio cultural así como difundir el conocimiento de los bienes que se 

poseen con el objetivo de comprometer a sus usuarios y que éste proporcione el 

deleite que amerita. 

 

Facilitar el conocimiento y difundirlo requiere de herramientas que faciliten su 

planificación y control. Los sistemas de información geográfica representan una 

potente herramienta para lograrlo, primero porque ofrecen la posibilidad de 

cartografiar el territorio (de forma digital), segundo porque permite asociar 

información histórica y arquitectónica a ese territorio, tercero, dispone de 

facilidades para modificar y actualizar la información espacial y la vinculada al 

territorio y cuarto, genera nueva información que facilita la toma de decisiones en 

función de la planificación, el control y la difusión del patrimonio. 
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4.1 Historia y Evolución de los SIG 
 

La historia de los SIG se considera reciente pues estos están directamente ligados 

a los avances tecnológicos, pero históricamente la humanidad ha creado sistemas 

de información geográfica con las herramientas existentes en cada época. En la 

actualidad uno de los grandes aportes de los SIG es la disposición de 

herramientas para el análisis espacial. 

 

La necesidad de creciente información geográfica, su gestión y el uso óptimo de 

esta, así como el surgimiento de los computadores propician el surgimiento de los 

SIG, esto sucede en la década de los setenta (Olaya, 2011).  

 
“Está aceptado que el inventario forestal de Canadá, realizado en la segunda 

mitad de los años 60 bajo la dirección de Roger Tomlinson, fue la primera 

aplicación real, en la que se pusieron las bases de muchos de los conceptos que 

todavía seguimos aplicando. Por otra parte, el trabajo realizado en los primeros 

años 70 en el Laboratorio de Análisis Espacial de la Universidad de Harvard, fue el 

caldo de cultivo en el que se formaron personas que después han liderado el 

desarrollo de la industria como Jack Dangermond o Scott Morehouse (ESRI) David 

Sinton (Intergraph) o Bruce Rado (ERDAS). 

 

Durante los años 70 se comenzó la aplicación de los GIS a problemas específicos, 

como el planeamiento o el impacto ambiental, pero fue a principios de los años 80, 

con la aparición de ordenadores con terminales gráficos, cuando cristalizó una 

industria, especialmente con la aparición de ARC/INFO como producto comercial 

en 1982. El paso de la década de los 80 a los 90, con la popularización de las 

estaciones de trabajo UNIX, proporcionó, por primera vez, una plataforma 

adecuada para desplegar toda la potencia de los GIS, aunque con unas barreras 

de precio que los han restringido a aplicaciones técnicas profesionales”. (Rubio y 

Gutiérrez, 1997, p.95). 
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De acuerdo con Olaya (2011) los SIG han evolucionado desde los siguientes 

elementos: 

- El SIG como disciplina, la influencia sobre otras disciplinas y de estas 

sobre los SIG. 

- La tecnología, los avances tecnológicos en cuanto a ordenadores, 

periféricos, elementos informáticos y software.  
- Los datos, la generación de los datos, su manipulación y almacenamiento 

que ha condicionado el desarrollo de nuevas soluciones. 
- Técnicas y formulaciones, desarrollo de nuevos conceptos, enfoques, 

teorías o nuevas ramas de conocimiento. 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los SIG han dejado de ser considerados simples programas informáticos al 

evolucionar en sistemas completos integrados por múltiples complementos, 

tendientes a la versatilidad y cada vez más amplios. 

  

Ilustración No. 4.1 
Esquema Temporal de la evolución de los SIG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Olaya, Victor. 2011. Sistemas de Información Geográfica. 
 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 68 

4.2 Los SIG, una nueva ciencia? 
 

Tal como lo cita Nieto (2010): “Dentro de la disciplina geográfica nos encontramos 

con una nueva área de conocimiento, los Sistemas de Información Geográfica, 

conocido también por sus siglas en inglés Geographic Information System (GIS), 

se puede definir como aquella disciplina que permite generar, procesar o 

representar información geográfica (CHUVIECO ET ALT, 2005)” (Nieto, 2010, P. 

138). Los fundamentos teóricos, las herramientas y técnicas  de los SIG están 

basados en la geografía.  

 

Sin embargo y en acuerdo con Olaya (2011) los SIG son el resultado de la unión 

de dos ciencias: la geografía y la informática, el SIG es la herramienta informática 

que facilita el trabajo geográfico, a pesar de esta simplicidad, en la aplicabilidad de 

los SIG las disciplinas involucradas son muchas, adicionalmente estas disciplinas 

son usuarias de los SIG, de acuerdo con Goodchild (1997) se puede hacer una 

distinción de estas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disciplinas que tradicionalmente han investigado las tecnologías de 

información geográfica: 

- Cartografía, la ciencia (y arte) de la elaboración de mapas 

- Teledetección, la ciencia de la observación de la Tierra desde el 

espacio 

- Geodesia, la ciencia de la medición exacta de la Tierra 

- Topografía, la ciencia de la medición precisa de las 

características naturales y provocadas por el hombre en la 

Tierra 

- Fotogrametría, la ciencia de la medición a partir de fotografías e 

imágenes, procesamiento de imágenes, la ciencia de la 

manipulación y análisis de datos de imagen 
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Disciplina que tradicionalmente han investigado la tecnología digital y 
la información en general: 

- Ciencias de la computación, en particular 

- Bases de datos 

- La geometría computacional 

- Procesamiento de imágenes, reconocimiento de patrones 

- Ciencias de la información 

Disciplinas que tradicionalmente han estudiado la Tierra, en particular, 

su superficie y cerca de la superficie, ya sea en el aspecto físico o 
humano: 

- Geología    - Geofísica 

- Oceanografía   - Agricultura 

- Ciencias del medio ambiente - Geografía 

- Sociología    - La ciencia política 

- Antropología y muchos más 

- La biología, en particular, la ecología, biogeografía 

 
Disciplinas que tradicionalmente han trabajado para integrar 

conocimientos de diferentes disciplinas, en el contexto de la 

superficie de la Tierra: 

- Geografía 

- Ciencias del medio ambiente 

- Nuevos campos como el cambio global 

La evaluación integrada de disciplinas que tradicionalmente han 

estudiado la naturaleza de la comprensión humana, y sus 

interacciones con las máquinas 

- La psicología 

- La psicología cognitiva sobre todo, la psicología ambiental 

- Las ciencias cognitivas 

- Inteligencia artificial 
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El uso y la aplicabilidad de la cartografía es cada vez mayor permitiendo con esto 

que la información cartográfica sea una herramienta esencial en distintas 

disciplinas, en ese sentido este es un campo que ha dejado de ser, de y para 

expertos del sector: cartógrafos y geógrafos. 

 

4.3 Fundamentos cartográficos y geodésicos en la concepción y 
construcción de un SIG 
 
Si bien estos fundamentos no son exclusivos del ámbito de los SIG es obligatorio 

conocerlos, con el fin de obtener una idea de la forma de la tierra adicionalmente 

son aspectos técnicos en los que se basa esta tecnología. 

 

A través de la historia nos damos cuenta que la tierra se ha supuesto de muchas 

formas; plana, con forma esférica o similar. La tierra no es una esfera perfecta tal 

como lo planteará hipotéticamente Newton, la rotación misma ha provocado un 

achatamiento en los polos y modificado su forma, esta hipótesis ha sido 

corroborada por diversos científicos. 

 

La determinación de un modelo de la tierra y la representación de está requiere de 

la aplicación de diversas ciencias y técnicas, las cuales se presentan a 

continuación. 

 

4.3.1 Geodesia 
 

La Geodesia es la ciencia que se encarga del estudio de la forma de la tierra 

(Olaya, 2011).  

 

“Es una de las ciencias más antiguas cultivadas por el hombre, su objeto principal 

es el estudio y determinación de la forma y dimensiones de la Tierra, de su campo 

de gravedad, y sus variaciones temporales. Es una ciencia básica con 

fundamentos fisicomatemáticos y aplicaciones prácticas en diversas ramas 
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(topografía, cartografía, fotogrametría e ingenierías, etc.) y está directamente 

ligada a la astronomía y geofísica.  

 

Entre los objetivos fundamentales de la Geodesia encontramos; la determinación 

del Geoide, estudio de las mareas terrestres y por supuesto su aplicación en la 

formación de cartas o mapas” (Sevilla, Miguel. 1999, p.1).  

 

Divisiones de la Geodesia según los datos obtenidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
Sevilla (1999) hace una división temática de la Geodesia, algunos de estos temas 

relacionados entre sí y otros que han adquirido su propia entidad: 

 

- Teoría de la figura de la Tierra, potencial y figuras de equilibrio aplicadas a 

la gravedad terrestre. 

- Teoría de redes geodésicas, estudio de triangulaciones, cálculo y 

compensación de redes geodésicas y el cálculo de coordenadas. 

- Nivelación, lo referente a la medida de altitudes y redes altimétricas.  

- Teoría de la rotación de la Tierra, estudio del movimiento de rotación de la 

tierra en un sistema de referencia fijo al espacio y fijo al cuerpo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia en base a Sevilla, Miguel. 1999. Introducción Histórica 

de la Geodesia. 

G e o d e s i a    I n t e g r a d a 
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- Gravimetría, determinaciones de la gravedad y establecimiento de redes 

gravimétricas. 

- Geodesia física, compuesta por las teorías y métodos que determinan el 

geoide. 

- Mareas terrestres, desviaciones periódicas de la vertical debidas a las 

acciones gravitatorias del Sol y la Luna, los efectos sobre el geoide y 

deformaciones de la Tierra, desde un punto de vista teórico, numérico y 

experimental. 

- Geodesia tridimensional, trata el problema de la forma y dimensiones de la 

tierra en un sistema de referencia tridimensional, su evolución se dirige a 

sistemas de referencia móviles. 

- Geodesia espacial, es una nueva rama de la Geodesia, trata principalmente 

con satélites artificiales cuya observación resulta más cómoda y precisa. 
 

Algunas que han adquirido entidad independiente: 
- Cartografía, establecimiento de cartas de todo tipo, incluye todo el 

procedimiento hasta la impresión final de un mapa, en esta división se 

incluyen los Sistemas de Información Geográfica. 
- Topografía, métodos para representar el terreno con todos sus detalles 

existentes, ya sean naturales o no. 
- Fotogrametría, estudio y definición con precisión de las formas, 

dimensiones y posiciones en el espacio, utilizando una o varias fotografías 

del terreno. 
 

“La Geodesia clásica trata de resolver el problema de la figura de la Tierra 

siguiendo el proceso siguiente: a) Determinación de un elipsoide de revolución 

como figura aproximada de la Tierra, b) Determinación del geoide sobre este 

elipsoide dando sus ondulaciones o cotas del geoide sobre el elipsoide y c) 

Determinación de las posiciones de puntos de la superficie topográfica terrestre 

con relación a la superficie del geoide mediante nivelación” (Sevilla, 1999, p.8). 
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 4.3.1.1 Elipsoide 
 

La tierra tiene forma irregular, lo que obliga a que cada zona o región del planeta 

adopte un  modelo que se ajuste a la forma de ese territorio. El elipsoide es la 

forma geométrica que mejor se adapta a la forma de la Tierra. Los diferentes 

elipsoides se diferencian unos de otros en sus parámetros (semieje mayor y 

semieje menor). 

 

Se conoce de un amplio número de elipsoides, entre los que se encuentran los 

generales, que han sido utilizados en muchas zonas geográficas, de ahí su 

generalidad y los locales que se han creado en algunas regiones para el uso 

exclusivo. Los esfuerzos se dirigen hacia la estandarización de un elipsoide global 

que facilite el uso de cartografía en cualquier parte del mundo (Ver Tabla No.4.1) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

En el contexto nacional, las instituciones con competencias para la generación de 

cartografía han utilizado los elipsoides generales como Clarke 1866 y WGS84 

(World Geodetic System) de este último su uso es cada vez más frecuente por 

supuesto se debe a que los GPS (Global Positioning System) emplean este 

Elipsoides Generales 
Australian National Bessel 
Clarke 1866 
Clarke 1880 
Everest 1956 
Fischer 1968 
GRS 1980 
International 1924 
SGS 85 
South American  
WGS 72 
WGS 84 
Fuente: Adaptado de Olaya, Víctor. 2011. Sistemas de 
Información Geográfica. Creative Common Atribución 

Tabla No. 4.1 
Algunos Elipsoides 
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sistema para el levantamiento de información geográfica, evitando con esto la 

conversión de sistemas, aunque hoy en día con la propagación de la cartografía 

digital estos son procesos menos complejos. 

 
4.3.1.2 Geoide 

 
Como se expuso anteriormente, entre los objetivos fundamentales de la Geodesia 

se encuentra la determinación del Geoide. 

 

“El geoide es la otra superficie de referencia, definida como la superficie 

tridimensional en cuyos puntos la atracción gravitatoria es constante. Se trata de 

una superficie equipotencial que resulta de suponer los océanos en reposo y a un 

nivel medio (el nivel es en realidad variable como consecuencia de las mareas, 

corrientes y otros fenómenos) y prolongar estos por debajo de la superficie 

terrestre. La particularidad del geoide reside en que en todos sus puntos la 

dirección de la gravedad es perpendicular a su superficie” (Olaya, 201, p. 39). 

 
Al igual que el elipsoide hay una variedad de Geoides que varían de acuerdo a las 

modificaciones que sufre la superficie terrestre. 

 

4.3.1.3 Datum 
 
“Es el conjunto formado por una superficie de referencia (el elipsoide) y un punto 

en el que [enlazar] este al geoide. Este punto se denomina punto astronómico 

fundamental (para su cálculo se emplean métodos astronómicos), o simplemente 

punto fundamental, y en él el elipsoide es tangente al geoide. La altura geoidal en 

este punto es, como cabe esperar, igual a cero” (Olaya, 2011, p. 41). 

 

En concreto el Datum lo componen; el elipsoide y el punto fundamental donde el 

elipsoide y la tierra son tangentes. De aquí se especifican la latitud, longitud y el 

acimut de un lugar específico. 
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 4.3.1.4 Sistema de Coordenadas 
 

Es un sistema que permite codificar posiciones de la superficie terrestre, 

denominadas coordenadas, estas utilizan el formato latitud,  longitud y altitud para 

hacer referencia a un punto determinado de la tierra. 

 

En el caso de América Latina es de común utilización el sistema de coordenadas 

UTM (Transversal Universal de Mercator) y es el resultado de la modificación de la 

proyección Transversa de Mercator (TM) que también se conoce como proyección 

de Gauss Krüger. Esta proyección fue idealizada por el belga Gerard Kramer 

(Mercator), a partir de modificaciones efectuadas a la proyección conforme de 

Gauss (Erba y Águila, 2009). 

  

 4.3.1.6 Proyecciones Cartográficas 
 

La lectura, interpretación y análisis de la superficie terrestre es compleja si no se 

realiza sobre una representación plana, de ahí la necesidad de crear un sistema 

que permita proyectar los datos de una superficie curva sobre una plana. 

 

Las proyecciones cartográficas se han clasificado en planas, cónicas y cilíndricas, 

las planas son utilizadas para representar pequeño sitios, las cónicas son 

adecuadas para la representación de los polos y las cilíndricas representan 

grandes extensiones.  

 

En el caso de nuestro territorio es ideal el uso de proyecciones cilíndricas, por ello 

el predominante uso de la proyección Universal de Mercator. 

 

 4.3.1.6 Escalas 
 

Un elemento obligatorio en el contenido de la cartografía, es la escala pues 

expresa la proporción real entre las dimensiones del terreno y los dibujos. Se 
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identifican dos tipos de escalas la numérica y la gráfica, la primera es 

representada en forma fraccionaria y la segunda representada por un gráfico. 

 

1: 25,000  escala numérica que se lee “uno en veinticinco mil” nos referimos a 

que un centímetro en el mapa representa 25,000 centímetros ó 250 m ó 2.5 Km en 

el terreno real. 

 

La escala gráfica permite comparar las distancias del territorio real y el mapa. (Ver 

Ilustración No. 4.2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante tener en cuenta que las manipulaciones de los mapas, como por 

ejemplo reproducciones, ampliaciones, disminuciones, ya sea en papel o en digital 

(cuando es insertado como imagen), afectan la escala, a excepción que se utilice 

una escala gráfica, que ambos objetos sufrirán los mismos cambios. 

 

Como referencia  la Tabla No. 4.2 muestra una propuesta, sobre el uso de las 

diferentes escalas conforme al elemento que se requiere cartografiar y analizar, 

Ilustración No. 4.2  
Porción del territorio Hondureño  

y la escala 

Fuente: Elaboración propia 
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información que es importante para tener en cuenta sobre todo en el diseño de los 

SIG cuando se establece el fin del mismo. 

 
 

 
4.3.2 Cartografía 

 

La Cartografía es definida en el XX Congreso Internacional de Geografía como el 

conjunto de estudios y operaciones científicas, artísticas y técnicas, basado en los 

resultados de observaciones directas o del análisis de documentación, con vista a 

la elaboración y preparación de cartas, proyectos y otras formas de expresión, 

como de su utilización (Pineda, 2000). 

 

“La palabra cartografía tiene su origen en los vocablos charta del Latín que 

significa papel que sirve para comunicarse o carta; y grapho del griego que 

significa descripción, estudio o tratado. La cartografía es la rama del grafismo que 

se ocupa de los métodos e instrumentos utilizados para exponer y expresar ideas, 

formas y relaciones en un espacio bi o tridimensional. La cartografía parte del 

principio de que los seres vivos, los fenómenos físicos y sus interrelaciones 

Tabla No. 4.2 
Escalas y Elementos Geográficos 

Fuente: Ponce, Raúl. 2008. Tesis: Los Sistemas de Información Geográfico como una 
herramienta de apoyo a los procesos de planeamiento participativo.  
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ocurren en un contexto temporal y espacial y que por lo tanto es posible 

mapearlos” (Fallas, 2003, p.1). 

 

El objetivo principal de la cartografía es la producción de mapas, históricamente se 

ha utilizado como herramienta para representar hechos ligados a la humanidad.  

 

En la prehistoria,  sin duda alguna la necesidad de comunicarse y de 

desplazamiento para la obtención de alimento y fuentes de agua, obliga a la 

humanidad a elaborar sus propios mapas, con las técnicas y materiales que 

estaban a su alcance, como por ejemplo la piedra. 

 

Posteriormente la evolución de las ciencias y sus conceptos permitió la 

representación plana de la tierra de manera científica. La historia señala que 

durante la edad media, se hace un alto en el proceso científico de la elaboración 

de un mapa y se focalizó en los aspectos decorativos. 

 

Fue durante la época del renacimiento que empiezan a aparecer términos como la 

rosa náutica, de gran utilidad para los navegantes. Es así como en los siglos XVIII, 

XIX y XX hay un importante desarrollo de la cartografía, menos decorativa y más 

científica y funcional. 

 

Actualmente la cartografía es la suma de varias ciencias y se puede obtener tanto 

en papel como digital, adicionando la potencialidad que presenta en términos de 

actualización. Surgen entonces los Sistemas de Información Geográfica, como un 

aporte de la tecnología computarizada a la cartografía. 

 

Sin profundizar en la temática, se han desarrollado elementos que deben de 

tenerse en cuenta en el momento de la concepción de un SIG, así como en el 

desarrollo e implementación. 
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4.4 Definición de SIG 

 
Distintos autores han conceptualizado los SIG, algunos de ellos acentúan su 

componente de base de datos, otros sus funcionalidades y otros enfatizan el 

hecho de ser una herramienta de apoyo en la toma de decisiones, pero todos 

coinciden en referirse a un SIG como un sistema integrado para trabajar con 

información espacial, herramienta esencial para el análisis y toma de decisiones.  

 

Entre las definiciones de mayor interés y las relacionadas con esta investigación 

se encuentran:  

 

"Un sistema computarizado para la captura, almacenamiento, recuperación, 

análisis y presentación de datos espaciales". Clarke (1986).  

"Un potente conjunto de herramientas para recolectar, almacenar, recuperar 

a voluntad, transformar y presentar datos espaciales procedentes del 

mundo real". Burrough (1986).  

"Una tecnología de la información que almacena, analiza y presenta datos 

espaciales y no espaciales". Parker (1988). (Piumetto, s/f, p. 6). 

“Tecnología informática para analizar y gestionar información espacial”  

(Bosque, 1997:21).  (Gómez y Barredo 2005, p. 2). 

 

En 1990 el National Centre of Geographic Information and Analysis (NCGIA) 

proporciona una definición que ha sido bastante aceptada: “Un SIG es un sistema 

de hardware, software y procedimientos elaborados para facilitar la obtención, 

gestión, manipulación, análisis, modelado, representación y salida de datos 

espacialmente referenciados, para resolver problemas complejos de planificación 

y gestión” (Escobar, et al. s/f, p. 2). 
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Existe una diversidad de definiciones de SIG, aquí se han presentado las más 

relevantes para el estudio y se construye la siguiente a efecto de ser utilizada en 

esta investigación: “un SIG es, un sistema compuesto de hardware, software, 
recursos humanos, datos y métodos para la captura, relación, análisis, 
actualización y representación territorial de un espacio físico determinado, 
que facilita su planificación y gestión” (Ver Ilustración No. 4.3) 
 

 
  

Fuente: Elaboración propia 

Ilustración No. 4.3 
Componentes del Sistema de 

 Información Geográfica 
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4.5 Descripción de los Componentes de los SIG 
 

4.5.1 Software:  
 

Es una palabra del vocabulario inglés pero que ya ha sido aceptada por la Real 

Academia de la Lengua Española (RAE) y la define como un conjunto de 

programas, instrucciones y reglas informáticas para ejecutar ciertas tareas en una 

computadora12

 
. 

A partir de esta definición se entiende que el software es el encargado de llevar a 

cabo las operaciones solicitadas por los usuarios, es la parte operaria del sistema. 

 

 4.5.2 Software SIG 

 

Es el encargado de realizar las operaciones y manipulación de los datos.  

 

Se denominan software SIG, a los programas de computación que permiten 

visualizar datos geográficos y alfanuméricos de manera integrada, la información 

geográfica puede ser administrada en capas, en diferentes tipos y formatos, los 

software SIG disponen de funciones que permiten realizar operaciones para el 

análisis espacial sobre conjuntos de datos y de esta manera obtener nueva 

información (Piumetto, s/f). 

 
Está conformado no sólo por el software y las aplicaciones SIG, sino 

también por los sistemas operativos, los sistemas de administración de 

bases de datos (RDBMS), los lenguajes de programación necesarios para 

el mantenimiento y desarrollo de las aplicaciones y otros programas 

especializados, como para el procesamiento de imágenes satelitales, de 

dibujo (CAD), paquetes estadísticos, etc.  

                                                 
12 Consultado en: http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=software  
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De acuerdo con el nivel del SIG a implementar y el volumen de datos que 

se administrará, la base del sistema puede estar conformada simplemente 

por archivos individuales o bien, por una base de datos relacional. Resulta 

importante definir correctamente la base de datos a utilizar, a fin de que la 

misma pueda vincularse sin inconvenientes con otras bases de datos y 

sistemas de la organización y, eventualmente, soportar una base de datos 

de tipo espacial.  

 

A nivel de software SIG, actualmente pueden encontrarse una gran 

variedad de productos, con distintos fines, capacidades, tipos de datos que 

pueden trabajar, simplicidad de operación y aprendizaje, niveles de costos, 

etc. Según los distintos usuarios del sistema, deberán definirse y adquirirse 

los software SIG adecuados para cada puesto de trabajo (Piumetto, s/f, p. 

29-30). 
 

Comúnmente la palabra SIG se utiliza para referirse al programa de cómputo 

(software) que se ha adquirido para la visualización de los datos, pero como se 

observó en la Ilustración No. 4.3 lo que hace al “Sistema” es la suma de sus 

componentes. 

 

Sin embargo el software juega un papel tan importante como lo son los datos y los 

recursos humanos porque son estos los que ejecutan los procesos y finalmente 

son los que permiten visualizar el sistema de información geográfico. 

 
Los primeros desarrollos se caracterizaron por resultar herramientas 

especializadas, destinadas a algunos usuarios con necesidades especiales, 

enfocadas en la obtención de determinados productos y, usualmente, con 

importantes requerimientos económicos de hardware y de capacitación. 

Actualmente, el software SIG ha evolucionado mucho y en distintos 

aspectos. Son herramientas más amigables y fáciles de usar, existe una 
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variedad de paquetes que pueden ser seleccionados según las 

necesidades y capacidad económica de los clientes, poseen alta integración 

con otros sistemas y fuentes de datos y posibilitan su personalización a 

través de entornos de programación. Esto ha permitido una mayor difusión 

de la tecnología, mejores respuestas y aplicaciones de los SIG y la inclusión 

de más usuarios y organizaciones utilizando estas herramientas (Piumetto, 

s/f, p. 4). 

 

El software SIG ha evolucionado tanto, que hoy en día existe una amplia gama de 

aplicaciones con licencia libre y además se encuentran en la red excelentes 

fuentes para su uso (manuales) y experiencias del desarrollo de SIG con este tipo 

de software. 

 

4.5.3 Hardware: 

 

Una palabra del vocabulario inglés que también ha sido aceptada por la REA y 

que han definido como el conjunto de los componentes que integran la parte 

material de una computadora. 

 

4.5.4 Hardware SIG 
 

Maguire en 1991 expone que cuando se hace referencia a Hardware, se habla de 

alguna plataforma de computador, son factibles el uso computadoras personales 

conocidas como PC’s o potentes estaciones de trabajo.  

 

En la actualidad los avances tecnológicos en cuanto a las computadoras de 

escritorio han sido comparables indistintamente de las marcas, las compañías 

ofrecen casi de forma generalizada las mismas características o especificaciones 

en equipo de cómputo. 
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También forman parte del hardware otros dispositivos: los periféricos, que pueden 

clasificarse en periféricos de entrada y periféricos de salida, los de entrada 

permiten ingresar la información a la computadora y con los de salida se obtienen 

los resultados de nuestros proyectos. 

 

Entre los dispositivos de ingreso de datos se encuentran; scanner, tablas 

digitalizadoras, el GPS (Global Positioning System) también puede considerarse 

dispositivo de entrada, puesto que puede trasmitir los datos geográficos que 

recoge a una computadora. 

 

Los otros equipos son los de salida, estos proporcionan de manera impresa la 

cartografía y demás información que se procesa en el SIG, aquí se encuentran las 

impresoras y plotters, dependerá la selección entre  uno y otro conforme a la 

disponibilidad de recursos económicos y las necesidades de grandes tamaños de 

impresión. 

 

4.5.5 Datos: 
 

De acuerdo a la Real Academia Española, Dato es el antecedente necesario para 

llegar al conocimiento exacto de algo o para deducir las consecuencias legítimas 

de un hecho  (RAE). 

 

El Dato o los datos por si solos no tienen significado, pero son importantes ya que 

son la base para la creación de información, toman importancia cuando añadimos 

algún tipo de valor. Es decir un número que no esté acompañado de un sustantivo, 

un adjetivo o un calificativo no proporciona más información que es un número.  
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4.5.5.1 Datos SIG 
 

En torno a los sistemas de información geográfica, los datos son el motor que 

moviliza los demás elementos del sistema, estos representan el elemento 

fundamental en todos los procesos que puede realizar un SIG, refiere al ingreso, 

actualización, análisis y salida de información.  

 

Los SIG administran los datos a través de las llamadas bases de datos, es 

importante señalar que estas se van construyendo, puesto que estos sistemas 

recogen información de distintas fuentes, de tal forma que se van organizando los 

datos de acuerdo a los requerimientos. 

 

De acuerdo con Olaya (2011) los datos tendrían dos componentes; el espacial y el 

temático. Los datos espaciales pueden leerse en dos modelos; a) Raster y b) 

Vector, mientras tanto los temáticos son datos cuantitativos y cualitativos. 

 

A. El Modelo Raster: 

Representa al espacio geográfico a través de una grilla regular de celdas o píxeles 

(pequeños cuadrados o rectángulos) cubriendo toda la extensión del área 

de estudio, y asignando algún valor temático a cada celda.  

Se adaptan a las principales fuentes de datos como las imágenes satelitales y las 

fotos aéreas. En la Ilustración No. 4.4 se observa el mismo sitio (no son exactas) 

El Trifinio, Honduras, ambas imágenes proceden del modelo vectorial, son 

imágenes satelitales de distintas fuentes. 
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Ilustración No. 4.4 
Imágenes Raster El Trifinio, Honduras 

Fuente: Google Earth, imagen del 4 de septiembre de 2013 y Observatorio Astronómico 
Centroamericano de Suyapa, imagen formato IMAGINE. 
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B. El Modelo Vectorial 
 

Básicamente modela el espacio a través del uso de puntos, líneas y polígonos, lo que constituye la tradicional cartografía 

de línea, también se denominan en el lenguaje SIG como “capas”. Este es el modelo pertinente a utilizar en el caso de los 

centros históricos. Para mostrar los elementos de este modelo, se ha elaborado la Ilustración No. 4.5 con datos de la 

ciudad de La Ceiba, Honduras, se observan polígonos que representan en este caso lotes catastrales, las líneas 

corresponden a los ríos y los parques están representados por puntos. 

 
Ilustración No. 4.5 

Capas Vectoriales de un Sector de La Ceiba, Honduras 

Fuente: Elaboración propia, en base a datos cartográficos del Programa de Administración de Tierras de Honduras, 2007. 
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4.5.5.2 Los datos Cuantitativos y Cualitativos 
 

Se convierten en información con valor agregado al territorio, por ejemplo (con 

respecto al tema de esta investigación) los datos que se pueden cuantificar son, 

área del Centro Histórico, número de viviendas, comercios, plazas y parques 

dentro de ese perímetro, número de pisos de un determinado inmueble, población 

por barrio dentro de la zona, etc. 

 

En cuanto a los datos cualitativos, se maneja información como usos del suelo, 

dominio de propiedad, materiales predominantes de construcción, años de 

construcción, daños que sufren las edificaciones, etc, aquellas características que 

describan determinado territorio. 

 

4.5.6 Recursos Humanos  
 

De acuerdo con Chiavenato (2001), los recursos humanos son personas que 

ingresan, permanecen y participan en una organización, en cualquier nivel 

jerárquico, realizando cualquier tarea. 

 

Son las personas calificadas y dotadas de conocimientos técnicos en las distintas 

áreas de estas ciencias. Con esto se acentúa la potencialidad que representa la 

conformación de equipos multidisciplinarios en las distintas etapas del SIG, su 

diseño, desarrollo e implementación.  

 

El recurso humano SIG quizás sea el componente más complejo, la conformación 

de equipos, la capacitación y actualización permanente de estos, la 

especialización en las diferentes áreas de aplicación en los SIG, significan una alta 

inversión en cuanto a recurso tiempo y costo económico 

 

Estos son los usuarios de los distintos software SIG, los que diseñan e 

implementan las aplicaciones, los técnicos especializados en las ramas de la 
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geografía, cartografía, informática, arquitectura, ingeniería, urbanismo, estadística, 

sociología, historia, etc., este es un campo de múltiples y para múltiples áreas del 

conocimiento. 

 

Los avances tecnológicos también han contribuido en la especialización del 

recurso humano, la disponibilidad de herramientas en la red facilita el 

conocimiento en todas las áreas. Para alcanzar eficiencia en un sistema, se insiste 

en la conformación de equipos multidisciplinarios. 

 
4.5.6 Métodos 
 

Se entiende por método una ruta que lleva a un destino, pasos o procedimientos a 

seguir para la obtención de un fin. Para la construcción de un SIG es 

indispensable una clara definición de objetivos y tareas, esto permitirá la 

optimización de datos y recursos tecnológicos así como la correcta selección de 

los demás componentes de un SIG. El uso de esos recursos será más eficiente. 

 

La elaboración de métodos constituye un pilar central en las distintas etapas de un 

SIG, la presencia de metodologías es permanente, estas facilitan las relaciones 

entre el resto de componentes del sistema, de tal manera que se logre la eficacia 

con su correcta utilización. 

 

Es preciso definir el qué, el cómo y el quién, para la realización de las tareas 

implicadas en estos sistemas. Se recomienda el diseño y utilización de manuales 

para los distintos procesos, por ejemplo, estándares para el levantamiento, 

procesamiento y almacenamiento de los datos, tanto espaciales como temáticos. 

 

La caja de herramientas que se presenta en el último capítulo, está conformada 

por una serie de instrumentos y su aplicabilidad representa los métodos para la 

construcción de un SIG que facilite la gestión de los Centros Históricos. 
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4.6 Funciones de los SIG  
 

Captura de datos: obtención de datos, planos de papel, cartografía digital, 

fotografías aéreas, imágenes satelitales, datos GPS, relevamientos topográficos, 

censos, tablas de datos alfanuméricos, mapas construidos con los ciudadanos. 

 

Manejo de datos: esta función permite administrar las estructuras de datos e 

interactuar con los sistemas de administración de bases de datos relacionales. 

 
Visualización y consulta: con esta función se puede ampliar, reducir, mover, 

manejar simbología, elaborar mapas temáticos. 

 
Análisis Espacial: permite realizar consultas a la base de datos, reclasificación, 

superposición, interpolación, análisis de proximidad, análisis conectividad, etc. 

 

Salida de datos y presentación: los resultados pueden ser presentados como 

tablas, reportes, gráficos estadísticos y mapas, ya sea impresos, archivos 

digitales, pantallas, etc. 

 

Los sistemas de información geográfica dan respuesta a una serie de preguntas, 

entre las que se encuentran, las que responden a cuestiones de identificación, 

localización, tendencias, rutas óptimas, patrones y modelos. Las respuestas 

pueden ser ofrecidas de forma inmediata por las aplicaciones, previo a un arduo 

trabajo de captura, procesamiento y análisis de los datos. 

 

Para ser precisos se pueden hacer consultar al sistema; Qué existe en 

determinado espacio geográfico? Dónde hay…? Cuáles son los cambios en ..? 

Cuál es la mejor ruta desde … hasta.. o entre…? Cuál es la distribución espacial 

de…? Qué sucede si…? Son múltiples las preguntas que se pueden realizar a un 

SIG, por supuesto en la medida que los datos se capturen de manera 
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sistematizada y que se utilicen las funciones adecuadas, se obtienen respuestas 

precisas. 

 

 4.7 Otros Elementos y Procedimientos importantes de los SIG 
 

 4.7.1 Bases de Datos 
 

Las bases de datos son datos estructurados y almacenados en forma sistemática, 

se caracterizan por su diseño de tablas en donde la columna pertenece al campo 

o variable y las filas corresponden a los atributos. 

 

Tanto el componente espacial como el temático de los SIG es gestionado a través 

de bases de datos, una disciplina de la ciencia informática, el uso de bases de 

datos es histórico en la humanidad, por ejemplo los censos de población son 

realizados desde la antigüedad, lo que ha cambiado es la tecnología de 

construcción y manejo de datos. Algunos autores han conceptualizado los SIG 

como “bases de datos especializadas13

 

” 

Los software destinados para este fin, son denominados sistemas de  

administración de bases de datos (DBMS Data Base Management System), la 

finalidad de los DBMS es fusionar la base de datos espacial con la/las temáticas. 

 

El diseño de bases de datos es una tarea compleja, requiere un alto nivel de 

conocimiento de los sistemas manejadores y aún más importante una correcta 

selección y adecuada estructuración de los datos. 

 

Se encuentran distintos modelos de bases de datos, las jerárquicas, en red, 

relacionales y las orientadas a objetos. Los SIG comúnmente hacen uso de las 

bases de datos relacionales y en menor medida de las orientadas a objetos. El 

                                                 
13 Puede encontrase una serie de conceptos SIG orientados a las bases de datos en Piumetto, 
Mario (2009). Conceptos Básicos de SIG, del Lincoln Institute of Land Policy, Educación a 
Distancia, Programa para América y El Caribe 
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modelo relacional se basa en el concepto matemático de relación donde los datos 

y las relaciones entre los datos se representan por medio de una serie de tablas, 

cada una de ella tiene varias columnas con nombres únicos 

  

4.7.1 Georreferenciación 
 

Son una serie de procesos para el tratamiento de imágenes, que es de suma 

importancia debido a las múltiples formas y fuentes de adquisición de la 

información cartográfica, por ejemplo el escaneo de mapas y la descarga de 

imágenes precisan de la aplicación de este proceso. 

 

El principal proceso para lograr la georreferenciación es la Rectificación, que es 

realizada mediante la función de Transformación que realiza la “conversión entre 

sistemas de coordenadas distintos, las reproyecciones, o la aplicación de 

transformaciones afines en general. Estas son básicas para, por ejemplo, 

combinar datos referenciados según distintos sistemas” (Olaya, 2011, p. 213-214).  

 

Este proceso consiste en la utilización de puntos de control o referencia, son 

puntos geográficos de los que se conoce con precisión sus coordenadas reales. 

 

En este capítulo se facilitan los conceptos y elementos básicos para las tres 

etapas centrales de los SIG: el diseño, desarrollo e implementación. 

 

La información que corresponde a los fundamentos de los SIG puede parecer 

compleja, pero bajo estos conceptos (geodésicos y cartográficos) son concebidos 

los SIG, y es imperioso conocerlos ya que en alguna de las etapas del sistema 

será necesaria su utilización, en ese sentido se ha ofrecido una breve descripción 

de estos. 
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La caja de herramientas que a continuación se presenta basa su construcción a 

partir de los componentes del SIG, de igual forma se aborda el contenido de cada 

uno de ellos y su aplicabilidad se verá reflejada en el capítulo final. 

 

También se han descrito las funciones de los sistemas de información geográfica, 

esta descripción presenta a estas aplicaciones como una potente herramienta que 

facilita la toma de decisiones en diversos campos. La planificación territorial por 

ende la gestión del territorio, son áreas donde los SIG tienen amplia aceptabilidad 

y cada vez son más utilizados para estos fines.  

 

Sin duda, disponer de un sistema de información geográfica que almacene, 

modifique y actualice la información espacial y temática de los centros históricos, 

permitiendo y facilitando el análisis espacial de este territorio, será de gran utilidad 

para la gestión de estos. 
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Capítulo V  
 
 
  
Caja de Herramientas: SIG 
para Centros Históricos 
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5.1 ELEMENTOS DE LA CAJA DE HERRAMIENTA 
 
En este capítulo se presenta la caja de herramientas como propuesta conceptual y 

metodológica (conceptos y criterios técnicos). El conjunto de estos instrumentos 

facilitaran la construcción de Sistemas de Información Geográfica, los cuales 

tienen la finalidad  de contribuir como soporte en la toma de decisiones, brindando 

información geográfica (en este caso particular) de los centros históricos. De esta 

forma se agilizan de manera efectiva los distintos procesos y se hace posible la 

gestión.  

 

Con el desarrollo de este capítulo se alcanza uno de los objetivos específicos 

planteados y se da respuesta a una de las preguntas de investigación. 

 

Se entenderá por Caja de Herramientas SIG, el conjunto de instrumentos o 

elementos básicos (conceptos y criterios técnicos) que facilitan la construcción de 

Sistemas de Información Geográfica para Centros Históricos. 

 

Dos de los componentes SIG; los datos y el software, pueden representar la 

mayor inversión de recursos (tiempo y dinero) en proyectos SIG, en ese sentido, la 

caja de herramientas está compuesta en gran medida por instrumentos o 

herramientas ya disponibles. 

 

Un SIG para centros históricos proporciona diversas ventajas, entre ellas; la 

primera y la fundamental, es la disposición de cartografía digital referenciada a 

coordenadas geográficas, misma que puede ser actualizada o modificada con 

mucha rapidez y facilidad, con esta digitalización se obtiene la  delimitación 

jurídica del espacio, definición de la forma y estructura urbana del sitio. La 

segunda, no menos importante, es la fusión de los diversos elementos espaciales 

con los datos históricos y arquitectónicos que a ellos corresponde y como tercera 

ventaja, la posibilidad de realizar análisis socioespacial de un territorio que por su 

naturaleza y función requiere de un tratamiento particular.  
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En 1984 Crain y McDonald14

 

, identifican que de acuerdo al  perfil y a la finalidad 

de los SIG, estos pueden tener tres usos, que también los llaman “estados del 

desarrollo”: 

1. El inventario, la recogida de datos conforme a los temas que este destinado 

el sistema, normalmente son aplicaciones sencillas, que básicamente 

realizan dibujos de mapas, consultas, salidas cartográficas y estadísticas 

simples. 

2. Análisis, aplicaciones que permiten la ejecución de análisis sobre los datos, 

resolviendo problemas geográficos y la toma de decisiones, por ejemplo 

sistemas de transporte y planificación del uso del suelo. 

3. Gestión, aplicaciones directamente relacionadas con el soporte a la toma 

de decisiones, es el momento en el que se utilizan todas las funciones y 

herramientas del sistema.  

 

Los SIG son herramientas que permiten iniciar actuaciones desde el escritorio 

apoyando diversas actividades en las etapas de planificación y control, 

contribuyen en gran medida con la etapa de difusión y a su vez con la puesta en 

valor del patrimonio, pues entre sus productos principales se encuentra la 

generación de mapas. 

 

Se Ofrecen cinco herramientas básicas, estas a su vez contienen otros 

instrumentos que fortalecen esta iniciativa. 

 

Basados en el enfoque: “para actuar hay que conocer”, la herramienta No. 1 

consiste en un aporte al conocimiento, el Marco Conceptual sobre el que se ha 

basado esta investigación, que se contextualiza al territorio y que permite a los 

usuarios de este recurso comprender la dinámica de los centros históricos y la 

                                                 
14 Adaptado de Piumetto, Mario. 2009. Conceptos básicos de Sistemas de Información Geográfica. 
Lincoln Institute of Land Pilicy, Educación a Distancia, Programa para América Latina. 
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utilidad de los SIG en el levantamiento, procesamiento y gestión de datos 

espaciales y temáticos de estos sitios. 

 

La herramienta No. 2 orienta la identificación de otros instrumentos y métodos, se 

denominada Flujograma para la Gestión Territorial del Patrimonio Cultural, se 

construye a partir de las entrevistas realizadas a los informantes de las 

instituciones involucradas en la temática y de las experiencias adquiridas en el uso 

de aplicaciones SIG. Permite entender cómo funciona actualmente el sistema 

patrimonial de los centros históricos hondureños y servirá como guía en la gestión 

de estos.  

 

Las Bases de Datos constituyen el elemento central de la tecnología de los 

sistemas de información geográfica, es por ello que la tercera herramienta que se 

presenta es la Ficha de Inventaro de Bienes Inmuebles como principal fuente de 

información. 

 

El uso de Google Earth es cada vez más frecuente, son muchos los intereses y los 

procesos de gestión urbana en los que resulta de mucha utilidad, en ese sentido 

se puede recurrir a este recurso que dispone de una amplia cobertura de 

imágenes satelitales. De igual forma se pretende fomentar la explotación de la 

cartografía generada por las instituciones nacionales. Estas fuentes de datos 

cartográficos constituyen la herramienta No. 4. 

 

La quinta y última herramienta son las opciones de software SIG que existen en el 

mercado y aquellos llamados libres que al igual, tienen un repunte en la actualidad 

y no están condicionados a las funcionalidades de una aplicación comercial. 

 

  

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 97 

5.2 DESCRIPCIÓN DE LAS HERRAMIENTAS 
 

Las definiciones de las herramientas constituyen la materia teórica requerida para 

conocer los diferentes temas a los que corresponde cada elemento, esto permite 

darle una mejor utilidad a cada herramienta, así como identificar en qué momento 

del proceso de gestión será aplicada. La utilidad de las herramientas dependerá 

de las condiciones en las que se encuentren los procesos 

 

5.2.1 Herramienta No.1 
  Marco Conceptual = Gestión del Patrimonio, Centros Históricos y SIG 
 

En las páginas anteriores de este documento se ha presentado la primera 
herramienta, los capítulos 2, 3 y 4 en los que se desarrollan los conceptos que 

emergen a partir de la fusión de estas temáticas, la gestión del patrimonio cultural 

desde la generalidad hasta la especificidad de los centros históricos y los temas 

que giran alrededor de los sistemas de información geográfica.  

 

El objetivo de presentar una amplia discusión teórica sobre estos temas es 

proporcionar mayor conocimiento y de esta manera valorizar el sistema de gestión 

de los centros históricos y la aplicación de tecnologías para facilitar los distintos 

procesos. 

 

La herramienta No. 1 se presenta en forma de capítulos, en ese sentido en este 

espacio se hace una breve referencia a la importancia que tiene el conocimiento 

sobre la temática.  

 

Se abordan teóricamente, las ciencias en las que se fundamentan los sistemas de 

información geográfica, sus componentes, sus funciones y aplicaciones. Por otro 

lado se ha desarrollado el concepto de Gestión del patrimonio, las etapas de este 

proceso, hasta llegar a la especificidad de la gestión de centros históricos.  
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Las herramientas que a continuación se describen facilitarán las tareas propias de 

la construcción de un sistema de información geográfica para centros históricos.  

 

5.2.2  Herramienta No. 2 
  Flujograma para la Gestión Territorial de los Centros Históricos 
 

La segunda herramienta que se presenta es un Flujograma de Información para 
la Gestión Territorial de los Centros Históricos; un flujograma es una 

herramienta que emplea figuras y símbolos para representar de manera gráfica las 

actividades o acciones implícitas en determinados procesos y/o etapas. Seguir la 

ruta y darle continuidad a estos procesos permitirá alcanzar los objetivos que se 

han establecido.  

 

Recurrir en primera instancia a esta herramienta facilita la elaboración de un 

diagnóstico que muestre la disponibilidad de recursos o insumos eficientes para 

orientar las etapas de los procesos de gestión de los CH’s. 

  

Identificar el estado de los Centros Históricos en cuanto a su condición jurídica es 

uno de los resultados que se obtiene al hacer uso de esta herramienta, de igual 

forma conocer la disposición de información sobre los elementos que se 

encuentran dentro de ese territorio, así mismo la identificación de instrumentos 

disponibles y las opciones técnicas que alimentan a un sistema de información 

geográfica. 

 

La descripción de los procesos del flujograma también forman parte de las 

herramientas de la caja y facilitan la lectura del mismo.  
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Fuente: Elaboración Propia. 

Flujograma 
Gestión Territorial de 
los Centros Históricos  

Patrimonio Tangible  Patrimonio Intangible  

Centros Históricos (A) Otro 
análisis  

Posee 
declaratoria 

(B) 
Exploración de otra figura 

protección   

Definición del perímetro y 
contenido. (E) 

Ordenanza municipal    
(C) 

Ninguna  figura de 
protección    

Manual de procesos y 
procedimientos para para la 
valoración de CH para su 

delimitación y declaración  (D) 

CH 
Inventariado  

(F) 
Levantamiento digital del 

inventario   

Transformación de 
fichas a tablas 

Selección de Hardware 
SIG (OE) 

Selección de Software 
SIG (H5) 

Cartografía   
(H4) Levantamiento (H4) 

En campo (H4) Imágenes Satelitales  
(H4) Verificación de 

formatos (H4) 

 
Digitalizados 

(H4)   

Adopción de una 
infraestructura de datos 

(OE)  

Definición de grandes 
temas de gestión (capas) 

(H3) 

Selección de variables 
por tema - campos (H3) 

Construcción de BDD  
(H3) 

Fusión (vinculación) de 
datos cartográficos y 
alfanuméricos (TH*) 

Verificación de datos en 
terreno  

Análisis espacial  

Actualización de 
información 

No 

No 

No 

No 

*  TH=Todas las herramientas 
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5.2.2.1 Centros Históricos = Patrimonio Cultural Tangible (A) 
 

Inicialmente esta herramienta refiere al territorio, a un espacio determinado, el cual 

se ha venido denominando desde el inicio de este trabajo como Centro Histórico y 

que se encuentra clasificado como Patrimonio Cultural Tangible. 

 

5.2.2.2 La Declaratoria = Figura de Protección (B) 
 

Es un “Procedimiento por el que un bien cultural mueble o inmueble alcanza el 

nivel más alto de protección legal” (Abejón y Maldonado, s/f). En nuestro país la 

iniciativa de declaratoria normalmente es promovida por el Instituto Hondureño de 

Antropología e Historia  (IHAH) y se obtiene mediante acuerdo ejecutivo o decreto 

legislativo a través de la Presidencia de la República, la Secretaría de Cultura, 

Artes y Deportes y el Congreso Nacional. 

 

Hasta el año 2011, fecha en la que se emitió el último decreto de declaratoria de 

un centro histórico, el IHAH ha establecido una metodología conformada por una 

serie de procesos, realizados a través de distintas instancias (Ilustración No. 5.1). 

 

La declaratoria publicada en el Diario Oficial La Gaceta generalmente contiene 

elementos como: número de acuerdo, marco jurídico e institucional que sustenta la 

declaratoria, antecedentes del sitio, figura de protección (declaratoria), límites 

geográficos, competencias institucionales, entre otros. Se identifican en casos 

excepcionales elementos como; instrucción para el registro de propiedad (Trujillo, 

Gracias, La Ceiba y Catacamas) y líneas para el control urbano (Yuscarán, 

Tegucigalpa, Gracias y La Ceiba), (Ver Ilustración No. 5.2). A excepción de La 

Ceiba y Catacamas no se establecen límites geográficos para las zonas de 

amortiguamiento.
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Estudio Histórico  -Antropológico 
(IHAH) 

Valoración Histórica (IHAH) Valoración Arquitectónica (IHAH) 

 

Reporte/Solicitud de Declaratoria 
(IHAH) 

Asesoría Legal /Redacción de 
acta (IHAH) 

Remisión de dictamen a 
Secretaría de Cultura, Arte y 

Deporte (IHAH) 

Presentación Proyecto de Ley al 
Congreso Nacional (SCAD) 

 

Publicación en Diario Oficial La 
Gaceta (CN) 

Ilustración No. 5.1  
Proceso de Declaratoria de Centros Históricos 

Fuente: Elaboración propia en base a entrevista realizada a Msc. Daniela 
Navarrete, Unidad de Centros Históricos IHAH, 2008 y Arq. Alejandra Gámez, 
Unidad de Centros Históricos IHAH, 2011. 
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Ilustración No. 5.2 
Elementos en el Decreto del CH de Amapala 

Fuente: Diario Oficial La Gaceta, No. 32,118, Acuerdo Ejecutivo No. 226-2009. 20 de Enero 2010 
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En el Cuadro No. 5.1 se exponen los elementos encontrados en los decretos 

legislativos y acuerdos ejecutivos de los Centros Históricos Hondureños 

declarados a la fecha, fácilmente se identifica que no son considerados todos los 

elementos en los diferentes casos. 

Cuadro No.  5.1 
Elementos de los Acuerdos de Declaratoria 

 
Sitio (CH) Antecedentes 

del sitio 
Marco 

Jurídico 
Marco 

Institucional 
Figura de 

protección 
Límites 

geográficos 
Competencias 
Institucionales 

Comayagua 
 

X   X X  

Choluteca 
 

X  X X X X 

San Antonio  
de Oriente 

 X  X X X 

Santa Rosa  
de Copán 

 X X X X X 

Cedros 
 

X   X X X 

Yuscarán 
 

X   X X X 

Trujillo 
 

 X X X X  

Distrito 
Central 

X X X X X X 

Ojojona 
 

X X X X  X 

Gracias 
 

 X  X X X 

Santa Lucía 
 

 X  X X X 

Amapala 
 

X X X X X X 

La Ceiba 
 

X X X X X X 

Catacamas 
 

X X X X X X 

Fuente: Elaboración propia, en base a revisión de decretos legislativos y acuerdos ejecutivos. Datos 
hasta febrero 2014. 
 
Se observa que probablemente después de un proceso de maduración y de 

experiencia adquirida, en las últimas tres declaratorias se han considerado todos 

los elementos (Para mayor detalle Ver Anexo No. 2). 
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5.2.2.3 La ordenanza Municipal = Figura de Protección (C) 
 
La ley otorga a las municipalidades amplia potestad sobre su territorio, misma que 

se hace efectiva mediante la creación y aplicación de ordenanzas o acuerdos 

municipales, resoluciones, reglamentos y actas de sesiones de la corporación 

municipal, estos están definidos como instrumentos jurídicos municipales.  

 

“Las ordenanzas municipales o acuerdos son normas de aplicación general dentro 

del término municipal, sobre asuntos de la exclusiva competencia de la 

municipalidad”.  (Ley de Municipalidades de Honduras 1990, Art. 65, numeral 1). 

 

Debido a lo extenso del proceso de declaratoria, se utiliza este instrumento con el 

fin de delimitar el centro histórico y otorgarle valor jurídico a comisiones, 

fundaciones u oficinas dedicadas a la protección del patrimonio cultural, facilitando 

la creación y ejecución de la normativa. 

 

Por ejemplo, es el caso de la municipalidad de La Ceiba, que en el año 2009, firma 

un convenio con el Instituto de Antropología e Historia de Honduras para la 

“Conservación del Centro Histórico”, en el mismo año, como consta en el Acta No. 

21, punto 9, inciso a), la Corporación Municipal de está municipalidad establece 

mediante ordenanza municipal la delimitación del Centro Histórico (Ver Ilustración 

No. 5.3). 

 

Esta herramienta le permite a la autoridad del municipio, reglamentar y actuar 

dentro del Centro Histórico. 
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5.2.2.4 Herramienta para Valoración, Delimitación y Declaratoria (D) 

En el marco institucional de los centros históricos se presentan las instituciones 

involucradas en la temática, en esta oportunidad se hace referencia a los 

esfuerzos realizados por la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) a 

través del Programa Nacional de Fortalecimiento de Gestión Urbana de los 

Centros Históricos (PGU), que se ejecutó con el apoyo técnico y financiero de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID) en estrecha 

colaboración con el Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH) y las 

municipalidades. 

 

Desde el PGU-AMHON-AECID se generaron una diversidad de instrumentos para 

la gestión de los Centros Históricos, entre ellos; publicación de manuales, guías 

Ilustración No. 5.3 
Ordenanza Municipal para la delimitación del CH de La Ceiba 

Fuente: Municipalidad de la Ceiba, Departamento de Secretaría, Acta No. 21. 11 
junio 2009. 
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metodológicas que recogen las Buenas Prácticas que se han llevado a cabo en los 

CH´s y guías para estudiantes con el fin de fomentar el conocimiento y la puesta 

en valor de nuestro patrimonio. 

 

Entre estos instrumentos se encuentra una herramienta orientadora y además 

validada por las instancias involucradas, el Manual de Procesos y 
Procedimientos para Valoración de Centros/Conjuntos Históricos para su 
Delimitación y Declaratoria. “Éste tiene como finalidad proporcionar una guía 

técnica para la ejecución de proyectos de valoración de los Centros/Conjuntos 

Históricos en nuestro país” (Martínez, 2012, p. 9). El Manual se convierte en una 

valiosa herramienta sobre todo en aquellos casos en los que se cuenta con la 

iniciativa, la voluntad política y el deseo de proteger el patrimonio. La herramienta 

está dotada de criterios técnicos y los procedimientos adecuados para los distintos 

procesos: a) la valoración, b) la delimitación y c) la declaratoria, el mismo se 

presenta conforme a las etapas de cada uno de los procesos (Ver Imagen No. 

5.4). 

 

  
Ilustración No. 5.4 

Herramienta para la Declaratoria 

Fuente: Martínez, Aida. 2012.  Manual de Procesos y Procedimientos para 
Valoración de Centros/Conjuntos Históricos para su Delimitación y 
Declaratoria. AMHON-PGU 
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5.2.2.5  Definición del perímetro y contenido (E) 
 

El objeto, zona o área de estudio tiene un perímetro específico, como lo se expuso 

anteriormente, es necesario delimitarlo con precisión, a partir de los límites 

establecidos mediante los decretos legislativos o acuerdos ejecutivos y en algunos 

casos donde aún no se logra la declaratoria, es posible la existencia de una 

ordenanza municipal que especifique los límites geográficos del centro histórico. 

 

De acuerdo con el vocabulario de  Gestión del Patrimonio Cultural y del Turismo 

Cultural (Abejón y Maldonado s/f) se define como “Delimitación del entorno, la 
fijación precisa del perímetro de protección de un inmueble con el fin de controlar y 

proteger las relaciones entre dicho inmueble y el entorno que lo rodea”. 

 

Realizar una lectura y análisis de las declaratorias existentes de los centros 

históricos hondureños, permite detectar dos debilidades que pueden limitar la 

utilización de este instrumento en la construcción de un sistema de información 

geográfica. 

 

1. A nivel internacional la conceptualización y terminología utilizada en el tema del 

Patrimonio Cultural se ha modificado y ampliado, en Honduras se han utilizando 

diversos términos para denominar los centros históricos.  

 

De los 14 Centros Históricos declarados a la fecha, se obtienen siete (7) 

denominaciones: Centro Histórico, Casco Histórico, Centro Urbano Antiguo, 

Área Urbana, Área Urbana Antigua, Casco Urbano y Ciudad.  De acuerdo al 

concepto de Centro Histórico que se utiliza en esta investigación, al valor y al 

uso que poseen estos espacios, las 14 declaratorias se denominarían Centro 

Histórico, entendiendo que estos términos han sido utilizados como sinónimos. 

 

2. De manera general en Honduras existe una escasez relevante en cuanto al uso 

de nomenclaturas, particularmente en términos de vialidad y catastrales, no son 
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la excepción las redacciones literarias cuando se definen los límites geográficos 

o el perímetro de los Centros Históricos en las declaratorias que se han 

revisado. 

 

Se identifican situaciones tales como: declarar el “casco urbano de…”,  sin 

precisar los límites o el perímetro al que se hace referencia. Es el caso del 

decreto del centro histórico de  Ojojona, sobrentendiendo que se refiere a “todo” 

el centro (Ver Ilustración No. 5.5).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la actualidad en el municipio de Ojojona se pueden observar nuevos 

desarrollos urbanos que rompen con la imagen arquitectónica que caracteriza a 

las fundaciones coloniales (Ver Imagen No. 5.1). A partir de esta ejemplificación es 

preciso especificar con claridad los límites, conociendo un punto de partida y el 

punto que cierra el perímetro, además de considerar (como es normal), la 

expansión del área urbana de todo sitio. 

 

Ilustración No. 5.5 
Declaratoria CH Ojojona 

Fuente: Diario Oficial La Gaceta No. 28,111, Decreto No. 155-96.  
15 de Noviembre 1996 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una situación aún más compleja 

es la utilización de direcciones 

particulares, por ejemplo la 

declaratoria del Área urbana de 

Yuscarán, textualmente dice: … 

“Al Sur: Siguiendo la carretera a 

Oropolí, 200 m (Calle concepción) 

hasta la casa de Don Francisco 

Alonzo Salinas”. En esta misma 

situación se encuentran las 

declaratorias de Trujillo, Santa 

Rosa de Copán, Comayagua y 

Santa Lucía. (Ver Ilustración No. 

5.6) 

 

Si bien, existen Centros Históricos 

en los que se han realizado 

fuertes intervenciones en cuanto a 

sensibilización, normativa o 

Imagen No. 5.1 
Edificaciones del Casco Urbano de Ojojona 

Foto: Zambrano, Erika. Septiembre 2013 

Ilustración No. 5.6 
Límites Geográficos en la Declaratoria  

del CH de Yuscarán 

Fuente: Diario Oficial La Gaceta, Acuerdo No. 156.  15 de Julio 
1993. 
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reglamentación, hasta la intervención física materializando la protección y puesta 

en valor, (para ello se tuvieron que solventar los conflictos sobre delimitación) 

existen otros en los que estas acciones son mínimas.  

 

En estos casos para los técnicos que realizan las actividades del levantamiento 

geográfico de los sitios, e incluso para los nativos y residentes del sitio, 

desconocer el punto preciso complica la actividad de delimitación del centro 

histórico. Por lo aterior se torna indispensable obtener apoyo de informantes 

claves y la utilización de dibujos, croquis, planos o mapas que hayan sido 

levantados, aunque estén destinados a distintos fines; político – administrativos, 

catastrales, etc. 

 

Si se superan estas dos 

debilidades, como se demuestra 

con el nuevo expediente de 

valoración, en este caso del 

centro histórico de San Juan de 

Ojojona (Ver Ilustración No. 5.7), 

sin duda alguna, seguir los 

límites establecidos en el decreto 

de las declaratorias, permitirá 

fácilmente construir tanto el 

polígono del centro histórico 

cómo el de la zona de 

amortiguamiento del mismo. 

 

En el lenguaje de los SIG, 

particularmente en el tipo 

vectorial, el perímetro de un 

centro histórico se convierte en 

un polígono. Éste a su vez, 

Ilustración No. 5.7 
Propuesta de Delimitación del CH de Ojojona 

Fuente: Expediente técnico de valoración del CH de San 
Juan de Ojojona, IHAH-PGU-AMHON-AECID. 2010. 
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permite organizar temáticamente el contenido del Centro histórico, es decir, la 

estructura urbana del mismo (Ver Ilustración No. 5.8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Las entidades o unidades espaciales que se encuentran en el área que se 

delimita: 

- Hidrográficas (ríos, quebradas, lagunas, etc.) 

Ilustración No. 5.8 
Límite del CH y Capas Temáticas del DC 

Fuente: Proyecto de Investigación: “Sistemas de Información Geográfica para la Gestión de 
Centros Históricos: caso centro histórico de la ciudad de Tegucigalpa, 2005. PLATS-OACS-
UNAH/OCH AMDC. 
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- Divisiones administrativas (sectores, barrios, manzanas y lotes) 

- Vías de comunicación (carreteras, calles, avenidas, senderos, puentes, etc.) 

- Edificaciones 

- Otros. 

 

Cómo producto se obtiene el límite del centro histórico (polígono), los ríos, 

quebradas, calles, avenidas (líneas) barrios, manzanas y lotes (polígonos) 

contenidos en el CH (Ver Ilustración No. 5.9). 

 

 

 

 

 

 

5.2.2.6 Inventario Nacional de Bienes Culturales (F) 
 

Conforme a la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación, 

Capítulo IV, Artículo 11, es responsabilidad del Instituto Hondureño de 

Antropología e Historia elaborar y mantener al día un inventario nacional de los 

Ilustración No. 5.9 
Delimitación y elementos de la estructura urbana del CH de Comayagua 

Fuente: Elaboración propia Diario Oficial La Gaceta, 1972. No. 20,869. Imagen Satelital Google 
Earth 2013. Utilizando Quantum GIS 1.8.0 
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bienes que constituyen el Patrimonio Cultural. Para cumplir este mandato el IHAH 

ha establecido la elaboración de diferentes inventarios a través de fichas 

recolectoras de información. 

 

Entre las fichas de inventario se encuentran las que registran, los bienes 

inmuebles, bienes muebles, bienes intangibles y otros con valor patrimonial. El fin 

del levantamiento de inventarios es identificar, analizar, describir y catalogar los 

bienes patrimoniales hondureños (Martínez, 2012). 

 

El contenido de las fichas de inventario se ha definido bajo criterios que guíen la 

clasificación y estructuración de la información permitiendo la identificación clara 

del bien a ser inventariado (Paredes, 2006). 

 

Los inventarios patrimoniales juegan un papel importante en la construcción de los 

SIG, se tornan la fuente de información primaria, convirtiéndose en las bases de 

datos que alimentan el sistema, se hará énfasis en esta acotación cuando se 

desarrolle la tercera herramienta.  

 

En casos validados, como por ejemplo El Sistema de Información del Patrimonio 

Histórico de Andalucía (SIPHA), que inició a principios de 1991, teniendo como 

objetivos básicos normalizar y sistematizar de forma integrada los datos que 

identificaban y definían la información del patrimonio histórico Andaluz, para ello  

se hizo uso de las  fichas del inventario mueble de la iglesia católica como 

herramienta básica para la construcción de las bases de datos del sistema. Su 

utilización permitió agilidad en  la arquitectura de información y terminología a 

implementar (Muñoz y Ladrón, 2007). 

 

El IHAH ha elaborado una metodología general para el Inventario de Bienes 

Culturales, en el que se incluyen las herramientas que facilitan el levantamiento de 

inventarios como: catálogo de características arquitectónicas, ejemplos de 

estudios históricos, diccionario de términos arquitectónicos y los formatos de 
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fichas de inventario de bienes inmuebles: inventario de edificios, espacios 

abiertos, conjuntos históricos y sitios arqueológicos, todos acompañados de sus 

manuales de llenado (Ilustración No. 5.10). 

  

 

 

 

 

Se presentan una serie de procesos que forman parte de la herramienta No. 2 

(Flujograma), pero que además se auxilian de otros instrumentos existentes. La 

identificación de estos instrumentos y su utilización de acuerdo a cada contexto 

permitirá determinar las condiciones de cada sitio, con respecto a su figura de 

protección, delimitación e inventario, se le ha denominado Etapa de 

Documentación.  

 

El resto de los procesos del flujograma corresponden  a las etapas de diseño, 

desarrollo e implementación del SIG.  

Ilustración No. 5.10 
Ficha de Inventario de Edificios 

Fuente: Proyecto de Inventario de Bienes Inmuebles del Distrito Central, 2007. Instituto Hondureño 
de Antropología e Historia. 
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5.2.3  Herramienta No. 3 (H3) 
  Bases de Datos = Inventario Nacional de Bienes Inmuebles 
 
Las bases de datos (BDD), son elementos fundamentales en el ambiente 

informático y son utilizadas por toda disciplina o área del conocimiento, cuando se 

torna precisa la gestión de datos, sobre todo por los volúmenes de información 

que pueden llegar a manejarse. 

 
“Entendemos como Base de Datos un conjunto de datos estructurado y 

almacenado de forma sistemática con objeto de facilitar su posterior utilización” 

(Olaya, 2011, p. 182). 

 
Los sistemas de información geográfica, basan su arquitectura en el manejo de 

BDD, tanto para los datos espaciales como para los datos temáticos, sean estos 

numéricos o alfanuméricos. Es por eso que en los SIG se tiene una base de datos 

que almacena la información que corresponde a la geografía y otras que 

corresponden a las variables que interesa gestionar (Ver Ilustración No. 5.11). 

 

Se observan en la Ilustración No. 5.11, dos bases de datos, una que corresponde 

a la cartografía de los departamentos de Honduras y otra, a variables que pueden 

representarse en la cartografía (temas), ligadas a través de un campo que 

comparten ambas tablas, en este caso “Cod_Dept” que corresponde al código del 

departamento. 
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Ilustración No. 5.11 

Manejo de BDD Tablas en un SIG 

Fuente: Zambrano y Negrón. 2010. Atlas Sociodemográfico de Honduras. 
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Tal y como se expone en la sección anterior, en el país se dispone de recursos 

que permiten con facilidad la generación de bases de datos, en este caso las 

fichas destinadas al inventario de bienes patrimoniales.  

 

La sistematización de los datos que se recogen a través de estas fichas facilita su 

uso y la permanente actualización de la información, la forma más optima de 

lograrlo es estructurando o convirtiendo las fichas en tablas o bases de datos. 

 

La ficha que dispone de la información para la gestión territorial del patrimonio es 

la de Inventario de Edificios, que recoge por lo menos 14 categorías temáticas, 

entre datos generales, régimen de propiedad, uso de suelo, marco legal, 

referencia histórica, esquema arquitectónico, datos arquitectónicos, características 

formales, descripción del inmueble, medidas, servicios, alteraciones tipológicas, 

patología del edificio y peligros potenciales. (Ver Anexo No. 3). 

 

El contenido de las fichas es extenso y no todos los datos son necesarios para 

gestionar la información, en este estudio se presenta un modelo relacional o lógico  

con una estructura básica y prioritaria, basada en los datos que proporciona cada 

variable y la información que ofrecen de manera individual o conjunta. Cabe 

señalar que las tablas se pueden estructurar de acuerdo a las necesidades de 

información de cada sitio (Ver Ilustración No. 5.12). 

 

Para el caso de la Ilustración No. 5.12 se utiliza el manejador de bases de datos 

Microsoft Access, que se encuentra entre los más comunes y populares 

programas para este fin. Este programa requiere de conocimientos técnicos para 

su correcta utilización. Se observa en este ejemplo la clasificación las tablas, las 

que pertenecen a la localización precisa de un inmueble y la que corresponde a 

las características físicas de cada edificio, los datos espaciales y los temáticos o 

alfanuméricos.  
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 Ilustración No. 5.12 
Modelo Relacional de BDD para Bienes Inmuebles 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ficha de Inventario de Edificios IHAH, 2006. 
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Sin embargo en nuestro contexto al momento de desarrollar SIG, es común 

encontrar, por un lado la generación de cartografía, que se adquiere de diversas 

formas y formatos, sobre todo por el alto costo que significa su levantamiento, y 

por otro lado se construyen los datos alfanuméricos. Escasamente se realizan 

ambas actividades de manera simultánea o son desarrolladas por el mismo ente. 

 

Por lo anterior se considera válida la construcción de tablas en programas más 

accesibles en términos técnicos, respetando las normas de integridad de datos: 

información “abc1” corresponde a polígono “x”, que se realiza con un vínculo de 

georeferenciación entre los datos espaciales y los alfanuméricos. 

 

En la  Ilustración No. 5.10 se construyen los datos temáticos en una hoja de 

cálculo y son vinculados mediante funciones SIG a los datos espaciales a través 

de una variable común (Cod_Depto). Sucede lo mismo si se  relaciona el polígono 

de cada inmueble de un centro histórico con las características de esté, por medio 

del código del edificio, de la plaza, etc. Se recomienda el uso de diversas tablas, 

que pueden ser diseñadas conforme a los temas de la ficha de inventario y otros 

que se consideren importantes y que estén disponibles. 

 

A manera de resumen se apunta que las bases de datos para un SIG no 

necesariamente deben ser elaboradas en programas altamente especializados y 

complejos, aunque se recomienda diseñar un modelo de datos que permita 

visualizar la importancia de los datos que se recolectan. 

 

Se puede desarrollar un SIG, que por ejemplo, una un polígono con la ficha 

completa del inventario, este procedimiento limita la actualización de la ficha 

puesto que para ello se utilizan formatos de imagen, con procesos especializados, 

la ficha podría visualizarse como un formulario que permita la modificación de los 

datos (Ver Ilustración No. 5.13). 
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Ilustración No. 5.13 
Ficha de inventario ligada a polígono 

Fuente: Elaboración propia utilizando Imagen Google Satelite (18/2/2014) y Proyecto Inventario Bienes Inmuebles, 2007. Elaborado en Quantum GIS 
1.8.0 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 121 

5.2.4  Herramienta No. 4 (H4) 
Datos Cartográficos = Recursos Disponibles y de Acceso Gratuito 

 

La mayoría de la cartografía digital actual proviene de cartografía tradicional que 

se ha digitalizado en tableta o escaneado y después vectorizado. Una fuente 

importante de información son las coordenadas tomadas por un GPS (p.ej. 

observaciones durante un censo), y otra fuente importante - muy distinta en su 

estructura a la anterior – son las fotos aéreas e imágenes de satélite (Sastre, 

Pablo. 2010, p. 2). 

 

La información cartográfica constituye la base de cualquier SIG, en nuestro medio, 

tal como se señala anteriormente la adquisición de estos datos representa un alto 

costo y los entes responsables de generarlos normalmente no lo hacen a la escala 

necesaria que los procesos de gestión urbana requieren. Se genera cartografía 

digital por muchas instituciones, duplicando esfuerzos, sobre todo económicos, 

pero además con restricciones para su uso. 

 

Sin embargo para el caso de los centros históricos, recientemente el IHAH en 

conjunto con el PGU-AMHON, llevó a cabo la valoración de los CHs declarados y 

de otros 14 en proceso de declaratoria, esas valoraciones incluyen los planos de 

estos sitios. Contienen la delimitación del centro histórico, su zona de 

amortiguamiento y está levantada a nivel de lote, inclusive se han mapeado los 

inmuebles con valor patrimonial (Ver Ilustración No. 5.14).  

 

Se cuenta entonces con esta herramienta, a la que las alcaldías, técnicos e 

investigadores pueden acudir para la realización de proyectos que faciliten la toma 

de decisiones en cuanto a la gestión de los CHs. 

 

Estos planos han sido levantados en programas CAD (Diseño Asistido por 

Computadora) software que fue pensado para el diseño industrial, pasando muy 

rápidamente a ser utilizados para el diseño arquitectónico y la delineación de 
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elementos geográficos. Los software SIG han incorporado de la arquitectura 

informática de los CAD, herramientas para la digitalización de cartografía, a su vez 

los CAD incorporan elementos y soluciones geográficas. La mayoría de los 

software SIG soportan los formatos producidos en este tipo de software (Olaya, 

2011).  En ese sentido el levantamiento realizado por estas instituciones será de 

gran utilidad en el diseño, desarrollo e implementación de un SIG para estos 

centros históricos. 

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera no se debe desconocer la existencia de herramientas geográficas 

de acceso gratuito, que precisamente por esta característica no contienen los 

Ilustración No. 5.14 
Ejemplo de Propuesta de Delimitación del CH y Zona de 

Amortiguamiento de Comayagua 

Fuente: AMHON-PGU, 2012. Manual de Procesos y Procedimientos para Valoración de 
Centros/Conjuntos Históricos para su Delimitación y Declaratoria. 
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elementos óptimos (por ejemplo resolución y actualización de imágenes), pero 

pueden ser de mucha utilidad, es el caso de Google Earth (GE), del que con 

frecuencia los investigadores hacen uso.  

 

Google Earth es un sistema informático basado en la tecnología de sistemas de 

información geográfica, su función principal y de uso común es la visualización de 

imágenes satelitales y mapas del globo terráqueo. La versión básica de GE es 

gratuita, dispone de otras versiones que tienen un costo y cuentan con 

características más especializadas entre ellas la resolución de las imágenes, por 

ejemplo Google Plus, Pro y Enterprice. Vale la pena aclarar que Google Earth no 

es un SIG, pues no cumple con todas las funciones características de los SIG, se 

trata básicamente de un globo 3D que permite visualizar su cartografía propia 

(Olaya, 2011, p. 821), pero se apunta en su potencialidad como fuente para la 

creación de cartografía o capas vectoriales. 

 

En la Ilustración No. 5.15 se muestra la disponibilidad de imágenes de centros 

históricos hondureños tomadas de la versión básica de GE (de los 14 CH 

declarados se dispone de 12 con claridad en la imagen y 6 de los que están en 

proceso de declaratoria) que pueden usarse adecuadamente, de igual forma se 

pueden observar imágenes poco útiles para nuestro fin. 

 

El sistema de coordenadas utilizado por GE es el WGS84, muy común en nuestra 

cartografía lo que facilita los procesos de georeferenciación de las imágenes 

mediante el uso de software especializados para SIG. 

 

De no contar con los datos cartográficos de un sitio, se puede recurrir a esta 

plataforma, para ello se requiere de conexión a internet y de software 

especializado para SIG, la herramienta que se presenta posteriormente, 

proporcionara los elementos técnicos para seleccionar el o los software 

adecuados. 
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Ilustración No. 5.15 
Imágenes Satelitales de Centros Históricos Declarados y en Proceso de Declaratoria 

Fuente: Imágenes Google Earth (recuperadas en distintas fechas) y AMHON-PGU Valoraciones de Centros Históricos (2010-2013). 
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5.2.5  Herramienta No. 5 (H5) 
Opciones de Software SIG 

 
El software o las aplicaciones SIG, constituyen otra herramienta fundamental para 

los sistemas de información geográfica en cuanto al manejo de los datos 

espaciales y es el instrumento con el que se materializan las metodologías y 

demás elementos que conforman el sistema. 

 

Existen en el mercado una serie de distintos paquetes para SIG, todos ellos con 

funciones clásicas en común, pero cada uno presenta aspectos particulares en 

cuanto al modelo de los datos espaciales que utiliza, operaciones que puede 

efectuar y cómo las realiza, la manera de almacenar los datos en la base de datos, 

capacidad y procesamiento de los datos, entre otras capacidades específicas de 

cada software (Gómez, Barredo 2005). 

 

En nuestro medio, la tendencia a pensar que el Software para el desarrollo de un 

SIG es el SIG, pese a ser una visión totalmente errónea, sin discusión alguna, la 

selección de un software “ideal” es parte fundamental en la implementación de 

sistemas de información geográfica. Se entrecomilla ideal porque en la práctica 

diaria, una sola aplicación no podrá cubrir totalmente las necesidades, 

normalmente se utilizan de manera combinada, así mismo es importante 

considerar que los programas informáticos suelen estar en constante evolución. 

 

Como lo señala Olaya en su libro Sistemas de Información Geográfica (2011), 

“Una aplicación SIG de escritorio completa debe permitir la lectura de los datos, la 

creación y modificación de estos con sus capacidades de edición, su visualización, 

la realización de análisis con ellos y la generación de resultados cartográficos ya 

sea a partir de los datos originales o de datos generados en los procesos de 

análisis. Con todas estas capacidades, una herramienta SIG de escritorio 

constituye una solución completa para todo tipo de proyectos SIG, y puede dar 

respuesta a todas las necesidades que en ellos se presentan” (Olaya, 2011, p. 

544). 
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Se puede hacer una clasificación del software SIG por el tipo de Licencia: la 

licencia comercial y la de acceso libre. 

 

Hace unos años (quizás un par de décadas) el costo de adquirir una licencia 

comercial era bastante elevado, adicional a esto, muchas de las funcionalidades 

de las aplicaciones son ofrecidas como productos anexos, es pertienente resaltar 

que hay una variedad en los niveles de costos. Pero en la actualidad hay un 

repunte tanto en la producción como en el uso de software libre. 

 

Los Software SIG comerciales, también conocidos como privativos15

 

 han sido los 

más utilizados sobre todo por su potencialidad y versatilidad en cuanto a la 

generación de cartografía, debido al surgimiento comercial de estos, el uso 

simultáneo de aplicaciones de diferentes desarrolladores o fabricantes es 

complejo. 

Tal y como su nombre lo señala, el Software Libre tiene como fundamento el 

acceso gratuito a sus datos y la mayoría de las aplicaciones son desarrolladas 

mediante código abierto, lo que significa que pueden ser usados, mejorados y 

modificados por los usuarios conforme a la necesidad de estos. Algunas 

funcionalidades han sido superadas por ciertas soluciones libres, cómo la función 

de análisis, que dispone de todas las herramientas de un Software comercial y que 

además no representan  ningún costo. 

 

El software libre respeta en mayor medida la implementación de normas estándar 

para generación de información geográfica, puesto que no hay nada que 

comercializar. 

 

                                                 
15 El software tradicional se distribuye con licencias restrictivas que no permiten que el usuario 
emplee este de todas las formas posibles y saque de él el mayor provecho. Un usuario puede 
adquirir un determinado software y después no podrá realizar copias con objeto de distribuirlas a 
sus conocidos, u ofrecer ese software para descarga en Internet, entre otras cosas. El usuario no 
es libre para utilizar el programa, y se encuentra privado de ciertas libertades. Por ello, este 
software se conoce como “software privativo”.(Sanz, Jorge; Montesinos, Miguel; Olaya, Víctor, 
2010). En Olaya, Victor. 2011. Sistemas de Información Geográfica. 
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Se toma como referencia el cuadro comparativo que desarrolla Olaya (2011), en 

cuanto a las funcionalidades de diferentes software SIG, entre los que se 

encuentran comerciales y de acceso libre. Es relevante incorporar esta 

información ya que provee  de una visión concreta y  facilita la elección de las 

aplicaciones pertinentes a la temática que se ha venido abordando (Ver Cuadro 

No. 5.2) 

 

 

 

 

En el cuadro No. 5.3 se presenta una descripción de algunos software SIG de 

escritorio, se muestran los más reconocidos en nuestro contexto y que se adaptan 

a la finalidad de esta caja de herramientas que es la construcción de un SIG para 

la gestión de Centros Históricos. Se facilitan las direcciones web para mayor 

exploración. 

Cuadro No. 5.2 
Comparación de funcionalidades entre los principales SIG de escritorio 

Fuente: Adaptado de Olaya, Víctor. 2011. Sistemas de Información Geográfica. Creative 
Common Atribución 

Software Comercial 

Software Libre 
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Actualmente se cuenta con una amplia gama de Software SIG, en este la lista antes presentada no es exhaustiva, se seleccionaron las que las que se aplican al 

contexto y a la finalidad de sistema, también tienen como características su popularidad y menos complejidad en su uso.

Nombre del 
Software 

Tipo de 
Licencia 

Principales 
productos/Aplicaciones 

Desarrollador Descripción/Potencialidades Página Web 

Arc  GIS Comercial  Arc Gis for Desktop 
Arc Gis for Server 
Arc Gis Online 
Arc Gis for Mobile 

ESRI  
Enviromental System 
Research Institute 

Herramientas para el Análisis Espacial 
Gestión de Datos 

http://www.esri.com/ 

Idrisi Comercial IDRISI Taiga 
IDRISI Selva 

Clark Labs Universidad de 
Clark 

Herramientas para el Análisis Espacial 
Procesamiento de imágenes Raster 
Modelado de imágenes Raster 

http://www.clarklabs.org/  

Erdas Imagine Comercial ERDAS Mapper 
ERDAS Apollo 
ERDAS ViewFinder 

Intergraph Procesamiento de imágenes, 
teledetección y GIS raster. 

http://geospatial.intergraph.com/ 
 

Quantum GIS Libre – GPL 
Licencia Pública 
General 

Distintas versiones  
1.0.0, 1.1.0, 1.2.0, 1.3.0, 
1.4.0, 1.5.0, 1.6.0, 1.7.0 
y 1.8.0 

Equipo de Desarrolladores 
QGIS 

Manejo de datos vectoriales y raster de 
distintas fuentes 
Herramientas de Análisis Espacial 
Corre en todos los sistemas operativos 

http://www.qgis.org/ 

GRASS 
Geographic 
Resources 
Analysis 
Support 
System 

Libre – GPL 
Licencia Pública 
General 

Distintas versiones la 
actual 6.4.3 

Equipo de Desarrolladores 
GRASS 

Manejo de archivos vectoriales y raster 
Creación gestión y almacenamiento de 
datos espaciales  

http://grass.osgeo.org/ 

 
gvSIG 

Libre – GPL 
Licencia Pública 
General 

gvSIG Desktop 
gvSIG Mobile 
gvSIG Educa 

Asociación gvSIG Manejo de datos vectoriales  
Raster y teledetección 
Infraestructura de Datos Espaciales y 
estándares 
Análisis de Redes y 3D 

http://www.gvsig.com/  

Cuadro No. 5.3 
Algunos Software SIG 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de la utilización de las aplicaciones y exploración de los sitios web 
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5.3 OTROS ELEMENTOS (OE) 
 
En esta sección se listan dos elementos que son de mucha utilidad desde el 

momento del diseño, desarrollo e implementación del SIG, se presentan ambos en 

el mismo bloque puesto que su análisis es más sencillo. 

 
5.3.1 HARDWARE 
 
Todos los elementos del SIG son fundamentales, la razón por la que no se dedica 

un apartado a esta herramienta, refiere a que en la actualidad los equipos poseen 

similares capacidades y muestran una importante disminución en los precios. En 

concreto, para el caso de la computadora que se requiere en el montaje del SIG, 

es factible la adquisición de las que se coticen en el mercado, habrá que tener en 

cuenta el número de usuarios que van a ser involucrados. 

 

En cuanto al Hardware SIG, los periféricos juegan un papel importante, por 

ejemplo para la captura de datos es frecuente la utilización de escáner y tablas 

digitalizadoras, estas últimas en nuestro contexto son menormente utilizadas por 

sus elevados costos y soporte técnico. No deben faltar los periféricos de salida, 

impresoras y plotters, que hacen efectiva la cartografía impresa. 

 

5.3.2 INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES (IDE) 
 

Conocida por sus siglas IDE, se define como un conjunto de datos espaciales, 

tecnología, normas y planes institucionales, todos ellos encaminados a facilitar la 

disponibilidad y el acceso a dichos datos espaciales. (Olaya, 2011, p. 685). 

 

En Honduras hay una debilidad en esta temática, se han iniciado esfuerzos, 

integrado las comisiones, pero existe poco avance en los aspectos tecnológicos y 

normativos.  

 

 128 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 130 

Definir, el geoide, elipsoide, datum, sistemas de coordenadas, proyección  para 

cada sitio y su estandarización, es una de las tareas primordiales de la IDE. Así 

como documentar la obtención de los datos, lo que se conoce como Metadatos (el 

dato del dato) se vuelve indispensable conocer quien produce el dato, como se 

construye el dato, cuál es la información espacial de los datos, esto por supuesto 

obedece a una normativa claramente establecida.  

 

Todavía hay mucho que hacer en esta temática, mientras tanto lo ideal será que 

los proyectos se adapten a los estándares que mejor representen la proporción de 

la tierra con la que se desea trabajar.  
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Las herramientas desarrolladas y que forman está caja de herramientas son 

vinculantes entre sí, de tal manera que su implementación deberá ser simultánea. 

En la Ilustración No. 5.16  y a manera de conclusión se observa la relación que 

existe entre las diferentes herramientas, la suma de estas y el vínculo entre ellas, 

facilitan la construcción de un SIG. 

 

 

 

 

La metodología que se ha desarrollado se abre a la posibilidad de ser nutrida con 

más y nuevos elementos y que sean integrados como producto de investigaciones 

posteriores. 

Base conceptual sobre Gestión del Patrimonio
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Ilustración No. 5.16 
Integración y Vinculación de Herramientas  

Fuente: Elaboración propia. 
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Con la información que se ha recolectado, presentado y analizado en el contenido 

de esta investigación, queda evidenciada la disponibilidad de recursos e 

instrumentos jurídicos, productos institucionales y herramientas tecnológicas que 

deben ser explotados/as, también es importante promover la especialización del 

recursos humano, en definitiva se requiere de aspectos técnicos y organizativos 

para el logro de productos de calidad, así como para optimizar los recursos de los 

que se dispone. 
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CONCLUSIONES 
 

1. De la gestión del Patrimonio. 

 

» A partir de la definición, clasificación y los procesos que logramos 

determinar en esta investigación, la gestión del Patrimonio Cultural es la 

suma de distintos procesos por lo que se debe considerar como base el 

conocimiento y como fin el reconocimiento para lograr eficientemente 

gestionar los bienes tanto tangibles como intangibles. 

 

» Honduras posee dos sitios declarados Patrimonio Mundial, uno natural y 

otro cultural, el primero declarado en riesgo por la escasa intervención y 

aplicación de la normativa pero que sigue siendo un referente de la nación y 

el segundo “explotado” turísticamente y sujeto a permanente investigación. 

Ninguno de los Centros Históricos Hondureños entran en esta categoría y 

evidentemente el factor sostenibilidad limitara obtenerla. Sin embargo 

consideramos que en este momento la prioridad es la protección, 

conservación y en muchos casos el rescate de estos sitios que representan 

la identidad de nuestros pueblos. 

 

» A nivel institucional no quedan claramente definidas las acciones que 

permitan desarrollar con eficiencia el ciclo de procesos de la Gestión del 

Patrimonio, por lo que no es posible precisar qué y quién planifica, qué y 

quién controla, qué y quién difunde y qué y quién evalúa?, Determinar los 

actores es fundamental para el éxito de estos procesos indistintamente del 

enfoque que cada espacio requiera, así como del tipo del patrimonio que 

pretenda gestionar. 

 

» La gestión del Patrimonio Cultural es una tarea que debe ser asumida 

desde distintas áreas del conocimiento, es indispensable el involucramiento 

de diferentes especialistas, desde el momento en que se gestiona el 
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conocimiento, se planifica y ejecuta, así como durante se realicen tareas 

para el control de las intervenciones, estas acciones también deben ser 

evaluadas por los distintos actores.  

 
» La participación ciudadana es el pilar de los procesos de gestión 

patrimonial, constituyen el medio y el fin para la conservación y protección 

del patrimonio, por lo tanto involucrarle en las diferentes actividades tiene 

que afianzarse como una política desde los gobiernos locales, de tal 

manera que los/las ciudadanos/as participen, tomen decisiones y alcancen 

el disfrute de los bienes patrimoniales que poseen sus municipios. 

 

2. De los Centros Históricos Hondureños 
 

» Hay cierta homogeneidad en la problemática de los Centros Históricos 

como la pérdida de funcionalidad, el deterioro de los monumentos y 

edificios, la transformación y sobreutilización del suelo, el comercio 

informal, la ocupación inadecuada del espacio público, debilidad jurídica 

entre otras más, sin embargo y a pesar de la existencia de estándares 

metodológicos, instrumentos, programas o proyectos cada sitio debe ser 

intervenido de manera particular. 

 

» Los Centros Históricos gozan de un amplio marco jurídico nacional que 

facilita su gestión, pero la gestión de los centros históricos es tarea de los 

municipios, de los gobiernos locales, de los nativos, residentes y usuarios 

del municipio, a pesar de ello existen sitios (con todas las características 

para ser declarados) que no cuentan siquiera con la normativa mínima que 

permita su protección y conservación. En casos como estos la iniciativa de 

impulsar programas o proyectos que faciliten la puesta en valor de los CH’s, 

corresponde a los entes responsables de velar por la defensa, conservación 

y protección de los mismos.  
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» En acciones propias de la gestión de los Centros Históricos existe una 

duplicidad de esfuerzos institucionales, encareciendo los costos, 

subutilizando el tiempo y generando una producción masiva de 

instrumentación que sin la capacitación apropiada a los actores indicados 

puede resultar en un “proyecto más”. 

 

» El tema de la sostenibilidad depende en gran medida de la situación 

financiera del gobierno central y de los municipios, de la debilidad en cuanto 

a la especialización del recurso técnico y en otras ocasiones de la ausencia 

de voluntad política y de una visión con enfoque de desarrollo local. Para el 

caso los proyectos o programas de intervención que hemos presentado en 

esta investigación, han sido financiados y apoyados técnicamente por la 

cooperación internacional, aportes que un país en vías de desarrollo son 

bien recibidos pero además deben ser bien aprovechados, con el fin de 

preparar los escenarios en los que la cooperación no forme parte. 

 

» En los casos de gestión/intervención de los Centros Históricos Hondureños 

relevantes y otros quizás no relevantes pero exitosos, la participación de la 

comunidad ha sido fundamental, es necesario implicar a la gente 

independientemente del papel que tengan en la sociedad ya que fortalecen 

los procesos, ellos y ellas son los que viven, usan y disfrutan estos 

espacios. 

 

3. De los Sistemas de Información Geográfica 
 

» Los SIG son una potente herramienta ya que nos facilitan cartografiar 

digitalmente un territorio que puede ser actualizado y modificado 

constantemente. 

 

» Una de las potencialidades que tienen los SIG y que definitivamente no la 

tiene la cartografía tradicional, es posibilidad de unir información temática al 
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territorio (que puede ser almacenada en grandes volúmenes) es un valor 

agregado y de suma utilidad en procesos de gestión territorial. También hay 

una importante reducción en los costos de impresión de cartografía digital, 

en comparación con la cartografía convencional. 

 

» La tendencia que presentan los Sistemas de Información Geográfica a 

permanecer en constante evolución les dota de características como; la 

versatilidad, fácil manejo, utilidad en diversas áreas, etc. pero también se 

precisa de capacitación a los usuarios y nos referimos a quienes los 

construyen, a quienes planifican y a quienes solicitan productos, esto 

permite concretar el fin del sistema. 

 
» Los componentes de un SIG tienen la misma importancia, lo que les hace 

diferentes es la complejidad en el momento de la obtención. Por ejemplo los 

datos tanto los geográficos cómo los temáticos suelen presentar los más 

altos costos tanto económicos como el tiempo requerido y además de la 

obtención, el manejo y el procesamiento es sistematizado y en permanente 

actualización. Si tuviéramos que definir el más importante apostaríamos por 

los datos.  El hardware de hoy en día es prácticamente estándar, las 

especificaciones son ahora generalidades. El software puede obtenerse 

gratuitamente aunque normalmente no es suficiente un solo paquete, pero 

es cada vez más viable su adquisición. Con las tendencias tecnológicas de 

hoy el recurso humano recurre a la auto capacitación como una opción, la 

red dispone de múltiples herramientas para lograrlo, finalmente 

instrumentos como la caja de herramientas que hemos presentado facilitan 

la construcción de metodologías de trabajo. 

 

4. De la Caja de Herramientas y a manera de Conclusión Final 
 

» La caja de herramientas que hemos presentado, facilita la construcción de 

SIG para Centros Históricos, indistintamente de la tipología de estos, así 
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como la posibilidad de utilizar los instrumentos y herramientas ya 

disponibles con el fin de evitar la duplicidad de esfuerzos, reducción en los 

costos, tiempos y promover la especialización del recurso humano. 

 

» Se han producido importantes instrumentos para hacer gestión de Centros 

Históricos, las localidades disponen de herramientas para la valoración, 

delimitación y declaratoria de los centros históricos, pero es relevante 

señalar que estos procesos son largos, costosos y requieren de la 

participación de múltiples actores, no obstante los gobiernos locales tienen 

la potestad para hacer uso de otros recursos también dotados de carácter 

jurídico como, las ordenanzas municipales, acuerdos, resoluciones y 

reglamentos, que sirven no sólo para delimitar el perímetro del Centro 

Histórico, también para conservarlos y protegerlos. 

 
» Una de las finalidades de esta investigación es promover la explotación del 

recurso disponible, por ejemplo la utilización de los instrumentos que han 

preparado el Instituto de Antropología e Historia y la Asociación de 

Municipios de Honduras a través del Programa de Fortalecimiento de 

Gestión Urbana de de Centros Históricos, como el Manual para la 

valoración, delimitación y declaratoria, entre otros más, así como las fichas 

de inventario que se han levantado, estas últimas resultan muy útiles  en la 

construcción de bases de datos y conforme a esta propuesta diseñar 

herramientas tecnológicas como los SIG, considerados una potente 

herramienta en la planificación territorial. 

 

» Los software SIG comerciales siguen presentando limitaciones en cuanto a 

adquisición por sus altos costos, hoy en día la disponibilidad de software 

gratis así como del internet, facilita el acceso y el conocimiento de estos 

paquetes. Las imágenes satelitales que nos ofrece el Google Earth básico, 

nos permiten contar con una cartografía base de mucha utilidad. 
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» Las distintas herramientas que propone esta investigación están 

directamente vinculadas con los procesos de gestión del patrimonio cultural 

que también son aplicados al caso particular de los Centros Históricos. La 

herramienta No.1 contribuye al conocimiento y fomenta la valoración al 

sistema de protección de los Centros Históricos. El flujograma o 

herramienta No. 2 permite durante el proceso de planificación, identificar la 

figura de protección, si no existe como obtenerla y además permite 

visualizar la disponibilidad de recursos para construir un SIG. Las bases de 

datos (herramienta No. 3) y su procesamiento contribuyen con el proceso 

de control, estas generan información que permite determinar estados, 

condiciones, usos, etc. Los datos cartográficos y las distintas opciones SIG, 

aportan importantes productos para la difusión del patrimonio 

(disponibilidad de mapas, estadísticas, relaciones, etc), así como para el 

resto de procesos. 

 

» Un Sistema de Información Geográfica que disponga de la información 

territorial, histórica, arquitectónica, tipológica, patológica, etc. de un Centro 

Histórico facilitará en gran medida; conocerlo e inventariarlo, tomar 

decisiones e intervenirlo, tareas o acciones que con otros procedimientos 

puede ser más complejo, en resumen un SIG facilita la gestión de territorios 

con régimen especial y que además generalmente son los núcleos y la 

centralidad de la ciudad. 
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RECOMENDACIONES 

 

» La gestión del patrimonio no es cuestión de historiadores, arquitectos y 

antropólogos es tarea de múltiples disciplinas, por lo tanto, el tema amerita 

de la concertación de equipos multidisciplinarios que realicen de manera 

integral las acciones pertinentes para lograr la protección y conservación de 

los bienes patrimoniales que un determinado sitio posee. 

 

» Es necesario identificar mecanismos para la promoción de los bienes 

culturales ya sean tangibles o intangibles, el medio debe ser facilitar el 

conocimiento del patrimonio a los usuarios del mismo y el fin reconocer el 

valor del que se dispone. 

 

» Los entes competentes deben establecer las metodologías necesarias con 

el fin de evitar la duplicidad de esfuerzos y definir de manera concreta los 

alcances, responsabilidades y aportes (competencias) que a cada actor 

corresponde. 

 

» Se debe promover la inserción de la normativa local, misma que debe  

integrarse a la planificación de las ciudades.  

 

» Se debe incorporar a las comunidades en las distintas etapas del proceso 

de gestión de los Centros Históricos y aprovechar los espacios donde ya se 

han organizado, sus opiniones o aportes además de contribuir y enriquecer 

el proceso, generan un ambiente de aceptación y la resistencia a los 

cambios puede reducirse. 

 
» La implementación de un SIG es tarea de técnicos y/o especialistas, sin 

embargo otros actores podrán alimentar y retroalimentar el sistema con la 

información que estos generan. 
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» Para la emisión de futuras declaratorias se recomienda considerar los 

elementos mínimos que debe contener el decreto, como los antecedentes 

históricos, la figura de protección que se le otorga al sitio, los límites 

geográficos claros y el marco jurídico e institucional en el que se ampara la 

declaratoria. 

 
» Si bien, la Caja de Herramientas que hemos propuesto apunta hacia la 

explotación del recurso disponible o lo que ya está construido, es pertinente 

diseñar escenarios y adoptar el que mejor se ajuste a cada sitio, las 

herramientas planteadas serán útiles en los distintos espacios. 

 

» Es importante rescatar la información o datos ya existentes que faciliten la 

construcción de un SIG mediante los mecanismos que hemos propuesto, 

por ejemplo se debe considerar el levantamiento de los inventarios en 

formatos que sean manejados por software para SIG y/o transformar las 

fichas en tablas, técnicos especializados podrán construir las bases de 

datos requeridas para la gestión de los Centros Históricos. 

 
» Los gobiernos locales deben asumir el rol que les corresponde en la gestión 

del patrimonio, son los responsables de velar, proteger y conservar los 

bienes de su jurisdicción por el valor cultural que estos poseen, así como 

visualizar y optimizar el potencial económico que representan estos sitios. 
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ANEXO No. 1 

 

Marco Jurídico Nacional de los Centros Históricos Hondureños 

 

A. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, DECRETO NO. 131, 11 DE ENERO DE 1982. 

Título III De las Declaraciones, Derechos y Garantías 

Capítulo VIII De la Educación y la Cultura 

Artículo 172. 

Toda la riqueza antropológica, arqueológica, histórica y artística de Honduras forma parte del 

Patrimonio cultural de la Nación. 

La Ley establecerá las normas que servirán de base para la conservación, restauración, 

mantenimiento y restitución en su caso. 

Es deber de todos los hondureños velar por su conservación e impedir su sustracción. 

Los sitios de belleza natural, monumentos y zonas reservadas, estarán bajo la protección del 

Estado. 

Artículo 173. 

El Estado preservara y estimulara las culturas nativas, así como las genuinas expresiones del 

folklore nacional, el arte popular y las artesanías. 

 

B. LEY GENERAL DEL AMBIENTE, DECRETO NO, 104-93, 8 DE JUNIO 1993 

Título IV  

Capítulo III 

Patrimonio Histórico, Cultural y Recursos Turísticos 

Artículo 70.  

El patrimonio antropológico, arqueológico, histórico, artístico, cultural y étnico, así como su entorno 

natural, están bajo la protección del Estado. 

Artículo 71.  

Las etnias autóctonas tendrán especial apoyo estatal en relación con sus sistemas tradicionales de 

uso integral de los recursos naturales renovables, los cuales deberán ser estudiados a fin de 

establecer su viabilidad como modelo de desarrollo sostenible. El desarrollo futuro de estos grupos 

deberá incorporar las normas y criterios de desarrollo sostenible ya existente. 

Artículo 72.  

Se declaran de interés nacional los recursos turísticos de la nación, incluyendo los de índole 

natural y cultural. Las obras de desarrollo turístico deberán identificar, rescatar y conservar los 

valores naturales, paisajísticos, arquitectónicos e históricos de las diferentes regiones del país. 
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Artículo 73.  

Los proyectos turísticos localizados dentro del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, se 

ejecutarán respetando los planes de ordenamiento y manejo que se dicten y considerando el 

desarrollo del ecoturismo como fuente generadora de empleo e ingresos. 

 

C. REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DEL AMBIENTE, ACUERDO 109-93, 20 DE 

DICIEMBRE DE 1993. 

Título IV 

Capítulo I 

Patrimonio Histórico, Cultural y Recursos Turísticos 

Artículo 64. 

Para los efectos de este Reglamento se entiende por patrimonio histórico cultural los elementos 

culturales de los grupos étnicos, los restos arqueológicos, la cultura tradicional de los grupos 

campesinos y los bienes culturales que poseen especial valor por su importancia pre-histórica, 

arqueológica, histórica artística y científica, los cuales deben ser conservados y protegidos de 

conformidad con la Ley para la protección del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Artículo 65. 

Corresponde a la Secretaría de la Cultura, a través del Instituto Hondureño de Antropología e 

Historia y demás competentes, realizar las acciones necesarias para mantener la identidad y 

vitalidad de las culturas étnicas, especialmente la conservación de sistemas productivos, 

respetando sus elementos culturales referentes a tenencia comunal de la tierra y su 

comportamiento armónico con el ambiente. 

Artículo 66. 

El Instituto Hondureño de Antropología e Historia establecerá en coordinación con las instituciones 

competentes en la materia, las bases de un inventario de bienes paleontológicos, arqueológicos, 

prehispánicos, coloniales y republicanos, que contribuyan a la defensa del patrimonio cultural e 

histórico y a un desarrollo eco turístico del país. 

Artículo 67. 

El Instituto Hondureño de Antropología e Historia previo los estudios de Impacto Ambiental, 

autorizará y supervisará actividades de arqueología de salvamento y rescate. 

Artículo 69. 

El Instituto Hondureño de Antropología e Historia en coordinación con la Secretaría de Ambiente 

promoverán la participación de organizaciones privadas y de ciudadanos interesados en la 

conservación, estudio y difusión del Patrimonio Cultural. 

Artículo 70. 

Los proyectos de desarrollo turísticos en el país, deberán considerar además de la dimensión 

técnica, económica, los posibles impactos sociales y del ambiente, por tanto, es de carácter 

obligatorio la Evaluación de Impacto Ambiental para estos proyectos que considere entre otros, las 
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características físicas del terreno, hidrología, vegetación, ecología, usos del suelos, características 

estéticas, arquitectónicas, arqueológicas, patrimonial y científica. Igualmente debe considerar 

directamente la infraestructura básica que garantice la viabilidad de la inversión del proyecto. 

  

D. LEY DE MUNICIPALIDADES DE HONDURAS 

Decreto No. 134-90 

Título III De los Municipios 

Capítulo Único De la Autonomía Municipal 

Artículo 13. 

En el ejercicio de las atribuciones que les confiere la Constitución de la República y los propósitos 

y alcances de esta Ley, a las Municipalidades les corresponde el gobierno y dirección del 

Organismo y, en particular lo referente a: 

Elaboración y ejecución de planes de desarrollo del municipio;  
1) Control y regulación del desarrollo urbano, uso y administración de las tierras municipales, 

ensanchamiento del perímetro de las ciudades y el mejoramiento de las poblaciones de 

conformidad con lo prescrito en la Ley. 

2) Ornato, aseo e higiene municipal 

3) Construcción de redes de distribución de agua potable, alcantarillado para aguas negras y 

alcantarillado pluvial, así como su mantenimiento y administración 

8) Mantenimiento, limpieza y control sobre las vías públicas urbanas, aceras, parques y playas 

que incluyen su ordenamiento, ocupación, señalamiento vial urbano, terminales de 

transporte urbano e interurbano. El acceso a estos lugares es libre, quedando en 

consecuencia, prohibido cualquier cobro, excepto cuando se trate de recuperación de la 

inversión mediante el sistema de contribución por mejoras legalmente establecido. 

10) Control y regulación de espectáculos y de establecimientos de diversión pública, 

incluyendo restaurantes, bares, clubes nocturnos, expendio de aguardiente y similares. 

12)  Promoción del turismo, la cultura, la recreación, la educación y el deporte. 

14) Prestación de los servicios públicos locales. Y mediante convenio los servicios prestados 

por el Estado o instituciones autónomas, cuando convenga a la municipalidad 

18) Coordinación de sus programas de desarrollo con los planes de desarrollo nacional. 

Artículo 14. 

La Municipalidad es el órgano de gobierno y administración del Municipio y existe para lograr el 

bienestar de los habitantes, promover su desarrollo integral y la preservación del medio ambiente, 

con las facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes; serán sus 

objetivos los siguientes: 

2) Asegurar la participación de la comunidad, en la solución de los problemas del municipio. 

3) Alcanzar el bienestar social y material del Municipio, ejecutando programas de obras 

públicas y servicios. 
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4) Preservar el patrimonio histórico y las tradiciones cívico – culturales del Municipio; 

fomentarlas y difundirlas por sí o en colaboración con otras entidades públicas y privadas. 

5) Propiciar la integración regional. 

6) Proteger el ecosistema municipal y el medio ambiente 

7) Utilizar la planificación para alcanzar el desarrollo integral del Municipio. 

Artículo 18. 

Las municipalidades están en la obligación de levantar el catastro urbano y rural de su término 

municipal y elaborar el Plan Regulador de las ciudades. 

Se entiende por Plan Regulador el instrumento de planificación local que define en un conjunto de 

planos, mapas, reglamentos y cualquier otro documento gráfico o de otra naturaleza, la política de 

desarrollo y los planes para la distribución de la población, usos de la tierra, vías de circulación, 

servicios públicos, facilidades comunales, saneamiento y protección ambiental, así como la de 

construcción, conservación y rehabilitación de áreas urbanas. 

 

Título IV Territorio, Población y Organización 

Capítulo II De la Población 

Artículo 24. 

Los vecinos de un Municipio tienen derecho y obligaciones. Son sus derechos los siguientes: 

6) Participar en la gestión y desarrollo de los asuntos locales. 

Son sus obligaciones, las siguientes: 

3) Participar en la salvaguarda de los bienes patrimoniales y valores cívicos, morales y 

culturales del Municipio y preservar el medio ambiente y; 

 

Capítulo III De la Corporación Municipal y su funcionamiento 

Artículo 25 

La Corporación Municipal es el órgano deliberativo de la Municipalidad, electa por el pueblo y 

máxima autoridad dentro del término municipal; en consecuencia, le corresponde ejercer las 

facultades siguientes: 

18) Planear el desarrollo urbano determinado, entre otros, sectores residenciales, cívicos, 

históricos, comerciales, industriales y de recreación, así como zonas oxigenantes, 

contemplando la necesaria arborización ornamental, 

19) Disponer lo conveniente sobre trazado, apertura, ensanche y arreglo de las calles de las 

poblaciones y caseríos; y conceder permiso para ocuparlas con canalización subterráneas y 

postes para alambres y cables eléctricos, rieles para ferrocarriles, torres y otros aparatos 

para cables aéreos y en general, con accesorios de empresas de interés municipal. 
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20) Sancionar las infracciones a los acuerdos que reglamenten el urbanismo y planeamiento 

de las ciudades, con la suspensión de las obras, demolición de lo construido y sanciones 

pecuniarias. 

  

E. REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE MUNICIPALIDADES 

Acuerdo No. 018-93 

Título II 

Capítulo I De La Municipalidad 

Artículo 8. 

Para los fines de elaboración y ejecución de los planes de desarrollo rural y urbano, las 

Corporaciones podrán contar con la asistencia técnica de las Unidades de Planificación Municipal, 

o en su defecto, con la Dirección General de Urbanismo, a fin de formular, planificar, ejecutar y 

armonizarlos con los planes nacionales de desarrollo. 

Capítulo II De La Corporación Municipal 

Artículo 11. 

La Corporación como órgano Legislativo Municipal emitirá, reformará y derogará normas de 

aplicación general en el término municipal que tendrán el carácter de ordenanzas; o disposiciones 

obligatorias y son de observancia para todos los vecinos, residentes y transeúntes. 

 

F. LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Decreto No. 180-2003 

Título Primero 

De las Disposiciones Generales 

Capítulo I Objeto de la ley y principios generales 

Artículo 4. 

Son principios de la Planificación Nacional y el Ordenamiento Territorial, los siguientes:  

1) El fortalecimiento y la preservación de los fundamentos de la Nación, sus identidades, valores, 

trascendencia histórica, compromisos y legados con las generaciones futuras; 

 

Capítulo II El ámbito político administrativo del estado para el Ordenamiento territorial 

Artículo 22. 

El proceso de ordenamiento territorial se desarrollará en el ámbito siguiente: 

2) ENTIDADES O ÁREAS BAJO RÉGIMEN ESPECIAL, que corresponden a aquellas entidades o 

espacios geográficos sujetos al régimen nacional de administración amparados por legislación 

específica o manejo especial tales como: Áreas Protegidas, Sistema de Regiones, Sistema de 

Cuencas Hidrográficas, Zonas Turísticas, Zonas Fronterizas, Espacios de Mar Territorial y 

Plataforma Continental y otras de similar condición que se constituyan conforme a la Ley. 
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Capítulo III Marco de las competencias de entidades públicas en relación al ordenamiento territorial 

ARTÍCULO 27.  

Las competencias de los Gobiernos Municipales de conformidad con la Ley, se orientan a:  

1) La gestión amplia del ordenamiento territorial en el ámbito municipal, a efecto de 

promover las condiciones más apropiadas de desarrollo para la vida en comunidad;  

2) La gestión amplia del control y la regulación de los asentamientos poblacionales de 

sus jurisdicciones, para lo cual actuarán en:  

a) La elaboración y ejecución de los planes de trazo y desarrollo urbanístico del 

municipio, y consecuentemente del control y regulación del uso de suelos para las 

actividades económicas, sociales, de esparcimiento y otros necesarios en los 

asentamientos de personas, así como de la regulación de la actividad comercial, 

industrial y de servicios; 

b) La definición del perímetro de las ciudades y de otras formas de los asentamientos 

humanos, conforme lo señala la Ley; c) La construcción de la infraestructura de 

servicios públicos municipales; 

d) El desarrollo y la promoción de programas que aporten soluciones habitacionales;  

e) El manejo y control de áreas de riesgo; 

f) La protección ambiental; 

g) La promoción de la cultura y los valores locales; y, 

h) La protección del patrimonio histórico y cultural. 

3) La responsabilidad de armonizar el Plan de Ordenamiento Municipal con la 

planificación sectorial y los planes de áreas bajo régimen especial nacional y con el Plan de 

Nación, en aspectos tales como: 

a) La promoción de actividades relacionadas a los programas y proyectos sectoriales; 

b) El desarrollo de actividades para activar la producción local; 

c) La gestión de los recursos naturales; y, 

d) Otras acciones de coordinación con las políticas y programas sectoriales de la 

Nación. 

Artículo 28. 

Las Municipalidades dentro de sus facultades normativas, emitirán las regulaciones con respecto a 

los procesos del ordenamiento de los asentamientos poblacionales, tales como: 

1) Normas de zonificación y de regulación de uso del suelo; 

2) Normas de construcción; 

3) Normas de lotificaciones y urbanizaciones; 

4) Otras normas y ordenanzas necesarias para la articulación local-sectorial o propias, en 

relación a las competencias municipales y para facilitar las acciones de las entidades de 

Ordenamiento Territorial que se señalan en la presente Ley. 
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Corresponde a los gobiernos municipales velar por el estricto cumplimiento por parte de los 

particulares y entidades públicas, de las limitaciones de derechos sobre la propiedad inmobiliaria 

como resultado de normativas de ordenamiento territorial emitidas por las propias municipalidades 

y el gobierno central. 

 

Título Cuarto De los planes, las políticas, estrategias e Instrumentos del ordenamiento territorial 

Capítulo I Planes, políticas y estrategias sectoriales y Locales 

Artículo 40. 

Las políticas y estrategias se establecen como mecanismos administrativos esenciales, para el 

manejo de la temática del Ordenamiento Territorial y la consecución de sus objetivos. Los 

instrumentos de la planificación reflejarán consistentemente el abordaje de las políticas y 

estrategias adoptadas en dos aspectos: 

1) Sectorial, que corresponde a acciones integrales de orden nacional y estratégico que por 

su naturaleza no pueden ser fragmentadas o delegadas a otros niveles. Corresponde al 

Gobierno Central la rectoría de su gestión por medio de las Secretarías de Estado. Podrán 

por excepción establecerse políticas, estrategias y planes multisectoriales; y,  

2) Local, que corresponden a acciones de la gestión de los gobiernos locales. 

Las directrices que precisan los lineamientos, las políticas y estrategias fundamentales del 

ordenamiento territorial estarán contenidas en los instrumentos primarios siguientes: 

1) EL PLAN DE NACIÓN (PDN): Instrumento técnico político que contendrá la visión 

compartida y concertada del país que deseamos ser, expresando objetivos sectoriales, 

compromisos sociales y gubernamentales en un horizonte no menor de veinte (20) años; 

2) PLANES MAESTROS SECTORIALES (PMS): Instrumentos rectores de planificación 

sectorial, subordinados a los contenidos y objetivos del Plan de Nación, al igual que a su 

horizonte y períodos de ajuste. Señalarán los lineamientos, las políticas, estrategias que se 

aplicarán en diseño de los planes de cada marco o definición sectorial. Los Planes Maestros 

Sectoriales serán propuestos por las Secretarías de Estado respectivas, conforme la 

estructuración sectorial que apruebe el Poder Ejecutivo y serán incorporados en el Plan de 

Desarrollo Nacional; 

3) PLANES ESTRATÉGICOS MUNICIPALES (PEM): Instrumentos de la planificación local 

en el marco de sus competencias que contendrán al igual que los Planes Maestros 

Sectoriales los objetivos, alcances, políticas, estrategias y plan de acción, los cuales 

deberán a su vez guardar concordancia con los objetivos y la visión del Plan de Nación y de 

la planificación directriz sectorial. Serán elaborados por los gobiernos locales en procesos de 

participación ciudadana; y, 

4) PLANES ESTRATÉGICOS ESPECIALES (PEE): Instrumentos de planificación 

multisectorial que por razones de elevada prioridad o especial justificación necesiten 
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realizarse en forma integrada o en aquellas áreas bajo régimen especial con visión de 

mediano y largo plazo. 

Artículo 42. 

Se establece el siguiente marco de referencia para la definición territorial: Macro Sector del Capital 

o Patrimonio Humano, Macro Sector del Capital o Patrimonio Natural, Macro Sector del Capital o 

Patrimonio Estructural y Financiero, Macro Sector de Gobierno. 

Artículo 44.  

Las autoridades locales utilizarán en el diseño de sus disposiciones o regulaciones particulares las 

referencias paramétricas de los sistemas de medidas, normas y estándares técnicos, códigos 

urbanísticos, estándares de arquitectura aplicables al contexto histórico del país, generados por el 

Instituto Nacional de Metrología y entes técnicos con funciones afines, cuando estas referencias 

sean elevadas a carácter de Ley por el Congreso Nacional. 

 

Capítulo II Instrumentos del ordenamiento territorial 

Artículo 45. 

Los instrumentos técnicos del Ordenamiento Territorial son los sistemas e instrumentos 

administrativos, legislativos y ordenanzas mediante los cuales se hacen viables los procesos de 

planificación, gestión y evaluación del Ordenamiento Territorial, como se describen a continuación: 

1) Instrumentos técnicos de la planificación; 

2) Sistemas de información territorial, consistente en bancos de datos geo-espaciales, 

sistemas estadísticos y de censos, así como otros sistemas de información espacial; 

3) Sistemas de promoción, evaluación y seguimiento del proceso de Ordenamiento 

Territorial; y, 

4) Instrumentos normativos legales. 

Artículo 46. 

Son instrumentos técnicos de la planificación del Ordenamiento Territorial, los cuales se 

subordinan a los instrumentos que contienen las directrices del Ordenamiento Territorial señalados 

en el artículo 40 de esta Ley, los siguientes: 

1) PLAN NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Instrumento técnico-político que 

contiene normas generales que regulan el uso del suelo, la administración de los recursos 

naturales y la ocupación integral del territorio. 

Por su carácter a largo plazo orienta actividades de los sectores económico, ambiental y 

social en los ámbitos nacional, regional, municipal y en áreas bajo régimen especial, 

sirviendo de marco de referencia a los diferentes planes y estrategias sectoriales, y está 

constituida por los planes de uso y ocupación del territorio en los niveles correspondientes; 

2) PLAN REGIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Instrumento técnico que orienta 

las actividades de los sectores económico, ambiental y social en el ámbito regional y sirve de 

referencia a los diferentes planes y estrategias sectoriales, y está constituido por los planes 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



9 de 12 

 

de uso y ocupación del territorio a nivel regional. El sistema de regiones será establecido por 

el Gobierno Central; 

3) PLAN MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Instrumento técnico que orienta 

actividades de los sectores económico, ambiental y social en el ámbito municipal y sirve de 

referencia a los diferentes planes y estrategias sectoriales y está constituido por los planes 

de uso y ocupación territorial a nivel municipal; 

4) PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ÁREAS BAJO RÉGIMEN ESPECIAL: 

Instrumento técnico de regulación territorial de estos espacios; y,  

5) OTROS PLANES DE ORDENAMIENTOS: Requeridos para la gestión del Ordenamiento 

Territorial en circunstancias que justifiquen a juicio del Comité Ejecutivo de Ordenamiento 

Territorial, estos ordenamientos particularizados. 

Artículo 47. 

Los instrumentos de registro técnicos del Ordenamiento Territorial, asociados a los planes técnicos, 

son: 

1) Mapa Nacional de Zonificación Territorial (MNZT), el cual contendrá la información 

espacial sobre la ocupación, afectaciones, usos y potencialidades del suelo y los recursos, la 

información estadística vinculada a la planificación sectorial y local, y todos los datos 

estadísticos disponibles. Se elaborará aplicando tecnologías de información geográfica; 

2) Los Sistema de Catastro Nacional; 

3) El Registro de la Propiedad; 

4) Los Sistemas de Catastro Municipales; 

5) Planes reguladores municipales y sus mapas; 

6) Los mapas de zonificación municipales de uso y ocupación de suelos; 

7) El Registro Nacional de Normativas del Ordenamiento Territorial; y, 

8) Otros instrumentos que registren usos, ocupaciones, derechos, afectaciones, 

servidumbres que recaigan sobre el suelo, sus anexidades o cualquier otro factor que se 

pueda expresar en el plano territorial. 

Artículo 48. 

Constituyen el Sistema de Información Territorial, el conjunto de sistemas informáticos, censales, 

estadísticos, catastrales, de propiedad y bases de datos de referencia territorial que manejen las 

distintas instituciones gubernamentales y que se harán concurrir en un sistema de información 

integrada, conforme se regula en esta Ley. 

Artículo 50. 

Son instrumentos normativos legales: 

1) Las Leyes marco-sectoriales que se deriven conforme al Ordenamiento Territorial; 

2) El conjunto de leyes y ordenanzas vinculadas a los diferentes procesos del Ordenamiento 

Territorial que crean derechos y afectaciones, condiciones de ocupación, de uso, de 
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servidumbres, sobre el suelo y sus anexidades, emitidas por el Congreso Nacional o las 

Corporaciones Municipales; 

3) Los que promueven el funcionamiento y la gestión participativa y especializada en la 

estructura administrativa del Estado; y, 

4) Los que impulsan la participación de la sociedad en los procesos contemplados en esta 

Ley. 

 

Capítulo III Marco técnico institucional del ordenamiento Territorial. 

Artículo 51. 

Constituye el marco técnico institucional del Ordenamiento  Territorial, el conjunto de instituciones 

del Estado cuya actividad genera productos de información, resultados de gestión asociados al 

proceso del Ordenamiento Territorial, tales como: 

1) Las Municipalidades; 

2) Comisión Permanente de Contingencias (COPECO); 

3) Instituto Nacional de Estadísticas (INE); 

4) Registro Nacional de la Personas (RNP); 

5) Instituto Geográfico Nacional (IGN); 

6) Instituto Nacional Agrario (INA); 

7) Dirección Ejecutiva de Catastro (DEC); 

8) Administración Forestal del Estado (AFE/CODEHFOR); 

9) Biblioteca y Archivo Nacional; 

10) Centro de Investigación y Estudios Legislativos (CIEL); 

11) Centro de Estudios Económicos del Banco Central de Honduras; 

12) Centro de Investigación y Estudios para el Desarrollo; 

13) Instituto Nacional de Metrología; 

14) Centro de Normas y Códigos de Construcción y Arquitectura; 

15) Centros de Investigación Científica; 

16) Consejo Hondureño de Ciencia y Tecnología (COHCIT); 

17) Universidades; 

18) Centros de Información y Bases de Datos sectoriales y especializadas; y, 

19) Otros centros e instituciones con similares funciones. 

 

G. LEY DE LA PROPIEDAD 

Decreto No. 82-2004 

Título II Del instituto de la propiedad 

Capítulo I Creación, órganos y patrimonio 

Artículo 5. 

El Instituto de la Propiedad (IP) tiene las atribuciones y deberes siguientes: 
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11) Utilizar otras bases de datos, metadatos, recursos geomáticos, mapas y registros 

propiedad del Estado que contengan información que considere útil para el cumplimiento de 

sus propósitos; 

13) Contribuir a la salvaguarda de la memoria histórica de la nación prestando su 

colaboración para la preservación de los principales archivos del país; 

Título III Del registro y del catastro 

Capítulo Preliminar De las Funciones 

Artículo 24. 

En materia de registro y catastro el Instituto de la Propiedad (IP) desarrollará, por medio de las 

Direcciones Generales que se creen al efecto, las funciones siguientes: 

2) Coordinar y desarrollar el sistema cartográfico del país; 

6) Registrar, georeferenciar y mantener actualizado el sistema de información registro 

catastral, los límites de las zonas urbanas y rurales municipales, zonas rurales agrícolas y 

forestales; patrimonio histórico y de la humanidad, zonas protegidas, áreas de reserva, áreas 

con servidumbres ecológicas, zonas costeras, zonas marítimas, cayos, manglares, zonas de 

riesgo y otras delimitaciones que conlleven afectaciones ilegales de uso o dominio; 

7) Autorizar, definir, efectuar, verificar, homologar o convalidar los proyectos, sistemas, 

técnicas, métodos, estudios y trabajos catastrales que se efectúen o pretendan efectuar en 

zonas del territorio de la República; 

10) Llevar, mantener, actualizar y operar los registros y catastro haciendo uso de las 

técnicas y sistemas que conforme a los avances metodológicos y tecnológicos estén 

disponibles y sean adecuados para la obtención, procesamiento, identificación, inscripción, 

nomenclatura, resguardo y conservación de la información que aseguren la presentación 

óptima de sus servicios. 

 

Capítulo I Objeto y finalidades del registro 

Artículo 28. 

Todos los registros que dependan del Instituto de la Propiedad (IP) funcionan como un Registro 

Unificado de la Propiedad que incluirá los siguientes: 

1) Registro de la Propiedad Inmueble: comprenderá los derechos reales constituidos sobre 

bienes inmuebles, así como los gravámenes y anotaciones preventivas que se constituyan 

sobre bienes muebles; 

5) Registros Especiales: comprenderá personas jurídicas, civiles, sentencias, concesiones y 

franquicias otorgadas por el Estado, información cartográfica, patrimonio histórico, 

patrimonio cultural, patrimonio de la humanidad, áreas protegidas, reservas turísticas y otras 

que el Instituto de la Propiedad (IP) cree e incorpore. 
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Título IV Catastro inmobiliario 

Capítulo I Objeto, principios y definiciones 

Artículo 54. 

El catastro inmobiliario es un registro técnico administrativo, único y público; está conformado por 

información geográfica sobre los bienes inmuebles con la identificación de los recursos naturales, 

agropecuarios y la infraestructura del país. 

Contienen la información sobre las medidas y la geo-referenciación de los predios, su forma 

geométrica, superficie, linderos, colindancias, límites territoriales municipales, departamentales y 

nacionales, ubicación, uso actual y potencial del suelo y demás atributos económicos y jurídicos 

que perfeccionen el inventario de los bienes inmuebles y recursos del país. 

 

Título V De la regularización 

Capítulo III Del proceso de regularización de la propiedad inmueble para pueblos indígenas y afro 

hondureños 

Artículo 93. 

El Estado, por la importancia especial que para las culturas y valores espirituales reviste su 

relación con las tierras, reconoce el derecho que los pueblos indígenas y afro hondureños tienen 

sobre las tierras que tradicionalmente poseen y que la ley lo prohíbe. El proceso establecido en el 

presente Capítulo será aplicado por el Instituto de la Propiedad (IP) para garantizar a estos pueblos 

el pleno reconocimiento de los derechos de propiedad comunal, uso, administración, manejo de las 

tierras y aprovechamiento sostenible de sus recursos naturales, mediante la demarcación y 

titulación en dominio pleno de las mismas. 

Artículo 101. 

El manejo de áreas protegidas que se encuentren dentro de tierras de estos pueblos será hecho en 

forma conjunta con el Estado, respetando la normativa de ordenamiento territorial que defina 

afectaciones de uso y titularidad por razones de interés general. 

 

Capítulo IV Disposiciones generales para la regularización 

Artículo 108. 

Los planos de lotificación y urbanización de los asentamientos humanos regularizados por el 

Instituto de la Propiedad (IP) serán remitidos por éste a la corporación municipal correspondiente 

para que gratuitamente sean incorporados en los catastros municipales, planes reguladores y 

mapas de zonificación. 
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Decretos y Acuerdos  Legislativos 
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Bienes Inmuebles del Distrito Central 
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